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Bogotá D.C., 26 de Marzo de 2021. 

 

El Administrador y Representante Legal del CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE CENTRAL 

BONAVISTA ETAPA  2, en uso de sus facultades legales contempladas en la Ley 675 de 2001 y el 

artículo 71 del Reglamento de Propiedad Horizontal del conjunto, se permite convocar a la: 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA NO PRESENCIAL DE COPROPIETARIOS AÑO 2021. 

FECHA:        11 DE ABRIL DE 2021. 
MODALIDAD:                  VIRTUAL PLATAFORMA ZOOM – WWW.321BAS.COM 
REGISTRO DE INGRESO:                            7:00 A.M. A 8:55 A.M 
CIERRE DE VERIFICACIÓN DE QUORUM:  9:00 A.M.               
INICIO DE ASAMBLEA:                 9:05 A.M. 
 
Orden del día, 

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 
2. ELECCIÓN Y APROBACIÓN DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA ASAMBLEA. 
3. APROBACIÓN ORDEN DEL DÍA. 
4. APROBACIÓN REGLAMENTO DE LA ASAMBLEA. 
5. APROBACIÓN DE ASAMBLEA POR DELEGADOS Y ELECCIÓN DE DELEGADOS POR 

TORRE.  
6. ELECCIÓN Y APROBACIÓN DE CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. (Previa inscripción vía 

correo electrónico hasta el día 08 de abril de 2021). 
7. ELECCIÓN Y APROBACIÓN DE COMITÉS: CONVIVENCIA Y MASCOTAS. (Previa inscripción 

vía correo electrónico hasta el día 08 de abril de 2021). 
8. ELECCIÓN O RATIFICACIÓN DE REVISOR FISCAL Y SUPLENTE PERÍODO 2021. 
9. ELECCIÓN O RATIFICACIÓN COMITÉ DE PUNTOS FIJOS. (Previa inscripción vía correo 

electrónico hasta el día 08 de abril de 2021).  
10. INFORMES DE ADMINISTRADOR, CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y COMITÉ DE 

MASCOTAS. 
11. DICTAMEN DE REVISORÍA FISCAL. 
12. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS DIC/ 2019 Y DIC/ 2020. 
13. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN PROYECTO DE PRESUPUESTO DE GASTOS VIGENCIA 

PERIODO 2021. 
14. REFORMA Y APROBACIÓN DEL MANUAL DE CONVIVENCIA CAPITULOS, ARTICULOS Y 

NUMERALES SEGÚN RELACIÓN QUE SERA ENVIADA A CADA PROPIETARIO A SU 
CORREO ELECTRONICO. 

15. APROBACIÓN TARIFA MULTIUSUARIOS. 
16. APROBACIÓN REGLAMENTOS DE DELIMITACIÓN Y USO DE PARQUEADEROS 

PRIVADOS. 
17. INFORME FINAL PC CONSULTORES Y TOMA DE DECISIONES SOBRE EL PROCESO. 
18. PROPOSICIONES Y VARIOS (previa inscripción al correo electrónico, fecha límite 05 de abril 

de 2021). 
19. FIN DE LA ASAMBLEA. 

 
Si convocada la asamblea General de copropietarios, no puede sesionar por falta de quórum, se 

convocará a una nueva asamblea que se realizará el tercer día hábil del siguiente al de la convocatoria 

inicial por la misma plataforma (ABRIL 14 DE 2021), la cual sesionara y decidirá válidamente con un 

número plural de propietarios cualquiera que sea el porcentaje de coeficiente presentados (Art 73 del 

reglamento de propiedad horizontal). 

NOTA: UNA VEZ INICIADA LA ASAMBLEA SE CIERRA REGISTRO DE ASISTENCIA Y SE 

APLICARA EL COBRO DE LA SANCION A QUIENES INCURRAN POR INASISTENCIA. Está 



tipificada como falta grave la inasistencia a esta reunión y su sanción es lo ordenado por la 

última asamblea de propietarios.  

Por favor programe con anticipación su ingreso y Conexión. 

El sistema de registro, asistencia, votación y salida será por medio de un link y clave, la cual 

será enviado a cada correo registrado el día 8 de abril de 2021 y la Capacitación de uso de la 

plataforma se realizará el día 09 de Abril a las 7:00 P.M.  

En caso de no poder asistir por favor imprima y diligencie el formato de poder adjunto a esta citación, 

para que delegue su representación a una persona mayor de edad y en uso de sus facultades mentales, 

que cuente con el tiempo suficiente para participar en la asamblea, este poder debidamente diligenciado 

junto con las fotocopias de las cedulas de ciudadanía, debe hacerlo llegar a la administración físico o 

por correo electrónico a más tardar el día 31 de marzo de 2021, plazo máximo para poder verificar la 

titularidad como asambleísta. (Recuerde, es un (1) poder por persona) “NO SE RECIBEN 

INSCRIPCIONES NI PODERES EL DÍA DE LA ASAMBLEA”.   

 

Los estados financieros y sus anexos, informes, actas y demás soportes contables y administrativos se 

encontrarán a disposición de los propietarios en la oficina de administración a partir del día 05 de abril 

de 2021 los cuales podrán ser consultados en horario de oficina. Estos informes también serán enviados 

a sus correos electrónicos registrados a partir del día 05 de abril de 2021.  

Las aclaraciones, dudas o inquietudes sobre los informes administrativos y estados financieros serán 

atendidas por el grupo de trabajo (Revisor fiscal, Contador y Administrador): a partir del 05 al 08 de 

abril de 2021 mediante correo electrónico en horario de oficina.  Dedique este tiempo para una 

mejor comprensión e interpretación de estos informes. Esto ayudará para que tomen una mejor decisión 

en beneficio de su torre y el conjunto. 

NOTA IMPORTANTE: El correo electrónico que se manejara para inscripciones, proposiciones y 

varios, inquietudes, poderes, etc. Es: solicitudespqr@bonavista2.com  

Contamos con su buena disposición, puntualidad y proactividad para desarrollar una Asamblea 
en armonía y respeto en busca del beneficio común de todos los copropietarios. Le Recordamos 
su puntualidad. 

Con el finde agilizar el tiempo de la Asamblea y desarrollarla en un ambienté dinámico y exitoso, 
solicitamos su comprensión y dedicación en la revisión de los informes, lo cual ayudara a evacuar los 
puntos en tiempos mínimos. 

Cordialmente, 

                                                            Firmado en original 
                                       JORGE ENRIQUE GONZALEZ GARCIA. 
                                                Representante Legal – Administrador 
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DECRETO 176 DEL 23 DE FEBRERO DE 2021 

La Asamblea General Ordinaria de Propietarios, en uso de sus atribuciones legales, reglamentarias y 

considerando que: 

El Conjunto Residencial, PARQUE CENTRAL BONAVISTA ETAPA II - PH, de la ciudad de Bogotá, 

D.C., ubicado en la Kra 70D No 64 - 38 sur, pertenece al régimen de Propiedad Horizontal Residencial, 

establecido   por la Ley 675 del 2001, según consta en su Escritura Pública. 

 ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO. ASAMBLEA NO PRESENCIAL. Dada la importancia de realizar la Asamblea 

General Ordinaria de propietarios y teniendo en cuenta el Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica decretado por el Gobierno Nacional, la Asamblea General Ordinaria de Copropietarios 

periodo 2021 se desarrollará de manera NO PRESENCIAL. La Asamblea se llevará    a cabo, a través 

de la aplicación ZOOM y para las votaciones a través de la aplicación www.321bas.com administrada 

por la sociedad GRUPO SGN S.A.S. 

ARTÍCULO SEGUNDO. INGRESO. - Al momento de ingresar a la reunión, el propietario o apoderado 

mantendrá su micrófono abierto y cámara habilitada, con el fin de poder ir identificando a cada uno de 

los asistentes a la reunión. 

ARTICULO TERCERO. - ACREDITACIÓN. Para ingresar a la reunión de la Asamblea, los Propietarios 

o Apoderados se registran a través de la aplicación www.321bas.com administrada por la sociedad 

GRUPO SGN S.A.S., identificándose con el número de apartamento y nombre del propietario. Si tiene 

poder(es) diligenciar el formato anexo a la convocatoria de la Asamblea y enviar al correo electrónico 

solicitudespqr@bonavista2.com, colocar el número de los apartamentos que representa      y nombre 

de los copropietarios respectivamente, si es el caso. Solo los propietarios y los apoderados autorizados 

por escrito previo a la Asamblea serán las personas autorizadas para contestar Quorum, efectuar 

intervenciones y votar. Por la naturaleza de la sesión solo tendrá voz y voto aquellas personas que se 

registren. 

ARTÍCULO CUARTO. - INSTALACIÓN. Los propietarios podrán ingresar a la plataforma a partir de las 

7:00 A.M. hasta las 8:55 A.M., se estará dando inicio al llamado a lista y verificación del quórum a las 

9:00 A.M. En este punto es muy importante que todos los asistentes mantengan su micrófono abierto y 

la cámara habilitada, con el fin de verificar que la persona que ingresa a la reunión será  el propietario 

o el apoderado. Esta verificación la realizará el Administrador, este último será el    encargado de la 

verificación del quórum de acuerdo con el coeficiente establecido para cada apartamento. La reunión 

será instalada por el presidente del Consejo de Administración. Se llamará a lista conforme al artículo 

anterior y también al final de la misma antes de su clausura y además, cuando exista disidencia notable 

del quórum que incida en la toma de decisiones aún    pendientes y que lleven a la terminación anticipada 

de la sesión, faltando por desarrollar puntos   del orden de día. 

Una vez verificado el quórum y leído el Orden del Día se someterá a consideración y aprobación el 

presente REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE LA ASAMBLEA GENERAL NO PRESENCIAL DE 

PROPIETARIOS. 

Parágrafo 1. Conformación y votos, La Asamblea está conformada por los propietarios de los 

apartamentos y parqueaderos, quienes representan el 100% del total de Coeficiente de la Copropiedad. 

Los miembros del Consejo de Administración pueden participar en la Asamblea en tal calidad, con 

derecho a voz y   voto. 

ARTICULO QUINTO. - DESIGNACIONES. La Asamblea nombrará a un presidente y un secretario(a). 

El presidente y el secretario responderán solidariamente por la elaboración, entrega y publicación del 

Acta de la asamblea, en el tiempo reglamentario. 



ARTÍCULO SEXTO. PARAMETROS. Una vez instalada la Asamblea y hechas las designaciones, todos 

los participantes permanecerán con los micrófonos y las cámaras cerradas para tener una reunión 

ordenada, evitar interferencias y mantener la calidad de la comunicación, cada participante será 

activado cuando haya levantado la mano y el presidente de la Asamblea le otorgue la palabra. Para las 

mociones de orden el encargado de conceder la palabra será el presidente de la Asamblea, quien tendrá 

la potestad de autorizar el cierre de los micrófonos cuando lo considere pertinente. 

ARTICULO SÉPTIMO. - QUÓRUM. La Asamblea sesionará con un número plural de Propietarios y 

Apoderados que representen por lo menos la mitad más uno del total de los coeficientes de propiedad. 

Se requerirá de quórum calificado del setenta y uno por ciento (71%) de los coeficientes de copropiedad 

que integran el Conjunto. Si transcurridos treinta (30) minutos sobre la hora acordada 9:00 A.M. para la 

Asamblea y no existe el quórum, la convocatoria se cancelará y se citará   a   una nueva reunión para 

el día 14 de Abril de 2021 a las 8:00 pm, por la misma aplicación. 

ARTICULO OCTAVO. - PROCEDIMIENTO DE VOTACIÓN DE LOS TEMAS A APROBAR: Las 

votaciones se estarán realizando a través de la aplicación www.321bas.com administrada por la 

sociedad GRUPO SGN S.A.S, para lo cual se estará enviado el respectivo enlace junto con el registro 

de ingreso a la reunión. Se empleará el sistema de votación para la aprobación de: Elección de 

Presidente y Secretario de Asamblea, Aprobación orden del día, Aprobación Reglamento de la 

Asamblea, delegados por Torre, Consejo de Administración, comités de Convivencia, Comité de 

Mascotas, Elección o Ratificación de Revisor Fiscal, Estados Financieros, Presupuesto, Reforma 

manual de convivencia, Tarifa Multiusuarios, delimitación y uso de parqueaderos Privados, Proceso Pc 

Consultores y Proposiciones-Varios. Cada uno de los temas a consideración se someterá a votación 

individualmente. Para decisiones por mayoría calificada se harán en el momento en que se estipule en 

el Orden del Día, siempre y cuando exista el quórum reglamentario arriba del 71% del coeficiente de la 

Copropiedad de lo contrario no serán tratados en esta Asamblea, se tendrá un límite de tiempo para   

votar de no mayor a 2:00 minutos por pregunta y se visualizaran los resultados. 

ARTÍCULO NOVENO. - INTERVENCIONES. Las diferentes intervenciones se solicitarán levantando la 

mano, serán concedidas por el presidente de la Asamblea en orden de solicitud, siempre y cuando 

correspondan al tema que se está tratando. Cada propietario tendrá   derecho a (1) intervención de 

(2:00) minutos por tema y el derecho a réplica, sin extenderse más de (1:00) minuto por intervención, la 

intervención debe versar sobre el asunto planteado, ser breve, clara, precisa y conclusiva. 

Confeccionada la lista que no podrá exceder de más de cinco (5) asambleístas por tema, el presidente 

otorgará el derecho al uso de la palabra en el mismo orden   de inscripción. El presidente de la Asamblea 

a su consideración y si es necesario podrá ampliar o interrumpir las intervenciones que a bien no tengan 

respaldo de la Asamblea, quien además tendrá la potestad de autorizar el cierre de los micrófonos 

cuando lo considere pertinente. 

Parágrafo 1. El presidente de la Asamblea estará habilitado para activar y desactivar los micrófonos y 

cámaras de los asistentes, con facultades para llamar al orden, reconvenir a quien   infrinja los 

parámetros de la asamblea, cuando exista alteración, indisciplina, agresión verbal a otro asambleísta o 

a los miembros de la Mesa Directiva, podrá interrumpir temporalmente la asamblea hasta cuando se 

calmen los ánimos. Quien desee intervenir deberá pedir la palabra, utilizando el símbolo “levantar la 

mano”. El presidente debe moderar imparcialmente y abstenerse de hacer apreciaciones e 

intervenciones a título personal. 

Parágrafo 2. Las personas contratadas para brindar soporte técnico serán las encargadas de informar 

al presidente de la Asamblea, el orden en el cual se levantó la mano. El presidente tendrá la potestad 

de dar la palabra de acuerdo como considere y procederá a habitar el micrófono y la cámara para 

observar a la persona que está interviniendo; de igual forma, podrá   deshabilitarlos cuando se haya 

cumplido el tiempo establecido para cada intervención (máximo   2::00 minutos). 

ARTICULO DÉCIMO. - DECISIONES. Las decisiones de la Asamblea se tomarán con el voto favorable 

de por lo menos la mitad más uno de los coeficientes de propiedad representados en   la sesión. 



ARTICULO DÉCIMO PRIMERO. - INTERPELACIONES. Cuando se presenten interpelaciones, se 

deberá solicitar a quien está haciendo uso de la palabra, levantando la mano y este podrá aceptarlas o 

rechazarlas. No se podrá aceptar más de una interpelación por parte de la misma persona, en cada 

intervención. El tiempo máximo de una interpelación es de dos (2) minutos. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO. ORDEN DEL DIA. El presidente de la asamblea ordenará al 

secretario dar lectura a la propuesta de orden del día contenido en la convocatoria y luego la someterá 

a consideración de los asambleístas, abrirá la discusión o deliberación sobre la misma  con la 

recomendación de conceder la palabra para la sustitución, cambio, adición o retiro de los   temas 

planteados, teniendo en cuenta su progresividad por la razón de que un punto posterior es consecuencia 

del anterior y están concatenados para el desarrollo eficaz y eficiente de la asamblea. 

ARTICULO DÉCIMO TERCERO. Es un deber del asambleísta expresar su sentido de pertenencia, ser 

participativo, tolerante y respetuoso de las ideas de los demás, propender por el interés general y 

común, respetar las minorías, aceptar las decisiones mayoritarias, tome la iniciativa voluntariamente de 

servir a la comunidad del edificio sin esperar otra recompensa distinta a la de ser útil y con ello sentirse 

feliz. 

Por medio de la cual se adopta el REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE LA ASAMBLEA 

GENERAL DE PROPIETARIOS - NO PRESENCIAL, reunidos de manera virtual, el día de 11 de 

abril de 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA INFORME DE GESTIÓN 2020 

 

Señores 
COPROPIETARIOS  
CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE CENTRAL BONAVISTA ETAPA II P.H. 
Ciudad. 
 
Respetados señores  
 
La administración del CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE CENTRAL BONAVISTA ETAPA II P.H., los 
saluda y les da la bienvenida a la Asamblea Ordinaria de Copropietarios. 
 
Agradezco a todas las personas que durante este corto tiempo han apoyado la gestión administrativa, 
en especial al equipo administrativo y colaboradores de las empresas de vigilancia y aseo, con quienes 
se ha logrado realizar las diferentes actividades que el conjunto requiere y que hoy presentamos a todos 
los Asambleístas como informe de gestión desarrollada durante el periodo 2020. 
 
Es la Asamblea General el escenario perfecto para definir y concretar los nuevos lineamientos para la 
vigencia administrativa; mediante el trabajo en equipo de todos los entes directos del Conjunto y los 
colaboradores administrativos es como se logra consolidar los resultados que a continuación se 
presentan: 
 
Los indicadores de gestión están basados en cuatro numerales que acogen grosso modo la acción 
administrativa, adelantada en la vigencia fiscal 2020, así: 
 
 

1. Gestión financiera, Sostenibilidad y Mantenimiento. 
 

2. Trámites Administrativos y Jurídicos. 
 

3. Convivencia Comunal 
 

4. Proyectos sugeridos para la Copropiedad. 
 
 
1.- GESTIÓN FINANCIERA, SOSTENIBILIDAD Y MANTENIMIENTO. 
 
Se realiza gestión con el banco Av. Villas donde el Conjunto posee una cuenta corriente y (2) cuentas 
de ahorros con el fin de obtener una reducción en los gastos financieros a efecto de la reciprocidad que 
el conjunto maneja por los saldos mensuales obteniendo un descuento por costo de transacción. 
 
1-1. RECUPERACIÓN DE CARTERA. 
 

• Para el mes de Enero de 2020 se realiza publicación de morosos en Cartelera de los ascensores 
el día 14 de Enero de 2020 y se envian notificaciones fisicas a 119 inmuebles de manera fisica 
y personalizada.  

 

• Para el mes de Febrero de 2020 Se evaluan procedimientos de gestión y se realizan algunos 
cambios al proceso de cobro de cartera. 

 



• Para el mes de Marzo de 2020 se realiza nueva notificación personalizada a 516 apartamento 
con saldos minimos pendientes, por correo electronico y morosos de mas de 61 días por correo 
y en fisico.  
 

• Para el mes de Abril de 2020 se realiza nueva notificación personalizada a 142 apartamento 
con saldos pendientes superiores a 3 cuotas de Administración. 
 

• Para el mes de Mayo de 2020 se realiza seguimiento a los apartamentos notificados, se depura 
el Programa contable de acuerdo a cada informe de Gestión presentado por las firmas de 
Cobranza, se realiza control por medio de WhatsApp y se envia recordatorios a las personas 
que establecieron acuerdos de pago o pago total de la deuda y no fue recibido el pago 
correspondiente. 

 

• Para el Mes de Junio de 2020 se realiza filtro de morosos para recolección de numeros de 
contacto e iniciar cobros por llamadas telefonicas. (Registro de numeros en el celular de 
Administración).  

 

• Para el Mes de Julio de 2020 se realiza filtro de morosos y se envian 155 comunicados puerta 
a puerta a cada uno de los apartamentos, (4) apartamentos salen de proceso de cobranza por 
pago total de deuda 

 

• Para el Mes de Agosto de 2020 se realiza filtro de morosos y se notifica mediante WhatsApp a 
156 apartamentos, se cita a (7) apartamentos para proceso presencial directamente en la 
Administración a cargo del Representante Legal para informar el proceso que se llevara a cabo 
con cada apartamento, (2) apartamentos No asisten y a la fecha se cuenta con 37 acuerdos de 
pago firmados.  

 

• 12/09/2020: Se publica en ascensores, correo masivo, ploter y pagina web aviso para realizar 
acuerdo de pago y pago total de la cartera. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• 28/09/2020: Se envia por correos electronicos y de manera fisica el cobro persuasivo de 
cartera e invitación a jornada de recuadaton para el día 03 de octubre de 2020. 



 
 
 
 
 

 
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• 30/09/2020: Se realizan publicaciones de la jornada de recaudaton de forma dinamica en la 
Copropiedad.  
 

 
 
 
  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Para el Mes de Octubre de 2020 se realiza jornada de recaudaton el día 03 de Octubre de 
2020 en horario de 10:00 A.M. a 1:00 P.M. lograndro establecer 10 acuerdos de pago con 
los siguientes inmuebles: 

 
Torre 2 Apartamento 602 
Torre 2 Apartamento 2108 
Torre 2 Apartamento 2407 
Torre 3 Apartamento 602 
Torre 4 Apartamento 806 
Torre 4 Apartamento 1205 
Torre 4 Apartamento 1302 
Torre 5 Apartamento 205 
Torre 5 Apartamento 802 

            Torre 6 Apartamento 1604 
 

Para el Mes de Noviembre de 2020 se realiza envio de notificación general a 503 apartamento 
teniendo en cuenta saldos minimos en la cartera para depurar la misma y vencimiento por 
edades de la siguiente manera: 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

• Se programa jornada de cartera para el día 12 de Diciembre de 2020 para animar a los 
deudores a gestionar acuerdos de pago o pagos total de la deuda, teniendo en cuenta fechas 
por pago de Prima.  

91 días o mas

61 - 90 días

31 - 60 días

01 - 30 días

NO VENCIDA



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Se logran establecer 6 acuerdos de pago con los siguientes inmuebles: 
 

Torre 1 Apartamento 108 
Torre 1 Apartamento 404 
Torre 2 Apartamento 407 
Torre 3 Apartamento 2303 
Torre 5 Apartamento 1802 
Torre 5 Apartamento 1904 

 
  

  
 
 
 
   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Total, cartera en cobro con Abogados:  80 Apartamentos, de los cuales 14 se encuentran en acuerdo 
de pago. 
 
La administración realizo notificación y seguimiento a 102 apartamentos de los cuales 27 se acogieron 
acuerdos de pago, 57 se encuentran en seguimiento y 18 realizaron pago total de la deuda con corte a 
28 de Febrero de 2021. 
 



UNIDAD TOTAL DEUDA PROCESO

30102 770.000 CASO EN SEGUIMIENTO

30105 6.521.732 > JURID. ACU

30106 655.900 CASO EN SEGUIMIENTO

30201 3.576.266 > ABOGADO

30203 343.700 CASO EN SEGUIMIENTO

30204 6.408.841 > ABOGADO

30307 2.407.426 > ABOGADO

30402 3.429.529 > JURIDICO

30506 4.047.040 > JURID. ACU

30602 1.357.000 > ADMON. ACU

30604 884.100 CASO EN SEGUIMIENTO

30705 571.060 CASO EN SEGUIMIENTO

30708 2.324.850 > ABOGADO

30803 1.654.713 > ABOG. ACU

31004 1.094.000 > ADMON. ACU

31102 2.124.958 > ABOGADO

31107 7.690.139 > ABOGADO

31201 402.172 CASO EN SEGUIMIENTO

31202 347.800 CASO EN SEGUIMIENTO

31702 535.300 > ADMON. ACU

31901 3.430.900 > ABOGADO

31906 724.399 CASO EN SEGUIMIENTO

31907 1.656.741 > ABOGADO

32105 1.252.458 > JURID. ACU

32107 375.567 CASO EN SEGUIMIENTO

32202 702.200 CASO EN SEGUIMIENTO

32208 1.665.500 > ABOGADO

32303 573.600 > ADMON. ACU

32401 823.100 CASO EN SEGUIMIENTO

32407 1.143.929 > JURID. ACU

32501 919.900 > ABOGADO

32601 675.900 CASO EN SEGUIMIENTO

32603 409.900 CASO EN SEGUIMIENTO

32704 400.100 CASO EN SEGUIMIENTO

32706 4.643.750 > ABOGADO

40101 2.338.675 > ABOGADO

40105 4.368.296 > JURIDICO

40106 1.058.558 CASO EN SEGUIMIENTO

40107 652.300 CASO EN SEGUIMIENTO

40204 409.765 CASO EN SEGUIMIENTO

40404 543.200 CASO EN SEGUIMIENTO

40606 1.557.100 > ABOGADO

40704 6.269.474 > ADMON. ACU

40806 770.500 > ADMON. ACU

40901 397.999 CASO EN SEGUIMIENTO

41002 623.150 CASO EN SEGUIMIENTO

41005 465.700 CASO EN SEGUIMIENTO

41205 1.563.034 > ADMON. ACU

41302 3.298.340 > ADMON. ACU

41404 1.216.300 > ABOGADO

41405 14.164.086 > JURIDICO

41602 806.500 > ADMON. ACU

41808 572.800 CASO EN SEGUIMIENTO

41906 13.204.495 > JURIDICO

UNIDAD TOTAL DEUDA PROCESO

10106 1.332.400 > ABOGADO

10108 478.200 > ADMON. ACU

10201 608.300 CASO EN SEGUIMIENTO

10202 2.858.329 > ABOGADO

10404 369.800 > ADMON. ACU

10906 1.647.570 > ABOG. ACU

11002 4.701.856 > ABOGADO

11004 424.300 CASO EN SEGUIMIENTO

11205 13.172.713 > JURIDICO

11308 1.928.368 > JURID. ACU

11402 656.437 CASO EN SEGUIMIENTO

11602 1.824.841 > JURID. ACU

11704 867.041 > ABOG. ACU

11804 1.447.591 > JURID. ACU

11805 7.041.559 > ABOGADO

11908 1.434.236 > ABOGADO

12002 1.272.000 > ABOGADO

12108 403.987 CASO EN SEGUIMIENTO

12204 7.820.003 > JURID. ACU

12408 663.035 > ABOG. ACU

12507 7.608.499 > ABOGADO

12701 641.600 CASO EN SEGUIMIENTO

12706 1.563.008 > ABOGADO

12707 2.276.996 > ABOGADO

20205 1.008.740 CASO EN SEGUIMIENTO

20206 1.747.381 > JURID. ACU

20207 457.250 CASO EN SEGUIMIENTO

20405 1.008.600 > ABOGADO

20407 390.300 > ADMON. ACU

20504 14.947.558 > JURIDICO

20603 1.997.800 > ABOGADO

20605 1.055.300 > ABOGADO

20702 5.557.885 > JURIDICO

21104 343.200 CASO EN SEGUIMIENTO

21208 3.236.123 > ABOGADO

21304 1.996.804 > ABOGADO

21406 757.390 > ADMON. ACU

21504 343.200 CASO EN SEGUIMIENTO

21603 2.120.800 > ABOGADO

21607 648.356 CASO EN SEGUIMIENTO

21705 5.673.560 > ABOGADO

21803 4.130.400 > ABOGADO

21907 6.729.794 > JURIDICO

22007 5.544.936 > ABOGADO

22108 2.735.600 > ABOGADO

22202 420.400 CASO EN SEGUIMIENTO

22208 5.398.004 > ADMON. ACU

22301 6.601.139 > ABOGADO

22303 342.853 CASO EN SEGUIMIENTO

22306 480.400 CASO EN SEGUIMIENTO

22307 1.013.802 CASO EN SEGUIMIENTO

22403 410.800 CASO EN SEGUIMIENTO

22407 760.100 > ADMON. ACU

30101 516.601 CASO EN SEGUIMIENTO

UNIDAD TOTAL DEUDA PROCESO

42001 718.000 CASO EN SEGUIMIENTO

42007 821.500 CASO EN SEGUIMIENTO

42203 1.122.800 CASO EN SEGUIMIENTO

42205 6.532.302 > ABOGADO

42208 1.420.800 > ABOGADO

42301 427.900 CASO EN SEGUIMIENTO

42401 1.646.542 > ABOGADO

42402 2.610.313 > ABOGADO

42505 676.325 CASO EN SEGUIMIENTO

42703 1.162.650 > ABOGADO

42704 965.700 CASO EN SEGUIMIENTO

50203 787.367 CASO EN SEGUIMIENTO

50304 2.107.295 > ADMON. ACU

50407 2.180.922 > JURID. ACU

50603 5.120.000 > ABOGADO

50607 2.946.864 > ABOGADO

50608 822.200 CASO EN SEGUIMIENTO

50803 5.171.900 > ABOGADO

50805 585.495 > ADMON. ACU

50904 1.758.800 > ABOGADO

51005 534.896 CASO EN SEGUIMIENTO

51108 835.100 CASO EN SEGUIMIENTO

51306 5.569.388 > ABOGADO

51403 449.439 CASO EN SEGUIMIENTO

51406 840.100 CASO EN SEGUIMIENTO

51605 5.162.300 > ABOGADO

51706 2.854.892 > ABOGADO

51802 556.600 > ADMON. ACU

51904 1.046.800 > ADMON. ACU

52106 2.081.603 > ABOGADO

52206 1.230.394 > ADMON. ACU

52207 537.200 > ADMON. ACU

52308 1.349.600 > ADMON. ACU

52508 5.041.703 > ABOGADO

52601 7.197.740 > ADMON. ACU

52605 1.911.300 > ABOGADO

52703 5.578.400 > ABOGADO

60101 1.862.350 > ABOGADO

60105 2.069.267 > ADMON. ACU

60208 2.537.300 > ABOGADO

60506 516.766 CASO EN SEGUIMIENTO

60702 1.825.600 > ADMON. ACU

60707 589.800 CASO EN SEGUIMIENTO

60807 858.150 CASO EN SEGUIMIENTO

60906 675.600 CASO EN SEGUIMIENTO

61007 3.228.950 > ABOGADO

61308 2.482.500 > ABOGADO

61606 572.600 CASO EN SEGUIMIENTO

61903 1.657.533 > ABOGADO

61904 1.674.333 > ADMON. ACU

62207 559.980 > ADMON. ACU

62402 342.900 CASO EN SEGUIMIENTO

62702 5.375.200 > ABOGADO

62703 4.187.050 > ABOGADO

62706 9.784.233 > ABOGADO

70077 385.000 CASO EN SEGUIMIENTO

 
 

CARTERA A FEBRERO 28 DE 2021 – INMUEBLES > A (3) CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



1.2.  PAGO DE IMPUESTOS: 
 
Se han venido presentando los impuestos sin inconvenientes, solicitando por parte de la administración, 
que se haga días antes del vencimiento para poder reaccionar ante cualquier contratiempo. 
 
1-3.  EXOGENA: 
 
24/06/2020: Se realiza por parte de la contadora la presentación de la información exógena 
correspondiente a la vigencia del año 2019. 
 
1.4.  SEGURO DE ÁREAS COMUNES:  
 
Se realiza financiación de la póliza por medio de los intermediarios Connalseg, con la entidad Servifin 
S.A.S a 10 cuotas, generando una cuota inicial el 20 de Agosto y 10 cuotas mensuales de septiembre 
del 2020 a Julio de 2021, la póliza es adquirida incluida financiación por un valor de $183.241.852 pesos 
Mtc. 
 
Presentamos la relación de siniestros reportados y reintegrados por la asegurado en la vigencia del año 
2020. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En el año 2020, el conjunto recibió rembolsos de la póliza por reclamaciones presentadas por valor de 
$46.544.502. 
 
 
1.4. SERVICIO DE ASEO, TODERO Y JARDINERÍA: 
 
Se suscribió contrato de prestación de servicio de aseo y mantenimiento con la empresa MULTISERVI 
SAS con vigencia del 01 de Septiembre de 2020 al 31 de Agosto de 2021. 
 
Como valor agregado la empresa entrega: elementos de protección personal (Guantes de carnaza, 
nitriolo, plásticos y de vaqueta, botas plásticas y monogafas) sin costo alguno, (2) fumigaciones de 
control de roedores certificados y suministro de insumos requeridos para prestación del servicio durante 
(6) meses, con un promedio de gastos mensuales de 1.700.000 para un ahorro de $10.200.000 
aproximadamente.  
 
 
 
 

 
 

SINIESTRO   EVENTO 
VALOR 

INDEMIZADO 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 

PAGO 

01-475063 Daño tuberia $ 1550000 Siniestro Pago 14/02/2020 

01-501588 Cambio Hidro $ 1345034 Siniestro Pago 27/02/2020 

01-501580 Rotura de Vidrio $ 870000 Siniestro Pago 27/02/2020 

01-502099 Daño motobombas $ 848300 Siniestro Pago 03/03/2020 

01-502105 Humedad Torre 6 $ 4970040 Siniestro Pago 06/03/2020 

01-502103 Rotura de tuberia Agua Sanitaria $ 4970040 Siniestro Pago 06/03/2020 

01-502092 Rotura de tuberia $ 3193600 Siniestro Pago 06/03/2020 

01-502101 Rotura de tuberia $ 9431000 Siniestro Pago 09/03/2020 

01-501575 Rotura de Tuberia $ 3842300 Siniestro Pago 11/03/2020 

01-501638 Daño tuberia de Gas $ 11542504 Siniestro Pago 20/03/2020 

01-502104 Daño motobombas $ 1596800 Siniestro Pago 20/03/2020 

12-504261 Daño vehiculo $ 2384884 Siniestro Pago 16/04/2020 

 

C.R. PARQUE CENTRAL BONAVISTA 2 



1.4.1. INFORME DE GESTIÓN SERVICIO DE ASEO, TODERO Y JARDINERÍA AÑO 2020: 
 

 Actividades Programadas y ejecutadas: 

• Mantenimiento general de las torres 

• Mantenimiento de portería  

• Mantenimiento de jardines 

• Siembra de matas  

• Lavado de andenes externos 

• Lavado de patios y rampas 

• Desinfección de áreas  

• Lavado de escaleras  

• Revisión y lavado de cajas de aguas negras  

• Lavado de plazoleta interna 

• Reparaciones varias – Todero  
 

 Actividades programadas:  

• Mejoramiento de jardines 

• Brigada de parqueaderos  
 

Mantenimiento General de Torres  

 

 

 

 

 

 

Mantenimiento General de Portería y Andenes Externos 

 

 

 

     
 
 
 
 

Mantenimiento General de Jardines  

 

       
 
 
 
 
 
 
 



Lavado General de Plazoleta, patios y rampas  

       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Impermeabilización de placas 
 

      
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Pintura de ascensores  

       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.5. SERVICIO DE VIGILANCIA FÍSICA: 
 
La empresa ASEISA LTDA, tenía contrato del 11 de Diciembre de 2019 hasta el 10 de Diciembre de 
2020, el cual fue prorrogado mediante Otro si por 4 meses, hasta el 10 de Abril de 2021. 
 
Como valor agregado la empresa ASEISA LTDA por el contrato del 11 de Diciembre de 2019 hasta el 
10 de Diciembre de 2020 entrega un valor de $33.000.000 para la instalación de medios tecnológicos 
con el fin de reforzar el sistema de seguridad o lo que requiera la copropiedad. 
 
Así mismo como valor agregado la empresa ASEISA LTDA por el contrato del 11 de Diciembre de 2020 
al 10 Abril de 2021 entrega un valor de $11.670.000 para la instalación de medios tecnológicos con el 
fin de reforzar el sistema de seguridad o lo que requiera la copropiedad. 
 
Por el periodo del año 2020 con la empresa ASEISA LTDA no se ha presentado ninguna novedad de 
siniestro por hurto o pérdida; en cuanto a los incidentes presentados con la comunidad y convivencia la 
empresa siempre ha acompañado y prestado todo el apoyo necesario para el manejo de dichas 
situaciones y correctivos. 
 
 



1.5.1. INFORME DE GESTIÓN OPERATIVA- SERVICIO DE VIGILANCIA FÍSICA: 
 
 

 capacitaciones/ talleres/reunión. 

 

 
 

                                                 DEFINICIÓN: 

Toda actividad que implique para el personal de Guardas de Seguridad, la adquisición 
de nuevos conocimientos o la retroalimentación sobre los conocimientos ya adquiridos 
y que como resultado final conlleve a integrar procesos y lograr mejores estándares de 
seguridad para nuestro cliente. 

                                                   ALCANCE: 

Capacitación y retroalimentación a todo el personal de seguridad para reforzar sus 

conocimientos, habilidades y aptitudes con el propósito de brindar una mejor calidad 

del servicio 

 

 

En el periodo comprendido durante el mes Diciembre del 2019 a Febrero del 2021, se capacito y se 

emitió comunicados al personal de vigilantes asignados al dispositivo de seguridad del CONJUNTO 

RESIDENCIAL PARQUE CENTRAL BONAVISTA 2. 

 

               Temas Facilitador 
Capacitacione

s programadas 

Capacitaciones   

ejecutadas 

 

✓ Socialización sobre los 

protocolos de seguridad 

del conjunto. 

✓ Socialización de los 

protocolos de 

bioseguridad covid – 

19 

✓ Capacitación 

atención al cliente 

interno y extremo. 

✓ Capacitación 

trabajo en equipo y 

relaciones 

interpersonales. 

✓ Retro alimentación 

de consignas 

particulares y 

generales emitidas 

por administración 

 
 
 

Carolina 

Sánchez 

Psicóloga 

Yury Arias 

Directora O 

Marco Reay 

Coordinador 

O Diana 

Castiblanco 

Directora G.H 

 
 
 
 
 
 
 

 
            09 

 
 
 
 
 
 
 

 
             08 

 

 

 

 

 

 



 

 
 Informes administrativos Aseisa Ltda. 

 
▪ Durante el durante el periodo del mes de Diciembre del 2019 a Febrero del 2021, se hace 

entrega de 75 informes administrativos a la administración del conjunto residencial 17itófono17 
2. (04 Agresión personal de seguridad, 22 PQR vehículos, 45 PQR apartamentos, 04 alertas de 
seguridad) 

 
▪ Durante el año del 2020 los residentes del Conjunto Residencial Bonavista 2, han realizado 

diferentes reclamaciones formales donde las radican a la administración del conjunto, el cual la 
empresa de seguridad a realizado los informes de respuesta. 

 
▪ En referente al estacionamiento de vehículos en la parte externa se está realizando el llamado 

a transito un promedio de 3 veces al día donde en ocasiones se han llevado los vehículos y les 
generan comparendo, la empresa de seguridad radico una carta ante la secretaria de movilidad 
para que intervengan los vehículos estacionados en la parte externa del conjunto. 

 
▪ El personal de seguridad en varias ocasiones ha sido agredido verbalmente y físicamente, 

constantemente los guardas reportan amenazas contra su integridad física por parte de 
residentes, al momento de hacer cumplir las normas de convivencia del Conjunto Residencial 
Bonavista 2. 

 
▪ Los funcionarios de la empresa de seguridad Aseisa Ltda. Para tratar de identificar los residentes 

que tiene microempresas dentro de la las unidades residenciales del Parque Central Bonavista 
2, de acuerdo a las quejas consecutivas de los residentes donde indican los fuertes ruidos de 
maquinaria que provienen de la parte interna de los apartamentos, salida e ingreso de cajas que 
se desconocen el contenido y seguimiento constante por parte de la empresa de seguridad se 
ha evidenciado un alto movimiento Fuera de lo normal se presume que el apartamento que 
pueden generar actividades no permitidas dentro del conjunto residencial. 

 
o Torre 5 apartamento 1502. Se dedica a la elaboración de porcelanas. 
o Torre 2 Apartamento 1008, confeccionan ropa. 
o Torre 2 Apartamento 1302 Fabrican cajas para los gallos Finos. 
o Torre 3 Apartamento 1201 confeccionan ropa interior y tapabocas. 
o Torre 4 apartamento 2002 confeccionan ropa y tapa bocas. 

 
 Reuniones de seguridad. 

 
En el periodo de Diciembre del 2019 a Febrero del 2021, se reunieron EL 14 ocasiones los señores 
Jorge González (Administrador), Yury Arias (Directora de operaciones) Marco Antonio Reay 
(Coordinador de contrato), los cuales trataron los siguientes temas. 
 



▪ Evaluación a la prestación de servicio de vigilancia, por parte del personal de guardas asignados 
al dispositivo de seguridad. 

 
▪ Socialización de protocolos de seguridad y consignas particulares y generales implantados a 

cada puesto de seguridad del Conjunto Residencial Parque central Bonavista 2. 
 

▪ Procedimientos y seguimiento a la comunidad residencial que no cumplen las normas del manual 
de convivencia emitido por el Conjunto Residencial Bonavista 2. 

 
▪ Socialización y cumplimiento de los protocolos de bioseguridad referente a la pandemia mundial 

covid-19. 
 

▪ Se socializa procedimientos de control de domiciliarios, los cuales deben ser anunciados a los 
residentes, solicitarles que se retiren el casco, y porten el chaleco asignado para los 
domiciliarios. 

 
▪ El trabajo en equipo y más comunicación con los compañeros al momento de entregarse las 

novedades del puesto, Respeto a los residentes y evitar el exceso de confianza con residentes 
y personas externas. 
 

 Recomendaciones 

Poner en conocimiento a la Administración y a la comunidad del conjunto de los diferentes riesgos 

avenidos en temporadas o eventos que se han presentado en el periodo del año 2020, así como 

también las recomendaciones emitidas por Aseisa Ltda. 

 



MES ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

CONSECUTIVOS 100 120 80 96 140 98 127 109 97 139 116 106

SINIESTROS 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0

SOLICITUDES 

CLIENTE
1 0 0 1 0 0 0 1 2 0 0 2

ASEISA Ltda., en búsqueda del mejoramiento continuo del servicio y la satisfacción en la prestación 
del mismo, realizó la implantación de la supervisión electrónica a cada puesto con el objetivo de llevar 
un mayor control al personal de seguridad siguiendo los parámetros establecidos en la plataforma; 
inicio de supervisión electrónica, reporte periódico, marcación de puntos, planillaje de vehículos reporte 
sintomatología. 
 
La empresa de seguridad realiza visitas por parte de los auditores a cada puesto evaluando la 
prestación del servicio por parte de los vigilantes, identificando vulnerabilidades dando a conocer al 
cliente. Todo a través de la plataforma ALTUM FORMS y la supervisión electrónica. 
 

1.6. SERVICIO DE VIGILANCIA -CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN CCTV: 
 
La empresa TORONTO DE COLOMBIA LTDA, tenía contrato del 01 de Agosto de 2019 hasta el 31 de 
Julio de 2020, el cual fue prorrogado (4) veces a través de Otro si, hasta el 30 de Abril de 2021. 
 
Como valor agregado la empresa TORONTO DE COLOMBIA LTDA por el contrato del 01 de Agosto de 
2019 hasta el 31 de Julio de 2020, entrega un valor de $4.300.000 para efectos de apoyo a la 
copropiedad y elementos de seguridad de acuerdo al estudio previamente entregado. 
 
Como valor agregado la empresa TORONTO DE COLOMBIA LTDA por el contrato del 01 de Agosto de 
2020 hasta el 30 de Abril de 2021, entrega un valor de $3.500.000 para efectos de apoyo a la 
copropiedad y elementos de seguridad de acuerdo al estudio previamente entregado. 
 
1.6.1. INFORME DE GESTIÓN – SERVICIO DE VIGILANCIA CCTV: 
 
Durante en el Año 2020, se realizó gestión de a las solicitudes realizadas por parte del cliente, donde 

se relacionan las situaciones del servicio a diario los cuales están relacionados por medio de 

consecutivos los cuales se presenta relación mes con un total 1328, sin embargo, se brindó atención 

de manera inmediata a las observaciones del servicio. 

SINIESTROS: Todo evento donde se vean comprometidos negativamente las instalaciones y activos 

del cliente, puestos bajo nuestro control y custodia. Donde para el año 2020 se presentó (1) hecho 

catalogado como siniestro donde se realiza un reconocimiento económico. 

REPORTES: Dentro de los reportes se presentan las verificaciones a diario sobre incumplimiento de 

las normas de convivencia, salidas no autorizadas de elementos, reclamaciones por situaciones de 

parqueaderos, como los incumplimientos de ingresos no controlados por la compañía de vigilancia 

física. 

 Relación de acciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Actividades ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

Reunion 

Contrato
0 0 1 0 1 0 1 0 0 1 0 1

Revistas 

supervision
63 58 96 103 96 72 89 76 86 89 74 82

Jefe de 

Operaciones
2 3 2 1 3 2 2 2 4 3 3 2

 
 Capacitaciones. 

Alcance: Al personal asignado para la prestación de la vigilancia y control de las estaciones y 
portales, en compañía del personal Administrativo pertinente.  
 
Durante el mes AÑO 2020, se realizaron los correspondientes seguimientos al personal frente a la 
toma de medidas ante la pandemia que se está viviendo 

 

 Comités de seguridad/ supervisión / reuniones con el cliente 

 
Alcance: obedecen a un cronograma o compromiso periódico pactado con el Cliente, con el objetivo 

de mantener el estándar de servicio solicitado para el personal de seguridad asignado en las 

instalaciones. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FECHA TEMA FACILITADOR PARTICIPANTES

ENERO
Responsabilidades y manejo 

de la información
Toronto de Colombia. Guardas asignados

FEBRERO
Reunión General con 

Gerencia
Toronto de Colombia. Guardas asignados

MARZO COVID19 Toronto de Colombia. Guardas asignados

ABRIL COVID 19 Toronto de Colombia. Guardas asignados

MAYO COVID 19 Toronto de Colombia. Guardas asignados

JUNIO COVID 19 Toronto de Colombia. Guardas asignados

JULIO
Manejo del estrés por Covid 

19
Toronto de Colombia. Guardas asignados

AGOSTO Relaciones interpersonales Toronto de Colombia. Guardas asignados

SEPTIEMBRE
Cumplimiento de consignas 

manejo de situaciones
Toronto de Guardas asignados

OCTUBRE Derechos Humanos Toronto de Guardas asignados

NOVIEMBRE MANEJO COVID Toronto de Colombia Guardas asignados

DICIEMBRE
MANEJO DE ARMAS Y 

POLIGONO
Toronto de Guardas asignados



 
 
1.7. SOFTWARE CONTABLE, LICENCIAS, PÁGINAS WEB Y DOMINIO CORREO ELECTRÓNICOS 
 
Se continúo con el mantenimiento y soporte anual de software contable SÍNODO, igualmente con el 
pago del hosting del dominio de la página web del conjunto. 
 
El conjunto contaba con 6 cuentas de correo electrónico activas, por lo cual en el mes de Octubre de 

2020, por decisión del consejo de Administración y administrador se genera cancelación y suspensión 

de uso de (3) cuentas de correo electrónico relacionadas a continuación: asistente1@bonavista2.com, 

asistente2@bonavista2.com y consejodeadministracion@bonavista2.com, teniendo en cuenta que 

estos correo electrónicos no eran de uso continuo pero si generaban un alto costo adicional por el 

dominio G-Suit @Bonavista2.com. 

Nos encontramos estudiando la posibilidad de cambiar el acceso a los informes a través de la página 

Web con el fin de que solo sean visibles a través de contraseña entregada únicamente al propietario de 

cada inmueble y así salvaguardar la información allí suministrada. 

Está pendiente el cambio de Windows de los equipos y/o reposición actualizados de los equipos de 
oficina del conjunto. 
 
 
1.8. MANTENIMIENTO Y REPUESTOS DE ASCENSORES 
 
El servicio de mantenimiento preventivo de ascensores, lo presta actualmente la misma empresa 
fabricante THYSSENKRUPP ELEVADORES S.A. ahora TK Elevadores Colombia S.A. 
 
1.8.1. Mantenimiento preventivo – mensual  
 
El mantenimiento preventivo es aquel que se realiza de manera anticipado con el fin de prevenir el 
surgimiento de averías y la cual se genera periódicamente, lo anterior con el fin de detectar fallas que 
puedan llevar al mal funcionamiento de los equipos y, de esta manera se evita los altos costos de 
reparación y se disminuye la probabilidad de paros imprevistos, asimismo, permite una mayor duración 
de los equipos e instalaciones y mayor seguridad para toda la comunidad. 
 
1.8.2. Rutina de mantenimiento mensual, trimestral y anual. 
 

 
LUGAR 

 
OPERACIONES 

 

 
CUARTO 

DE 
MAQUINAS 

1 Estado de la sala de máquinas, seguridad, temperatura, 
humedades, alumbrado, ventilación, citofono, aseo. 

2 Limpieza máquina de tracción, control y gobernador 

3 Revisión de dispositivos de seguridad en cuarto de máquinas 

4 Revisión de asbestos y zapatas 

5 Chequeos fugas y estado de retenedores, revisar el nivel de aceite 

6 Observar estado general del cuadro de maniobra (elementos, bobinas, 
conexiones, fusibles), verificar estado de conexiones 

 
EN CADA 

PISO 

1 Comprobar pulsadores y señalización 

2 Verificar estado de vidrios y mirillas 

 
 

3 Revisión del estado general del panel de la cabina, pulsadores de 
cabina e indicadores 

mailto:asistente1@bonavista2.com
mailto:asistente2@bonavista2.com
mailto:consejodeadministracion@bonavista2.com


 
DENTRO DE 

CABINA 

4 revisión del estado general de la cabina, si es necesario ajuste de 
pasamanos, espejo, ganchos de carpa, revisión de alarma de 
emergencia, citofono en portería (si aplica) alumbrado de cabina y 
ventilador. 

5 Revisión del funcionamiento de puertas de cabina (no roces ni golpes) 

6 Revisión y limpieza de quicios de cabina y hall 

 
 

 
ENCIMA 

DE      CABINA 

7 Estado de techo de cabina, estación de mando, operador, dispositivo de 
carga. Limpieza 

8 Revisión de dispositivos de seguridad encima de cabina, estado y 
conexión de finales de recorrido 

9 Engrase de guías (si es necesario), revisión nivel de aceiten aceiteras 
de carro y contrapeso, revisar empalmes y sujeciones 

10 revisión de humedad en recorrido y foso 

 
 

EN EL PIT 

1 Estado general de limpieza, humedad y filtraciones. Revisión Stop de PIT 
y micro de la pesa del regulador (si aplica) 

2 Observar el estado de amortiguadores, fijación, topes 

3 Estado y sujeción de cable viajero y cadena de compensación 

 
 
 
 

CICLO 1 
CUARTO 

DE 
MAQUINAS 

1 Regulación, ajuste y lubricación de freno de la máquina de tracción 

2 Revisión de polea deflectora, cables de tracción, Lubricación 

3 Revisión de gobernador, lubricación, pasadores y disparo eléctrico y 
mecánico 

4 Comprobar la tensión de cables de tracción, estado de amarres, 
aflojamiento de cables, etc. 

5 Apretar conexiones en cuadro de control, máquina y totalizadores 

6 Verificación de voltajes en fuentes y borneras 

7 Verificación de leds y fusibles 

8 Revisión de contactores y ajuste de contactos 

9 Limpieza general del cuarto de máquinas 

CICLO 2 
CABINA Y 
PUERTAS 

DE 
CABINA 

1 Limpieza y ajuste de panel de operación de la cabina 

2 Revisión, ajuste y limpieza del sistema de iluminación, bombillería, 
paneles de techo 

3 Ajuste, regulación y limpieza de puertas y operador de puertas de cabina. 

4 Revisión de cortina luminosa o fotocelda (si aplica), revisar y apretar 
fijación de soporte de cortina luminosa 

5 Chequeo de nivelación, parada, eliminación de ruidos y vibraciones 

durante el viaje 

 
CICLO 3 

PUERTAS DE 
HALL, 

RECORRIDO Y 
PIT 

1 Revisión de desgaste y ajuste de zapatas de cabina y contrapeso 

Desgaste de los Guías 

2 Limpieza, lubricación y ajuste mecánico de puertas y cerraduras de 
pasillo. Ajuste de contactos 

3 Revisar sistema de boca-llave 

4 Estado de conexión de inductores, platinas 

5 Limpieza de guías de primera parada 

6 Revisión de la polea tensora, nivelación del brazo de la polea tensora 

7 Observar si existe alargamiento de cables de tracción 

8 Revisión y ajuste del micro del paracaídas 

 
 
 
 



 
 
1.8.3.- cronograma de mantenimiento preventivo año 2020. 



 

1.8.4.- REPUESTOS 

PROPUESTA VALOR TRABAJO SOPORTE FOTOGRAFICO 

STOCK DE 
ASCENSORES 

 
MANTENIMIENTO 

$1.240.000,00 

10 GUAYA TENSORA 
RESORTE PUERTAS 
DONG YANG (120 O 130 
CM) (3MM GROSOR) 
TERMINAL Y OJO 

 

TORRE 1 
ASCENSOR 1 

 
CERTIFICACIÓN 

$4.830.000,00 

1 BOTON STOP ROJO 
BANCADA CON 
CABLEADO 
1 REALINEAMIENTO DE 
GUIAS (27 PARADAS) 
POR TKE 
4 ROZADERAS DE 
CABINA 10MM 

 

TORRE 1 
ASCENSOR 2 

 
CERTIFICACIÓN 

$4.700.000,00 

 REALINEAMIENTO DE 
GUIAS (27 PARADAS) 
POR TKE 
4 ROZADERAS DE 
CABINA 10MM 

 

TORRE 1 
ASCENSOR 2 

 
CERTIFICACIÓN 

$630.000,00 

1 BOTON STOP ROJO 
BANCADA CON 
CABLEADO 
4 DESLIZADORAS DE 
PUERTAS PISO 1 

 

TORRE 1 
ASCENSOR 3 

 
CERTIFICACIÓN 

$630.000,00 

1 BOTON STOP ROJO 
BANCADA CON 
CABLEADO 
4 DESLIZADORAS DE 
PUERTAS PISO 1 

 



TORRE 2 
ASCENSOR 1 

 
CERTIFICACIÓN 

$150.000,00 
1 BOTON STOP ROJO 
BANCADA CON 
CABLEADO 

 

TORRE 2 
ASCENSOR 2 

 
MANTENIMIENTO 

$2.550.000,00 
BOARD PWB-PL IOC-3B 
V2.2D - PLACA IOC 

 

TORRE 2 
ASCENSOR 2 

 
CERTIFICACIÓN 

$4.830.000,00 

1 BOTON STOP ROJO 
BANCADA CON 
CABLEADO 
1 REALINEAMIENTO DE 
GUIAS (27 PARADAS) 
POR TKE 
4 ROZADERAS DE 
CABINA 10MM 

 

TORRE 2 
ASCENSOR 3 

 
MANTANIMIENTO 

$1.600.000,00 

BLOQUE DE POTENCIA 
DE 40 AMPERIOS 
220AV 50/60HZ + 
BLOQUE CONTACTO 
AUXILIAR 4NO 

 

TORRE 2 
ASCENSOR 3 

 
CERTIFICACIÓN 

$150.000,00 
1 BOTON STOP ROJO 
BANCADA CON 
CABLEADO 

 



TORRE 3 
ASCENSOR 1 

 
CERTIFICACIÓN 

$280.000,00 
CORREDIZA GUIA DE 
CABINA 10MM 

 

TORRE 3 
ASCENSOR 1 

 
CERTIFICACIÓN 

$4.830.000,00 

1 BOTON STOP ROJO 
BANCADA CON 
CABLEADO 
1 REALINEAMIENTO DE 
GUIAS (27 PARADAS) 
POR TKE 
4 ROZADERAS DE 
CABINA 10MM 

 

TORRE 3 
ASCENSOR 2 

 
CERTIFICACIÓN 

$4.830.000,00 

1 BOTON STOP ROJO 
BANCADA CON 
CABLEADO 
1 REALINEAMIENTO DE 
GUIAS (27 PARADAS) 
POR TKE 
4 ROZADERAS DE 
CABINA 10MM 

 

TORRE 3 
ASCENSOR 3 

 
MANTENIMIENTO 

$600.000,00 

REPARACION CPIK 
32M1 REALIZA CAMBIO 
DE COMPONENTES 
FUENTE DE PDI 

 

TORRE 3 
ASCENSOR 3 

 
CERTIFICACIÓN 

$4.842.500,00 

1 BOTON STOP ROJO 
BANCADA CON 
CABLEADO 
1 REALINEAMIENTO DE 
GUIAS (27 PARADAS) 
POR TKE 
4 ROZADERAS DE 
CABINA 10MM 
1 CUÑA DE VOLANTE 
MAQUINA FRENO 

 

TORRE 4 
ASCENSOR 1 

 
CERTIFICACIÓN 

$4.830.000,00 

1 BOTON STOP ROJO 
BANCADA CON 
CABLEADO 
1 REALINEAMIENTO DE 
GUIAS (27 PARADAS) 
POR TKE 
4 ROZADERAS DE 
CABINA 10MM 

 



TORRE 4 
ASCENSOR 2 

 
CERTIFICACIÓN 

$4.830.000,00 

1 BOTON STOP ROJO 
BANCADA CON 
CABLEADO 
1 REALINEAMIENTO DE 
GUIAS (27 PARADAS) 
POR TKE 
4 ROZADERAS DE 
CABINA 10MM 

 

TORRE 4 
ASCENSOR 2 

 
MANTENIMIENTO 

$550.000,00 

SUMINISTRO POLEA 
DEL REGULADOR 
CAMBIO 
RODAMIENTOS, BUJE 
Y PINTURA 

 

TORRE 4 
ASCENSOR 2 

 
MANTENIMIENTO 

$200.000,00 
CAMBIO DE 
RODAMIENTOS DE 
POLEA 

 

TORRE 4 
ASCENSOR 3 

 
CERTIFICACIÓN 

$3.600.000,00 

SUMINISTRO 
FABRICACION POLEA 
DE KIT DE TRACCION 4 
CANALES 12MM 
MANIOBRA DONG 
YANG 

 

TORRE 4 
ASCENSOR 3 

 
CERTIFICACIÓN 

$11.368.995,24 

KIT DE TRACCION ( 
CABLE TRACCION 
12MM 8X19S ALMA DE 
YUTE + ATACABLES DE 
1/2" ) 

 

TORRE 4 
ASCENSOR 3 

 
CERTIFICACIÓN 

$4.680.000,00 

1 REALINEAMIENTO DE 
GUIAS (27 PARADAS) 
POR TKE 
4 ROZADERAS DE 
CABINA 10MM 

 



TORRE 4 
ASCENSOR 3 

 
CERTIFICACIÓN 

$3.476.000,00 

1 BOTON STOP ROJO 
BANCADA CON 
CABLEADO 
195 METROS CABLE 
ACERO TRACCION 
Ø8MM CONST.9X19S-
IWRC CON ATACABLES 
3/8 

 

TORRE 4 
ASCENSOR 3 

 
CERTIFICACIÓN 

$875.000,00 

FABRICACION E 
INSTALACIÓN POLEA 
DE PESA LIMITADOR 
POR TKE 

TORRE 5 
ASCENSOR 1 

 
CERTIFICACIÓN 

$150.000,00 
 1 BOTON STOP ROJO 
BANCADA CON 
CABLEADO 

 

TORRE 5 
ASCENSOR 2 

 
CERTIFICACIÓN 

$3.626.000,00 

1 BOTON STOP ROJO 
BANCADA CON 
CABLEADO 
1 BOTON STOP ROJO 
PITS CON CABLEADO 
195 METROS CABLE 
ACERO TRACCION 
Ø8MM CONST.9X19S-
IWRC CON ATACABLES 
3/8 

 

TORRE 5 
ASCENSOR 3 

 
CERTIFICACIÓN 

$150.000,00 
1 BOTON STOP ROJO 
BANCADA CON 
CABLEADO 

 



TORRE 6 
ASCENSOR 1 

 
CERTIFICACIÓN 

$1.380.000,00 
CORTINA LUMINONA 
32 DIODOS 

 

TORRE 6 
ASCENSOR 1 

 
CERTIFICACIÓN 

$162.500,00 

• 1 BOTON STOP ROJO 
BANCADA CON 
CABLEADO 
• 1 CUÑA DE VOLANTE 
MAQUINA FRENO 

 

TORRE 6 
ASCENSOR 2 

 
CERTIFICACIÓN 

$150.000,00 
1 BOTON STOP ROJO 
BANCADA CON 
CABLEADO 

 

TORRE 6 
ASCENSOR 3 

 
MANTENIMIENTO 

$1.380.000,00 

CORTINA LUMINONA 
32 DIODOS 10 MM CON 
FUENTE DE PODER 
110-230V 

 

TORRE 6 
ASCENSOR 3 

 
CERTIFICACIÓN 

$4.830.000,00 

1 BOTON STOP ROJO 
BANCADA CON 
CABLEADO 
1 REALINEAMIENTO DE 
GUIAS (27 PARADAS) 
POR TKE 
4 ROZADERAS DE 
CABINA 10MM 

 



TORRE 
PARQUEADERO 

COSTADO 
BIBLIOTECA 

 
CERTIFICACIÓN 

$830.000,00 

BOTON STOP ROJO 
BANCADA CON 
CABLEADO 
MICROS DE RETORNO 
MANUAL PARA PESA 
DEL REGULADOR + 
CABLEADO + BASE 

 

TORRE 
PARQUEADERO 

COSTADO 
RECEPCIÓN 

 
MANTENIMIENTO 

$90.000,00 

RESORTE OPERADOR 
DE CIERRE PUERTAS 
DY DE CABINA 
(GANCHOS EN 
AMBAS PUNTAS) 

 

TORRE 
PARQUEADEROS 

ASCENSOR 
COSTADO 

BIBLIOTECA Y 
COSTADO 

ADMINISTRACIÓN 
 

MANTENIMIENTO 

$800.000,00 

 2 ELECTRIC CONTACT 
AC - CONTACTO DE 
PUERTAS MACHO + 
HEMBRA MANIOBRA 
SUR 

 

 
 

 
1.8.5.- Cambio de repuestos por mantenimiento preventivo y proceso de certificación de 
ascensores 
 
 
Importante: 
Por requerimiento de la IDIGER se contrató el servicio OBLIGATORIO y REGLAMENTARIO de 
inspección y certificación de los ascensores, según NTC 5926-1, Acuerdo Distrital 470 y Decreto 663 
de 2011 y la Resolución 092 de 2014., ACUERDO 470 Y DECRETO 663 DE 2011, con la empresa 
CERTINEX, quienes el mes de julio de 2020 realizaron la primera inspección, teniendo a partir de dicha 
fecha 6 meses para adecuar los ascensores para obtener la certificación de los mismo. 
 
Se en cuenta en proceso visita por parte del IDIGER para soporte de certificación y registro en la entidad. 
 
Se ha venido realizando prorroga por (7) meses con la empresa ThyssenKrupp, esta decisión es tomada 
teniendo en cuenta la garantía que brindan sobre los repuestos como también por análisis de riesgo y 
se exige cumplimiento de contrato y garantía de los productos; adicionalmente por este tiempo de 
prestación del servicio se ha solicitado a la empresa un prorrateo para adquisición del valor agregado 
que a la fecha se encuentra pendiente. 
 
 



1.9. MANTENIMIENTO Y REPUESTOS DE SISTEMA DE BOMBEO, TANQUES DE 
ALMACENAMIENTO Y TUBERÍA DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE. 
 
La empresa ICRAM S.A.S., tenía contrato del 01 de Octubre de 2019 hasta el 30 de Septiembre de 
2020, el cual fue prorrogado (3) veces a través de Otro si, hasta el 31 de Mayo de 2021. 
 
Como valor agregado la empresa ICRAM S.A.S por el contrato del 01 de Octubre de 2019 hasta el 30 
de Septiembre de 2020, realiza el lavado de un tanque subterráneo sin costo. 
 
 
1.9.1. INFORME DE GESTIÓN – SERVICIO MANTENIMIENTO Y REPUESTOS DE SISTEMA DE 
BOMBEO, TANQUES DE ALMACENAMIENTO Y TUBERÍA DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE: 

 

 

En las instalaciones de Bonavista 2, si han llevado a cabo mantenimientos preventivos, correctivos y 

de instalación en los cuartos de bombas, acometidas eléctricas, y las diferentes instalaciones que lo 

han requerido, así como el lavado y desafección de tanques con las respectivas pruebas para la 

medición de pH y Cl con el objetivo de cerciorar sí el agua se encuentra entre los rangos aceptados. 

A continuación, se describen las labores de inspección y mantenimiento realizadas: 

 Mantenimiento Bombas de Agua Centrifugas 

 
Se encuentran dieciocho equipos de bombas de agua, a los cuales se les realizo mantenimiento 

completo, donde inicialmente se hicieron reparaciones en reparaciones correctivas a dieciséis 

equipos donde se requirió cambio mecanizado de algunas piezas, por mal funcionamiento y 

desgaste se cambiaron 3 válvulas antirretorno y 3 válvulas de cierre por válvulas nuevas, se hizo 

la respectiva instalación de rodamientos y empaquetaduras a los equipos que lo requerían y 

después del arreglo eléctrico se pusieron en funcionamiento dos bombas que se encontraban en 

suspensión de servicio. 

Fig. 1 – Cambio de válvulas antirretorno y válvulas de cierre 

En octubre de 2020 se realiza se realiza mantenimiento correctivo a las bombas #10 y #35 del 

equipo de bombeo 5, se le cambio a cada uno dos rodamientos y un sello mecánico. 

 
 Cuartos de Bombas y Red Hidráulica. 

 
Durante la inspección inicial del cuarto de bombas se hacen las siguientes observaciones para 

mejorar el uso, la operación y la seguridad, para ello se requiere soldar y reforzar las tapas, 

limpiar y pintar todos los soportes que presentan óxidos, y llevar un registro del personal que 

ingresa al cuarto de bombas, así como la instalación de cámaras internas. 

 



Para cada uno de los equipos se hace limpieza, verifica y regula la presión de salida a 100 PSI, 

se revisan las válvulas principales de presión, las válvulas de By-Pass, el estado de las flautas, 

tuberías de descarga y se hacen correcciones, ajustes para corregir fugas y prevenirlas, y se 

llevara a cabo un plan, para hacer pruebas de medición periódicas para regulación de presión y 

verificación de funcionamiento en los apartamentos. 

 

        Fig. 2 – Reparación tubería rota descarga de la torre 2 
En la reparación flauta se hizo limpieza de oxido y se cambió la sección de tubo roscada como se 

muestra a continuación. 

 

Fig. 3 – Limpieza general interior de oxido, torre 4 
 

Fig. 4 – Reparación sección de tubo roscada, torre 4 

En octubre del 2020, se realizó el cambio de un niple galvanizado de 21cm* 3" en el cuarto de 

red contraincendios de la torre 1 a la 3, a la bomba inyectora. 

también se realizó el cambio de un pedazo de tubo en pvc de 3"en el cuarto de red 
contraincendios de la torre 4 a la 6, a la bomba inyectora, y se devuelve niple de 21cm*3" 
galvanizado y pedazo de tubo en pvc de 3" 

 



 Tableros Eléctricos. 

 
Se cuentan con 6 tableros eléctricos, a todos se les hizo limpieza completa, revisión chapa cofre, 

sistema de ventilación, revisión y ajuste para que los elementos eléctricos estén bien soportados. 

(breaker, temporizadores, contactores, arrancadores, borneras, PLC, etc), 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 5 – Cambio bloque de contacto, torre 4. 

 

Se hizo verificación de cada equipo que interactúa con las bombas, para que los cambios se 

hagan automáticamente; verificación de las líneas de voltaje para cada componente, revisión 

de los presostatos para que envíen señal eléctrica al cofre, se hicieron mediciones de 

temperatura en operación, inspección y soporte de botones, selectores e indicadores 

luminosos, tubería, prensa estopas, cajas de paso y cableado rencauchutado, con la finalidad 

de que cada componente funcione y se encuentren instalados correctamente 

 
En octubre del 2020, se le instalan tres relés térmicos al tablero eléctrico para equipo de 

bombeo # 5, el cual no contaba con estos componentes de protección. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 6 – Instalación de equipo eléctrico de protección, relés térmicos. 

 
En diciembre de 2020 se hace mantenimiento al tablero eléctrico exterior, se limpia el interior 

con soplador, se ajuste anclaje de tablero y tapa, tras la revisión de la organización de cables 

internos, se hace la respectiva enumeración y doble fondo, se verificar y se cambia cableado 

para que no hallan componentes expuestos, llevando acabo el rediseño y orden el cableado. 

         Fig. 7 – Diseño y organización del tablero eléctrico exterior 

 

 



 

 Hidro tanques 
 

Se encuentran 24 equipos en operación, a los que se les hizo limpieza, revisión de fugas, 

mediciones de presión, e inspección de cámara de aire con agua 

A continuación, los resultados de la primera inspección: 

• 20 equipos hay que montarles válvula pruebas y acople manómetro 

• 2 equipos presentan oxido 

• 2 equipos requieren revisión en la presión y en la cámara de aire por posibles fugas, 

dadas las mediciones tomadas 

En noviembre 2020 se hace una revisión más a fondo del equipo de bombeo #5, dónde se 

encuentra que hay dos hidroflow sin presión, por lo que esto puede ser la causa de las caídas 

de presión. Se recargan nuevamente los hidroflow para verificar si están dañados, y de ser así 

proceder a cambiarlos. 

 

 

 

 

 

 

Fig. 8 – Instalación de equipo eléctrico de protección, relés térmicos 

En diciembre de 2020 se apaga el equipo de bombeo #5, y se deja funcionando el equipo #6 

para todas las torres, debido a que el equipo de bombeo 5 tiene dos hidroflow dañados y se 

están consiguiendo los respectivos repuestos para realizar le el cambio. 

 
 Mantenimiento de Bombas sumergibles 

 
Se cuentan con cuatro bombas sumergibles en funcionamiento, las cuales requieren de un 

seguimiento mantenimiento general periódico para el óptimo funcionamiento, donde 

inicialmente se hace una evaluación de la bomba, un proceso de renovación exterior y 

eliminación de oxido. 

 
Se inicia licitación y análisis de las propuestas allegadas, eligiendo a la empresa ICRAM por 
competitividad y experiencia, quienes vienen generado el mantenimiento mensual y 
recuperación de equipos con el fin de mejorar el suministro de agua hacia los apartamentos. 

 
 

 

 

 

 

 

Fig. 9 – Mantenimiento bombas sumergibles 



La bomba sumergible número 3 presenta falla en el enducido, hay que embobinar, cambiar 

el sello mecánico y el aceite y los rodamientos. 

Fig. 10 – Mantenimiento bobinado y enducido bomba sumergible 
 

 Lavado de Tanques 

 
En mayo de 2020 se inicia la operación de lavado con los anques uno tres y cuatro, 

desocupándolos para la limpieza e inspección completa 

En la inspección del tanque 4 se encuentra muchos sedimentos, la tubería oxidada y la 

impermeabilización está en muy mal estado, se recomienda impermeabilizar el tanque 

urgentemente ya que esto es peligroso para la calidad del agua. Este queda fuera de servicio 

para su posterior mantenimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fig. 11 – Inspección tanque subterráneo 4, torre 6. 

 

• Se realiza limpieza de los cuatro tanques subterráneos con la respectiva limpieza y 

desinfección para las pruebas de laboratorio 

 
Posterior a los análisis iniciales de la calidad de agua con el laboratorio certificado, para mayo 

se encontraron los siguientes resultados 

 

• Tanque subterráneo uno, torre 1, necesita manteamientos correctivos dado que no 

cumple con los niveles de cloro residual 

• Tanque subterráneo dos, torres 2 y 3, se encuentra en óptimas condiciones para uso 

• Tanque subterráneo tres, torres 4 y 5, se encuentra en óptimas condiciones para uso 

• Tanque subterráneo cuatro, torre 6, necesita manteamientos correctivos de lavado dado 

que no cumple con los niveles de cloro residual 

 
Se lleva a cabo una planeación para reanudar el servicio de y mantenimientos periódicos  

preventivos de los tanques. 

 



• Mantenimiento correctivo de Bombas de agua centrifugas 

Fig. 12 – Cambio de sellos mecánicos 

 
Se hace mantenimiento correctivo a la bomba número dos por fuga en la carcasa, se hace 

cambio de o’ring exterior y sello mecánico. 

 
A la bomba número tres se le hace cambio de sello mecánico dado su mal estado, y la bomba 

número uno presenta daños en la válvula de pie, está inicia el respectivo seguimiento. 

 
Para todos los equipos de bombeos (Del uno al seis) se hace mantenimientos preventivos con 
el fin de corregir daños, ajustar anclajes, hacer limpieza general, verificación de amperaje y 
hacer el seguimiento en las revisiones para exceptuar fallas de fugas, ruidos anormales 
rodamientos, discontinuidad en ciclos, evitar que la presión de descarga se baje en cada ciclo, 
verificación de la instalación hidráulica y eléctrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 13 – Finalización de mantenimiento en equipos de bombeo Equipo de bombeo número 

seis 

Los equipos eyectores uno y dos también se sometieron a mantenimiento 

Se hace limpieza exterior e interior, ajuste, anclaje y revisiones (fugas, ruido anormal 

rodamientos, ruidos anormales en ciclos, partes estén completas, correcta instalación 

hidráulica, correcta instalación eléctrica), y medición de amperaje en operación. 

Ambos equipos se encuentran operando correctamente. 

Fig. 14 – Mantenimiento de equipos eyectores uno y dos 



Como observación del mantenimiento, se evidencia que las tapas del tanque de agua potable, 

se encuentran en mal estado, las cuales representan un peligro, se hacen recomendaciones 

de precaución y mantenimiento de las mismas. 

Fig. 15 – Tapas de tanques de agua potable 

 
1.10.- MANTENIMIENTO TUBERÍAS, CAJAS DE AGUAS NEGRAS Y FUMIGACIONES 

 
Se estableció mantenimiento y limpieza mensual de cajas de inspección de aguas lluvias y agua 
negras, generando bitácora por mantenimiento de cada caja, sin embargo, se evidencia el mal 
manejo por parte de algunos residentes del conjunto al arrojar desechos o residuos y otros 
elementos que generan obstrucción (pañales toallas, etc.). 

 
      
 
 
  
 
 
 
 
 
 

De igual forma por la presencia de plagas (roedores) fue necesario la instalación de cajas 
cebadoras así como también la fumigación en general para terminar con esta infestación por lo 
cual en el año 2020 se realizaron 4 fumigaciones en áreas comunes. 

 
 Instalación de Cebades 

 

 

 

 
 
 
 
 

 Fumigaciones: 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
1.11.- MANTENIMIENTO- PUERTAS PEATONALES. 
 
10/03/2021: Se mantenimiento correctivo: 
 

• colocar suplementos en empaque en pivotes superiores en las puertas y cristales semifijos  

• cambio de empaque sócalo inferior en las puertas 

• Instalación de cazuelas inferiores y superiores para recepción de pivotes  

• cambio de cerrojos y bloques internos de los zócalos de las puertas  

• graduación de bisagras hidráulicas inferiores de las puertas de acceso  
 
1.12.- CITOFONÍA  
 
Se realiza renovación de contrato de la Citofonía virtual (CITOPLUS), con vigencia del 01 de 
Diciembre de 2020 hasta el 01 de Diciembre 2021. 
 
La administración continúa realizando jornadas de actualización de datos con el fin de mantener 
actualizada la información de los residentes haciendo más ágil y efectivo el proceso de 
identificación y comunicación con los usuarios. 
 
1.13.- INSTALACIÓN DE CÁMARAS 
 
06/07/2020 se realiza instalación por parte de la empresa IUTUM de (2) cámaras de seguridad en 
el bicicletero y (1) cama en la torre 1 con vista al parque infantil. 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

15/02/2021.- Mantenimiento preventivo a cuarto de control y se realiza respaldo de los equipos  
 

 Detalle 
 

• Desmontar cada uno de los equipos de los racks que se encuentran en el cuarto de 
control, comprendidos por: 

• Diez (10) NVR. 

• Un (1) servidor de gestión y administración de la plataforma (DSS). 

• Un (1) servidor de control de video wall (DECODER). 

• Dos (2) switch, que controlan la red LAN que controla la interconexión de 
los equipos. 

 

• El proceso está comprendido por: 

• Generar respaldo de la configuración de cada dispositivo. 

• Desarme de los equipos. 

• Limpieza externa. 

• Limpieza interna. 

• Montaje de cada equipo en su posición en el rack. 

• Pruebas de funcionamiento, 
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Durante la revisión inicial se observó lo siguiente: 

 

• Derrame de líquidos en el piso del cuarto específicamente bajo los rack y el UPS. 

• Sucio y machas en las paredes en varias partes del cuarto. 

• Ruido en el NVR 6 producido por falta de mantenimiento. 

• Aire acondicionado sin mantenimiento. 

• Sucio y manchas por derrame en las puertas de los racks. 
 

 
 Imágenes 

 

 Resultados 

 
Al finalizar las labores de mantenimiento se observa que los equipos se encuentran 
operativos y organizados en su respectivo lugar en los racks 
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 Recomendaciones 

 

• Realizar una limpieza profunda del piso y paredes del cuarto de control. (Realizado). 

• Realizar servicio al aire acondicionado.  

• Colocar un gabinete para los utensilios y ropa del personal de guarda. (En proceso de 
instalación de Locker). 

• Colocar un gavetero para almacenar documentos y libros que maneja el personal de 
guardia. 

• Pintar el cuarto de control con pintura resistente al lavado.  

• Mantener la temperatura ambiental en 17 grados centígrados, para prevenir 
recalentamiento de los equipos. (Dando cumplimiento). 

• Ejecutar un mantenimiento preventivo mínimo cada seis meses. (Se realizará 
programación semestral). 

 
18/02/2021.- Se realiza mantenimiento de los Switch 

 
 Detalle 

 

• Desmontar cada uno de los equipos de los racks que se encuentran en el cuarto de control, 
comprendidos por: 

 

• Catorce (14) switch, que controlan la red LAN que controla la interconexión de las cámaras 
de las torres y 

el cuarto de control. 

 

• El proceso está comprendido por: 

• Generar respaldo de la configuración de cada dispositivo. 

• Desarme de los equipos. 

• Limpieza externa. 

• Limpieza interna. 

• Montaje de cada equipo en su posición en el rack. 

• Pruebas de funcionamiento, 
 
                                               Antes                                        Despues 

 

     Switch 1 

   
 
 
 
 
 
 

     Switch 2 
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 Recomendaciones 
 

• Considerar la sustitución de los switch de las torres 6 y 5, debido a las fallas de los 
ventiladores y puertos PoE. (Pendiente) 

• Ejecutar un mantenimiento preventivo mínimo cada seis meses. (Se realizará programación 
semestral). 

 
 

1.14.- MANTENIMIENTO PLANTA ELECTRICA  
 
La empresa C&M INGENIEROS S.A.S., tenía contrato del 14 de Abril de 2020 hasta el 13 de  Abril 
de 2021. 
 
1.14.1.- INFORME DE GESTIÓN - MANTENIMIENTO PLANTA ELECTRICA: 

 

Este documento se presenta como resultado del mantenimiento preventivo y correctivo 

realizado a la planta eléctrica del Edificio Bonavista que se llevaron a cabo el mes de 

abril, junio y septiembre del 2020 y febrero de 2021, dichas actividades fueron: 

 

• Mantenimiento preventivo de planta eléctrica de 818.8 kVA mes de abril 2020 

• Mantenimiento preventivo de planta eléctrica de 818.8 kVA mes de junio 2020 

• Mantenimiento preventivo de planta eléctrica de 818.8 kVA mes de septiembre 2020 

• Mantenimiento preventivo de planta eléctrica de 818.8 kVA mes de febrero 2021 

 

 
 Actividades realizadas: 

 
1.1 Revisión y diagnóstico de planta eléctrica mes de abril 2020: 

Se realizó la visita al edificio en día 14 de septiembre 2020, en la subestación principal 
del edificio Carrera 70D No.64 – 38 SUR Bogotá DC. 
Las actividades desarrolladas se efectuaron con el fin de verificar el estado de la planta 
eléctrica por medio del mantenimiento preventivo realizado, el cual incluyo cambio de filtros de 
aceite, aire y combustible; limpieza a los accesorios en baterías incluyendo cambio de bornes 
y aros antisulfatantes; lavado panel radiador con liquido desengrasante cambio de aceite y 
complemento de nivel de lubricante; limpieza general, revisión de todos los parámetros de 
operación del grupo, sistema de refrigeración, lubricación, sistemas eléctricos de control y 
potencia, disposición final de aceite y filtración y Pruebas en vacío. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Ilustración 1: Limpieza general, cambio de aceite y filtros de ACPM, limpieza                                

baterías. 

 

1.2 Revisión y diagnóstico de planta eléctrica mes de junio 2020: 



Las 2 baterías presentaron anomalías por lo cual fueron cambiadas Ref. 4DLT 1450MC marca 
MAC, bajo el reporte de actividades No. 576.Igualmente, se realiza un mantenimiento preventivo 
para garantizar el correcto funcionamiento de las nuevas baterías y la planta eléctrica. 
 
1.3 Revisión y diagnóstico de planta eléctrica mes de septiembre 2020: 

Se realizó la visita al edificio en día 11 de septiembre 2020, en la subestación principal del edificio 
Carrera 70D No.64 – 38 SUR Bogotá DC. 
Se revisó el funcionamiento eléctrico y mecánico de la planta encontrándose en buenas 
condiciones, cabe mencionar que el humo producido por la combustión en el momento de 
arranque de la planta es normal. Este disminuye considerablemente una vez la planta entre a 
temperatura normal de funcionamiento y recibe la carga que va a alimentar. 
Se recomienda evaluar la carga de la planta y que esta supere el 30% de la potencia nominal 
de la planta. 
Se realiza verificación de Niveles de ACPM y líquido refrigerante, cambio de aceite, se realiza 
cambio de filtros de aire, de aceite y combustible. 
 
1.4   Revisión y diagnóstico de planta eléctrica mes de febrero 2021: 

Se realizó la visita al edificio en día 8 de febrero 2021, en la subestación principal del edificio 
Carrera 70D No.64 – 38 SUR Bogotá DC. 
Se revisó el funcionamiento eléctrico y mecánico de la planta encontrándose en buenas 
condiciones, cabe mencionar que el humo producido por la combustión en el momento de 
arranque de la planta es normal. Este disminuye considerablemente una vez la planta entre a 
temperatura normal de funcionamiento y recibe la carga que va a alimentar. 
Se recomienda evaluar la carga de la planta y que esta supere el 30% de la potencia nominal 
de la planta. 
Se realiza verificación de Niveles de ACPM y líquido refrigerante, cambio de aceite, se realiza 
cambio de filtros de aire, de aceite y combustible. 

 
 Registro fotográfico: 

 

 

 

 

 

 

 

 

             Ilustración 2: Revisión estado inicial planta eléctrica 

 

 

 

 

 

 

 



Ilustración 3: Cambio de filtros 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 4: Estado final de la planta eléctrica 

Referente al Humo blanco que se genera todos los días Martes por programación de encendido 
de la Planta Eléctrica, donde la empresa C&M Ingenieros nos indica que el precalentador del 
equipo es optimo pero en el momento de arranque el equipo se encuentra en frio, por lo cual la 
baja carga y el paso de combustible (Diesel) entre los eyectores y desfogue genera este humo 
el cual se puede evidenciar por un tiempo de 10 a 15 minutos, luego de este tiempo baja el 
porcentaje de humo pero no completamente hasta que la Planta realice su protocolo interno de 
funcionamiento y luego se apague automáticamente. 

 
 
  
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

1.15.-CERCA ELECTRICA  
 
2/02/2021: se realiza mantenimiento correctivo de la cerca electrica y se programa 
mantenimiento semestral preventivo. 
 
 
1.16.- MANTENIMIENTO ZONAS COMUNES 
 
1.16.1.- MANTENIMIENTO ZONA DE MASCOTAS – APOYO COMITÉ DE MASCOTA  
 

• Siembra 22 de enero de 2020 

• Se realizo siembra de durantas en la parte de zona verde alrededor de torre 1 para 
embellecer esta zona  

• Desde 9am hasta las 2:30 pm  

• Colaboración del consejo  

• Colaboración de la comunidad. 
 
 
 



 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 Donación al conjunto 22 de enero de 2020 
 

• Se hace entrega física y escrita a la administración de dos cámaras y un reflector para el 
acceso interno a la zona de mascotas y para así mismo ayudar con el control en esa zona 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 Embellecimiento de paso interno provisional a zona de mascotas 16 de febrero de 2020 

• Colaboración de la comunidad, voluntarios del comité y consejo de administración  

• Jornada desde las 9 am hasta las 3 pm 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Embellecimiento de paso interno provisional a zona de mascotas 23 de febrero de 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 Otros aportes al conjunto 2020 

• Se ayudo a la administración en la implementación del bicicletero  

• Se dono la barrera protectora (vinilo) y se instaló en la recepción para protección en 

tiempo de pandemia 

 Inicio de recuperación de zona de mascotas octubre 2020 

• Se solicito concepto técnico a 3 ingenieros forestales antes de iniciar dicha actividad.  

• Entre el comité de mascotas, voluntarios y algunos tenedores se realiza una colecta para 

compra de insumos para iniciar la recuperación. 

• Se compran palos, estibas, metros de alfombra de pasto, malla plástica, amarres, se dona 

2 reflectores para remplazar los dañados, se entregan insumos para fabricar lozas en concreto 

para el paso a la zona, se traen más llantas para el encierro. 

• A marzo de 2021 en total se han donado 5 reflectores y dos cámaras para el sendero y la 

zona de mascotas  

• Se aporta también la mano de obra por parte de algunos tenedores en promedio 4 

personas, 3 domingos al mes (cada domingo de 9am a 2pm)  

• Con previa autorización de administración se abre zona provisional por la recuperación de 

la zona. 
 

1.17.- AVISOS: 
 

• 30/04/2020: Se instalan avisos para evitar el orín de mascota y el parqueo de vehículos 

frente al conjunto 

 

1.18.- DEMARCACIÓN CON CABALLETES FRENTE AL CONJUNTO: 
 

Se genera demarcación con caballetes con el fin de evitar el parqueo de vehículos frente al 

conjunto.    

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

• 27/06/2020: Se presenta personal de Transito solicitando permisos sobre la ubicación de 

burros en la parte externa, solicitan ser retirados por no contar con los permisos 

correspondientes. Los cuales fueron reutilizados para adecuación de soportes en la zona del 

bicicletero. 

 
 

1.19.- ADECUACIÓN BICICLETERO 
 

Se realiza adecuación del bicicletero, garantizando el precinto, iluminación, instalación de cámara, 
carnetización y custodia de las bicicletas, generando control y seguridad de las mismas, por parte 
de la empresa de seguridad, con el fin de no subirlas y bajarlas a través de los ascensores los 
cuales se deterioran con esta acción y para comodidad de los residentes. 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

• 06/07/2020: Se da inicio a la recepción de soportes que compraron los residentes y para 

instalación de los mismos, adicional de la compra e instalación de los que pagaron el valor 

en total 67 soportes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• 09/08//2020: Se realiza la primera jornada para recepción de las bicicletas. 

  

 

  

  

 

 

 

 

 

• 30/08/2020: Se realiza la segunda jornada para recepción de las bicicletas. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

NOTA: A la fecha el bicicletero se encuentra con un censo de 121 bicicletas registradas y 
entregadas, pendientes por recepcionar 48 bicicletas para un total de 169 cupos completos. 

 
1.20.- CUARTO DE BASURAS 

 

El personal encargado del reciclaje genera mantenimiento contante, sin embargo, los residentes 

no generan el desecho de las basuras dentro de las canecas si no las dejan ubicadas en la 

puerta del cuarto de basuras. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por solicitud del ministerio de salud se debe realizar un mantenimiento, embellecimiento, cambio 

de recipientes de almacenamiento y adecuación del cuarto de basuras, con las normas 

establecidas. 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 1.21.- ADECUACIÓN DE TAPAS 
 
 
 
  

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.22.- ARREGLO Y CAMBIO DE REFLECTORES EN ÁREAS COMUNES Y    ZONA DE 

MASCOTAS. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

1.23.- LIMPIEZA DE REJILLAS Y SIFONES  
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



               1.24.- INSTALACIÓN DE SEGUROS EN LOS GABINETES Y CONTADORES, PINTURA Y 

MANTENIMIENTO DE ÁREAS COMUNES: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

1.25.- MANTENIMIENTO DE TANQUES 

 

25/08/2020: Se realiza proceso de cotización de Lavado de Tanques para verificación por parte 

del Consejo de Administración y Representante Legal.  

 

1.25.1.- Impermeabilización tanques subterráneos de agua 
 
En la revisión de válvulas de pie del tanque # 1 encontramos varias novedades con respecto 

a los tanques que es bastante importante que las conozca para poder gestionar su solución 

con el fin de garantizar la calidad del agua potable del         conjunto. 

 
Al desocupar el tanque # 1 nos encontramos con que este tiene fisuras bastante pronunciadas 

en el interior del tanque como se puede evidenciar en las fotos anexas . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Estas fisuras encontradas están en las paredes exteriores del tanque y proviene de agua filtrada de los 

otros tanques, lo que nos preocupa aún más es que las  filtraciones de los tanques se dan después de 

que el agua pasa por una zona verde en la cual evidenciamos que hay cajas de aguas negras, y 

diferentes desechos que estas zonas contienen. 

Le solicitamos por favor urgentemente realizar un procedimiento de impermeabilización a todos 

los tanques ya que de no hacerlo corre el riesgo de contaminar el agua que se encuentra dentro 

del tanque acarreando problemas de salud en los diferentes usuarios. 

 

2.- TRAMITES ADMINISTRATIVOS Y JURIDICOS. 
 
2.1.- ADMINISTRATIVOS. 
 
2.1.1.- CONVOCATORIAS: 
 

• 16/06/2020: Se da apertura a la convocatoria correspondiente a la Adquisición de Póliza de 

áreas comunes periodo 2020 – 2021, la cual fue publicada en carteleras, página Web, WhatsApp 

y enviada por correo electrónico a cada copropietario. 

 

• 25/06/2020: Se realiza la 1ra Ampliación de recepción de propuestas para adquisición de póliza 

de áreas comunes fecha límite 01 de Julio de 2020, la cual fue publicada en carteleras, página 

Web, WhatsApp y enviada por correo electrónico a cada copropietario. 

 

• 08/07/2020: Se realiza apertura de las convocatorias para servicios generales, Monitoreo de 

CCTV y 2da Ampliación para adquisición de póliza de áreas comunes. la cual fue publicada en 

carteleras, página Web, WhatsApp y enviada por correo electrónico a cada copropietario. 

 

• 10/07/2020: Se realiza apertura de las convocatorias para servicios para mantenimiento de 

equipos de CCTV, la cual fue publicada en carteleras, página Web, WhatsApp y enviada por 

correo electrónico a cada copropietario. 

 

• 17/07/2020: Se realiza proceso de visitas de inspección en las instalaciones del Conjunto con 

empresas de Servicios Generales y Monitoreo de CCTV que se presentaron a las convocatorias 

publicadas. 

 

• 18/07/2020: Se realiza cierre de convocatoria adquisición de póliza de áreas comunes, contando 

con 4 empresas registradas. 

 

• 22/07/2020: Se realiza cierre de convocatoria servicio de mantenimiento equipos de CCTV, 

contando con 7 empresas registradas. 

 

• 23/07/2020: Exposición proponentes para adquisición de póliza áreas comunes.   

 

• 24/07/2020: Se realiza cierre de convocatoria para Servicios Generales de Aseo y Monitoreo de 

CCTV, contando con 17 empresas registradas. 

 

• 24/07/2020: Exposición proponentes para Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 

equipos de CCTV. 

 

• 28/07/2020: Exposición proponentes para Servicios Generales de Aseo, Jardinería y 

Mantenimiento. 



 

• 29/07/2020: Exposición proponentes para Servicios de Monitoreo CCTV.  

 

2.3.- REQUERIMIENTO-TEMAS ADMINISTRATIVOS, COPROPIETARIOS: 

 

En fecha 28 de Mayo de 2020 y 04 de Junio de 2020 se realiza reunión virtual con 10 Copropietarios, 

Consejo de Administración, Revisoría Fiscal, Contador y Administrador para tratar inquietudes, dudas e 

información referentes a temas administrativos, contables y financieros, se realiza levantamiento de 

acta para ser verificada. 

 

 
2.4.- AR CONSTRUCCIONES - RED CONTRA INCENDIOS: 
 
18/06/2020: Se recibe solicitud por parte de la Constructora AR para autorizar el ingreso de contratistas 

para iniciar labores en la Red Contraincendios, de la cual no se autorizó por no presentar un estudio y 

planos de trabajos a realizar. 

 

07/07/2020: Se envía respuesta a la Constructora AR solicitando sean aclaradas inquietudes varias 

sobre los trabajos a desarrollar en la red contraincendios, aclaración de cómo, cuándo y que van a 

realizar. Lo anterior con asesoría del Ingeniero Uriel Álzate.  

 

28/07/2020: Se recibe respuesta del comunicado enviado el pasado 07 de julio donde indican se dará 
cumplimiento a las normas estipuladas para el desarrollo de dicha actividad y adicionalmente 
comprometiéndose a dejar la red contraincendios completamente funcional. 
 
22/08/2020: Se recibe solicitud para ingresar personal de Ar Construcciones con el fin de validar los 

trabajos requeridos para realizar el proceso de entrega del Sistema de la Red Contraincendios. 

 

25/08/2020: Se realiza reunión para aclarar los procesos que se realizaran por parte de Ar 

Construcciones a la Red Contraincendios, se informa que están considerando enviar la red por la zona 

verde e ingresando por la puerta de la parte trasera de cada una de las torres, donde se verán afectados 

(2) apartamentos por las obras.  

 

29/08/2020: De acuerdo a la reunión del pasado 25 de agosto de 2020, se recibe solicitud con la lista 

de personal de Ar Construcciones programado para ingresar a las instalaciones con el fin de hacer una 

validación de áreas objeto de intervención, registro fotográfico y recorrido general para de esta manera 

establecer tiempos y cronograma de trabajos.  

 

16/09/2020: Solicitud de ingreso personal de Ar Construcciones y Contratista externo para proceso de 

verificación de instalaciones y validar los trabajos programados para realizar en la RCI. 

 

24/09/2020: Solicitan autorización de ingreso para el día 28 de septiembre de 2020 para realizar un 

replanteo para dar inicio a las actividades de adecuación RCI (Red contra incendios) este consiste en 

hacer un recorrido con el acompañamiento de la administración, explicar el proceso a ejecutar y ultimar 

detalles de zonas de tránsito, acopio y orden de intervención. 

 

28/09/2020: Envía solicitud para facilitar en calidad de préstamo un salón social cuyo uso será el de 

almacenamiento y acopio de personal e insumos requeridos para la ejecución de las actividades 

correctivas en la red contra incendios, próxima a iniciar en el proyecto. 

 



02/10/2020: Envían correo para solicitud autorización de ingreso para inicio de labores donde indican 

la programación de la propuesta por concepto de las adecuaciones de RCI del proyecto BONAVISTA 

2, planteamiento propuesto con el fin de optimizar tiempos. 

 

13/10/2020: Solicitan nuevamente ingreso para inicio de labores después de la visita realizada por la 

secretaria del Hábitat el pasado 10 de octubre de 2020, lo anterior para proceder con las adecuaciones 

establecidas en la RCI. 

 

19/10/2020: Envían solicitud nuevamente para ingreso y aval para inicio de labores sobre la RCI. 

 

30/10/2020: Reiteran solicitud nuevamente para ingreso y aval para inicio de labores sobre la RCI. 
 
04/11/2020: Se envía respuesta por parte de la administración informando el valor para almacenamiento 

y acopio para uso de uno de los salones sociales, la Constructora AR indica no es viable.  

 

04/11/2020: La Constructora Ar solicita reunión con el Representante Legal para tratar temas varios.  

 

04/11/2020: Se envía aprobación para dar inicio a la adecuación de la RCI, se solicita a la Constructora 

AR cronograma de trabajos actualizado, listado de personal a cargo para desarrollar estas labores, 

soportes de seguridad social y certificado en alturas si es requerido. 

 

26/11/2020: Se envía solicitud por parte de la Administración para realizar una reunión informativa a los 

Copropietarios Torre 1 Piso 1 con el fin de tratar los temas de adecuaciones a realizar por parte de la 

Constructora AR y las posibles afectaciones que se pueden causar en el desarrollo de las mismas.  

 

30/12/2020: Se realiza informe por parte de AR Construcciones sobre las labores realizadas en la RCI 

en Torre 1 para verificación 

 

26/02/2021: Se envía solicitud por parte de la Administración para realizar una reunión informativa a los 

Copropietarios de Torre 1 a Torre 6 Piso 1 con el fin de tratar los temas de adecuaciones a realizar por 

parte de la Constructora AR y las posibles afectaciones que se pueden causar en el desarrollo de las 

mismas.  

 
2.5.-CHARLAS COMANDANTE DE POLICÍA LOCALIDAD CIUDAD BOLÍVAR 
 
Se realiza reunión en el mes de Junio de 2020 con el Intendente del CAI Perdomo Jonathan Merchán y 
Patrullero Carlos Brito, para fijar compromisos sobre temas de alumbrado público, vendedores 
ambulantes, seguridad, consumo interno y externo, mendicidad, estacionamiento de vehículos y 
obstaculización de la vía.    
 
 
2.6-PROCESOS JURÍDICOS. 
 
2.6.1- DEMANDA PARA EL COBRO DE PASIVOS CONTRA AR CONSTRUCCIONES, A CARGO 
DEL DR. ORLANDO HERRÁN: 
 

• 25/04/2020: Se envía la primera notificación al abogado Herrán para confirmar si la cuenta de 

cobro #004 de febrero de 2019, se encontraba vigente para la respectiva emisión del paz y salvo. 

 

• 15/05/2020: Se envía segunda notificación al abogado Herrán para confirmar si la cuenta de 

cobro #004 de febrero de 2019, se encontraba vigente para la respectiva emisión del paz y salvo. 

 



• 18/05/2020: Se recibe respuesta por parte del abogado Orlando Herrán, la cual será verificada 

por el Consejo de Administración y Revisoría fiscal de acuerdo al contrato establecido. 

 

“Cordial saludo,  

 

En atención a sus dos últimas comunicaciones, las cuales no habían sido contestadas 

oportunamente por cierre temporal de mi oficina jurídica, con ocasión de las 

determinaciones gubernamentales de Emergencia Económica y Cuarentena Obligatoria, 

procedo a responder a sus interrogantes, tal como a continuación relaciono: 

 

1.- La cuenta No. 4 presentada oportunamente por el suscrito, se encuentra vigente, a la 

fecha no ha sido cancelada, razón por la cual no se ha expedido el paz y salvo 

correspondiente. 

2.- Efectivamente el Fallo de Segunda Instancia del Tribunal Superior de Bogotá Salió en 

contra de las pretensiones de la Administración de Bonavista II etapa, después de haber 

obtenido fallo de primera instancia y dos acciones de tutela interpuestas por Ar 

Construcciones a favor y con pruebas que favorecían los intereses de la Administración 

de Bonavista II 

3.- Estos aspectos los manifesté directamente ante la Asamblea General de 

Copropietarios, habiendo concluido que el fallo de segunda instancia contenía faltas 

graves al derecho, a las pruebas y evidenciaba un favorecimiento extra legal a los 

intereses de Ar Construcciones, lo cual me hacía intuir actos irregulares en la expedición 

del fallo de segunda instancia 

4.- Como vía legal y única de obtener revisión del fallo propuse que se interpusiera una 

acción de tutela contra el fallo en cuestión, que fácilmente habría sido revisado por la 

Corte Constitucional, sin cobro alguno de honorarios profesionales de parte mía, pero 

extrañamente algunos miembros del Consejo de Administración de la época rechazaron 

tajantemente la propuesta e incidieron ante la asamblea para que ésta decidiera No Acudir 

a la Acción de Tutela y aceptara el fallo de segunda instancia sin ningún tipo de acción 

en contra. 

5.- Frente a la cuenta de cobro No. 4, adujeron algunos miembros del Consejo de 

Administración que "no debía cancelarse" y así lo expusieron ante la asamblea, de la cual, 

y visto su desarrollo llamativo, con posiciones contrarias a los intereses de la 

copropiedad, decidí retirarme una vez se aprobó no acudir a la vía legal que permitía la 

revisión del fallo de segunda instancia y debido a que existía un caos generalizado en su 

desarrollo, que determinó pasar al siguiente punto del orden del día en forma apresurada.  

6.- Evidentemente el proceso se encuentra finalizado y sin opción legal de revisión debido 

al tiempo transcurrido. Copia de la sentencia respectiva fue radicada al Consejo de 

Administración y a la Asamblea General Ordinaria de la Administración del C.R. Bonavista 

Etapa II 

 

Atentamente, 
 

Orlando Herrán Vargas 

Abogado Especializado U. Libre” 

A la fecha se encuentra pendiente realizar el pago de la cuenta de cobro No.4, de la cual se hizo 
recepción a través de correo electrónico el día 21 de febrero de 2019 correspondiente a los honorarios 
profesionales, por valor de $4.125.000, como representante de la administración del Conjunto 
Residencial Parque Central Bonavista Etapa II P.H, se han tenido varios acercamiento con el Abogado 
para conciliar este saldo pero existen sugerencias por parte del Consejo de administración y Revisoría 
fiscal para dicho proceso puesto que en la asamblea del año 2019 se indico no cancelarse este saldo y 
en cual se debe tomar una pronta decisión antes de inicio de un proceso legal.  
 



 
2.6.2.- DEMANDA PROCESO DE COBRO CONTRA AR CONSTRUCCIONES, A CARGO DE LA 
DRA. LINA CUERVO 
 

Las sanciones por inasistencia a la asamblea por valor de $30.195.750, se encuentra en proceso de 
cobro con la abogada Lina Cuervo, ya que AR CONSTRUCCIONES se niega a cancelar, a continuación, 
último informe presentado del proceso: 
 

PROCESO 971 - EJECUTIVO - CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE CENTRAL BONAVISTA 
SEGUNDA ETAPA VS. FIDUCIARIA COLMENA S.A. VOCERA DEL FIDEICOMISO AR 

RADICADO: 11001400306320170029300 
UBICACION: JUZGADO 63 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

FECHA DE 
CREACIÓN 

TÍTULO DE 
ACTIVIDAD 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD 

21/01/2021 TRASLADO AUTO ORDENA CORRER TRASLADO. 

29/01/2021 APELACIÓN 
SE RADICA TRASLADO DE LA SUSTENTACIÓN DE 
APELACIÓN. 

2/02/2021 DESPACHO 
INGRESA AL DESPACHO PARA LO PERTIENENTE. 
PENDIENTE FECHA DE AUDIENCIA. 

 
2.6.3.- EMBARGO DE LA CUENTA DE RECAUDO. 
 
Se estableció medida cautelar por valor de $20.000.000 deducidos de la cuenta de ahorros $10.000.000 
el 15 de noviembre de 2019 y de la cuenta corriente $10.000.000 el 11 de diciembre de 2019 ordenado 
por el juzgado 11 Civil del circuito, en contra del Conjunto por AR CONSTRUCCIONES. 
 
Se adelantan diálogos con la señora Angelica Sierra jurídica de AR CONSTRUCCIONES, quien 
propone conciliar la suma de $5.000.000 condenados en costa del proceso al conjunto así:  
 
Descuento de $2.000.000 de pesos y carta de conciliación y paz y salvo al juzgado, si el conjunto accede 
a recibir las áreas comunes pendientes. 
 
El día 23 de enero se realiza radicación de solitud de desembargo de las cuentas ante el juzgado 1 Civil 
del circuito, bajo radicado 617994. 
 

PROCESO 1868 - EJECUTIVO - CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE CENTRAL BONAVISTA 
SEGUNDA ETAPA VS. AR CONSTRUCCIONES S.A.S. 

RADICADO: 11001310301120170008000 
UBICACION: JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

FECHA DE 
CREACIÓN 

TÍTULO DE 
ACTIVIDAD 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD 

24/02/2021 
RECEPCIÓN DE 

MEMORIAL 

EL JUZGADO RECEPCIONA LA SOLCIITUD 
PARA ENTREGA DE TÍTULOS. EN ESPERA DE 
PRONUNCIAMIENTO. 

 
2.7.-CASO TIENDA 
 
“SEÑORES 
CONJUNTO RESIDENCIAL BONAVISTA 2 PH 
Cordial saludo 
 
REF: INFORME QUERELLA INPECCION DE POLICIA 1B CASO TIENDA. 
 
Por medio de la presente les presentó el informe de gestión realizada hasta el momento en el proceso 
de cambio de uso de suelo y otras afectaciones a la sana convivencia del conjunto residencial Bonavista 
2 PH. 



 
A continuación, entrego las actuaciones ejecutadas en el proceso en mención: 

1. El encargo realizado por el representante legal del conjunto residencial bona vista 2 en el cual 
me encomendaba para realizar las actuaciones del encargo profesional para que se 
desarrollaran en dos vías primero haciendo seguimiento a la querella radicada bajo el número 
093 de 2015 que tenía los mismos hechos de la querella interpuesta por este abogado pero que 
al hacer un estudio de fondo se vio que podría no prosperar por el cambio de legislación y al ser 
un cambio de uso de suelo es una de las conductas previstas en el código nacional de policía 
se optó por interponer nuevamente la querella con la legislación actualizada para que se hiciera 
en doble vía, previendo que en el caso de no prosperar la que se interpuso con anterioridad se 
tuviera otra acción adelantada, como fue el caso. 

 
2. Después de solicitar el impulso procesal en el consejo de justicia de Bogotá, en fecha 9 de 

septiembre de 2019 se expidió la resolución, en la cual el consejo de justicia de Bogotá determinó 
que no era posible seguir adelante e interponer sanciones debido a que por principio de legalidad 
al haberse en 2016 expedido un nuevo código de policía, y esta querella haberse interpuesto 
con el anterior código, de lo narrado anteriormente se dejó soporte documental en la 
administración. 

 
3. Lo segundo era paralelamente interponer querella ante la alcaldía de Ciudad Bolívar la cual le 

correspondió la asignación a la inspección de policía 19B este actuación sufrió retrasos en el 
proceso debido al traslado de la alcaldía de Ciudad Bolívar a la nueva sede del barrio San 
Francisco, posterior a la normalización del servicio la inspección citó a la parte querellada a 
audiencia de descargos el día 24 de septiembre 2019 sin que ésta asistiera por lo que me 
acerqué a la inspección para que se programara nueva fecha en el menor tiempo posible, 
comprometiéndose este despacho a fijar una fecha cercana, para lo cual me tenía que volver a 
acercar a la inspección teniendo como resultado que la fecha de audiencia fue programada para 
el día 21 de octubre de 2019 a las 10 de la mañana, siendo obligatoria la asistencia de los 
querellados puesto que si no asistían tendrían las consecuencias legales de dar por aceptar los 
hechos narrados en la querella, el día de la audiencia se radicaron documentos en la alcaldía 
cómo son el concepto de uso del suelo para el desarrollo urbano conjunto residencial Bonavista 
2, copia de licencia de construcción otorgada por la curaduría urbana número 3 donde establece 
como único uso para el suelo vivienda multifamiliar. 

 
4. Acto seguido se presentó a la administración del conjunto el acta de audiencia pública, en la cual 

el querellado expuso que tenía el derecho a la defensa y que por esto iba a presentar un derecho 
de petición al conjunto, el cual al ser presentado se le dio respuesta de fondo a sus peticiones 
en debida forma y tomando en cuenta el sustento legal que corresponde; Lo anterior con la 
finalidad de tener pruebas para demostrar a los entes de control, que se está realizando el proceso 
de reclamación, eximiendo de responsabilidad y consecuencias al conjunto, como lo son 
sanciones de las cuales puede ser objeto el conjunto por omitir o ser permisivo con la violación 
de la normatividad vigente. 

 
5. a continuación, se radica en la alcaldía inspección de policía 1b copia del envío con la respuesta 

al derecho de petición impetrado por el querellado, y la respuesta por parte de la administración 
del conjunto residencial Bonavista 2, además de realizar solicitud para fijar fecha de audiencia 
según el procedimiento establecido en la ley 1801 de 2016 en el artículo 223. Al cual la alcaldía 
le otorgó el número de radicado 2020- 691- 001936-2, quedando en la espera de fijación de fecha 
de audiencia por parte del inspector de policía 1b de la localidad Ciudad Bolívar. 

 
6. El 06 de agosto de 2020 se radica derecho de petición en la estación de policía de la localidad 

ciudad bolívar, con la finalidad de que la autoridad policial realice los actos pertinentes frente al 
el negocio ilegal con respuesta el día 01 de septiembre de 2020 donde el coronel ALEX 
HERNANDO VEGA MOYA Comandante de Estación de Policía Ciudad Bolívar da respuesta al 
derecho de petición dando cuentas de las acciones tomadas por el comando. 

 



7. En el mes de octubre de 2020 se radica derecho de petición en la cámara de comercio de Bogotá 
solicitando la cancelación de la matricula mercantil por el establecimiento de comercio estar 
violando las disposiciones frente al uso del suelo frente a la inscripción del registro mercantil, 
con respuesta por parte de esta entidad el día 06 de noviembre de 2020 en la que se imposibilita 
de la acción hasta tanto no reciba una orden de la alcaldía de Bogotá. 

 
8. El día 30 de octubre de 2020, se radica derecho de petición en el C.D.I ciudad bolívar con destino 

a la inspección de policía 1b, peticionando respuesta sobre las actuaciones realizadas dentro 
del proceso de querella policiva iniciado y solicitando respuesta sobre la falta de impulso procesal 
al no haber citado a audiencia en caso en mención, a lo cual asignan radicado ALCB 
20206910130562 D.P de la cual no dio respuesta la entidad. 

 
9. El 09 de febrero de 2021se radica tutela en contra de la inspección de policía por no haber 

contestado el derecho de petición, en la contestación de la tutela informan que para el 11de 
marzo del 2021, se realizara visita al sitio del querellado, la cual se realizara por la funcionaria 
asignada la arquitecta DIANA JOHANA ALFONSO HERNÁNDEZ, para llevar a cabo, 
Inspección Ocular y verificación de los hechos, pues resulta necesario ya que no puede entrar a 
determinar una decisión de fondo con respecto a asunto en comento. 

 
se ha dado el adecuado impulso procesal para que la autoridad realice sus actuaciones legales y así poder 
emitir un fallo en derecho, pero las actuaciones de la inspección han sido tardías sin justificación, por lo 
que seguiré presionando par darle impulso procesal al caso. 
De esta manera rindo informe de las actuaciones realizadas y anexo la que respalda lo informado. 
 
 
Cordialmente 
ALEXANDER DIAZ URREGO ABOGADO” 
 
25/03/2021: Se lleva a cabo Audiencia de descargos y pruebas instauradas por un Copropietario de 
Torre 2, a lo cual se une al proceso que lleva a cabo la administración donde se aportaron las pruebas 
pertinentes para el fallo definitivo. 
 
2.8.- RECIBO ZONAS COMUNES: 
 
De acuerdo a la nueva inspección realizada por parte del ingeniero Uriel Alzate en enero del 2020, el 
día 05 de febrero 2020 fue entregado por la firma PC CONSULTORES el informe técnico final del 
proceso que adelantaba, quedando pendiente el informe jurídico. 
 
El 07 febrero del año en curso se recibe informe Jurídico por parte de PC CONSULTORES. 
 
27/02/2020: Se recibe requerimiento por parte de la secretaria del Hábitat por proceso de zonas 

comunes con AR CONSTRUCCIONES 

 

5/03/2020: Se reúne el consejo de administración el comité de puntos fijos para recibir sugerencias 

sobre el proceso con secretaria del hábitat. 

 

12/03/2020: se radica respuesta ante la secretaria del hábitat por proceso notificado el 27 de febrero de 

2020 con asesoría de Pc Consultores. 

 

07/10/2020: Se recibe visita por parte de la entidad (secretaria del Hábitat) donde se realizó visita ocular 
en el área de cubiertas, ascensores, zonas de evacuación, motobombas, planta eléctrica y escaleras 
de acuerdo a los requerimientos que se han solicitado. 

En esta visita se da por subsanadas las siguientes zonas comunes: Cubiertas Salones Sociales, entrega 
salones comunales, acceso discapacitados edificio parqueaderos y entrega de equipos especiales 
(Motobombas y Planta Eléctrica). 



Quedando pendiente a la fecha subsanar las siguientes zonas comunes: Flanches en juntas de 
dilatación, altura de parqueaderos, puesta en marcha de la red contra incendios, bicicletero, escotilla 
tanque de almacenamiento y zona de evacuación (distancia entre torre y distancia de escaleras de cada 
una de las torres). 

11/11/2020: Se establece reunión con el señor Carlos Alberto Parrado Casas para tratar y finiquitar 

temas de las Zonas Comunes y Proceso con la secretaria del Hábitat, la misma fue cancelada por parte 

de la Firma por temas de tiempo y temas personales del abogado Parrado. 

18/11/2020: Se agenda nuevamente reunión con el señor Carlos Parrado, la misma nuevamente es 
cancelada por parte de la firma por temas personales, queda pendiente nuevamente agendar reunión. 

 
2.9- GESTIÓN ANTE ENTIDADES PÚBLICAS. 
 

       2.9.1.   ESTACIÓN DE POLICÍA CIUDAD BOLÍVAR  
 

• 18/04/2020: Derecho de petición; intervención para una sana convivencia, posible 

industria Torre 5 Apartamento 1506. Radicado #738052020. 

 

• 20/04/2020: Derecho de petición- invasión vía pública, intervención inmediata para 

movilizar los vehículos parqueados frente al conjunto. Radicado #796012020 

 

• 27/04/2020: Derecho de petición; intervención para una sana convivencia, por seis 

posibles industrias en el conjunto. Radicado #869722020 

 

• 29/04/2020: Derecho de petición- invasión vía pública, intervención inmediata para 

movilizar los vehículos parqueados frente al conjunto, Adicional se exige la demarcación 

de esta zona con PROHIBIDO PARQUEAR Radicado #870722020. 

 

 

2.9.2.   SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD 
 

• 20/04/2020: Derecho de petición- invasión vía pública, intervención inmediata para 

movilizar los vehículos parqueados frente al conjunto. #796012020 

 

• 29/04/2020: Derecho de petición- invasión vía pública, intervención inmediata para 

movilizar los vehículos parqueados frente al conjunto, Adicional se exige la demarcación 

de esta zona con PROHIBIDO PARQUEAR Radicado #870622020 

 

2.9.3.   UAESP: 

 

• 19/06/2020: Se eleva derecho de petición por restablecimiento alumbrado público, 

Radicado #1508232020 

• |11/02/2021: Acción de tutela, por restablecimiento alumbrado público, Radicado 

#110014088033202100010. 

• Debido a la tutela interpuesta, la UAESP solicita a Codensa el arreglo de las 

iluminarias, por lo cual Codensa genera la visita del espacio público para la 

codificación de los postas con el fin de validar su funcionamiento.  

 

  

 



2.9.4. CODENSA 
 

• 19/06/2020: Se eleva derecho de petición por daño en lámparas del conjunto, debido a 
la falla de luz del 17 de junio de 2020, Radicado # 1508492020 
 

• 25/09/2020: Se eleva derecho de petición por daño en lámparas del conjunto, debido a 
la falla de luz del 25 de septiembre de 2020, Radicado #2594772020 
 

2.9.5. BOMBEROS DE BOGOTA  

 

• 03/07/2020: Se envía solicitud para Gestión de concepto Técnico sobre red 

contraincendios.  

 

• 07/07/2020: Se recibe respuesta sobre solicitud para Gestión de concepto Técnico, 

donde indican que por el momento se encuentran suspendidos dichos procesos por 

temas de la Cuarentena, se debe radicar nuevamente la solicitud cuando inicie atención 

presencial en la entidad.  

 

• 09/09/2020: Se recibe correo por parte de la entidad para reactivar el proceso de 
Concepto técnico para la Copropiedad, en el cual se envía correo con la confirmación 
para continuar en el proceso con los datos pertinentes solicitados por ellos. 

 

• 22/09/2020: Se recibe el instructivo por parte de la entidad para realizar el proceso de 
pago para la visita del concepto técnico y así continuar con el mismo. 
 

• 27/09/2020: Se envía soporte del pago indicado por la entidad para continuar con el 
cumplimiento del proceso sobre la visita para el concepto técnico.  

 
 

• 29/09/2020: La entidad solicita la información de la Persona Jurídica para el proceso de 
gestión de concepto técnico y documentación se remite la respuesta el mismo día con 
los documentos requeridos (RUT, representación legal y Soporte de pago). 
 

• 13/10/2020: Se recibe soporte de recibo de caja del pago realizado a la entidad y nos 
informan que en los próximos 30 días calendario será agendada la visita de inspección 
para presentar el concepto técnico solicitado.  

 

• 28/10/2020: Se realiza llamada a Bomberos para verificar porque no ha sido programada 
la visita, informan que la plataforma se encuentra caída que en próximos días se estará 
retomando la agenda.  

 

• 05/11/2020: Se envía documentación solicita por la entidad de Bomberos de Bogotá para 
elaboración de informe sobre concepto técnico 1. Plan de Emergencia, 2. Licencia de 
Construcción y                3. Inventario de Extintores. 
 

• 18/11/2020: Se programa visita por parte de Bomberos de Bogotá a las 8:00 A.M. en la 
Copropiedad para recorrido.  

 

• 25/11/2020: Se solicita información adicional por la entidad Bomberos de Bogotá 
referente a temas como área construcción para finiquitar el informe sobre concepto 
técnico de la Copropiedad. 

 

• 02/12/2020: Se recibe informe sobre concepto técnico para verificación de zonas 
comunes y cumplimiento en aspectos de seguridad humana y sistema de protección 
contra incendios.  



 

 

Se realizaron las siguientes observaciones para subsanar en la Copropiedad: 
 

1. Señalización de emergencias que no cumplen con las especificaciones. 
2. La iluminación de los medios de evacuación debe ser continua durante todo el 

tiempo, se recomienda la instalación. 
3. Señalización visible para personas con movilidad reducida. 
4. Cumplimiento para medidas en rampas y accesos peatonas para personas en 

situación de discapacidad. 
5. Se deben retirar los candados de las puertas de emergencia hacia las zonas 

verdes, pero ser usadas para tal fin. 
6. Se debe instalar cinta reflectiva antideslizante en los bordes de las huellas. 
7. Se requiere pasamanos intermedios para las escaletas de mas de 2.40 m de 

ancho. 
8. Instalación de picaporte, el dispositivo provisto para romper el panel del vidrio 

debe ser fijado en el área inmediata al panel. 
9. Instalación de sistema automático de detección de incendios y alarma. 
10. Instalación de sistema de rociadores automáticos. 
11. Actualizar plan de emergencia. 

 

2.10.  LIMPIEZA METROPOLITANA S.A. E.S.P 

 

Se programa solicitud para Lime con el fin de que sean retirados los container’s ubicados en el Conjunto 

Residencial, lo anterior porque los mismos no están cumpliendo ningún servicio dentro del Conjunto, a 

la fecha fueron retirados por la entidad. 

 
2.11. SISTEMA DE GESTIÓN Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO (SG-SST) Y POLÍTICA DE 

PROTECCIÓN DE DATOS: 
 
El día 28 de enero del 2020 se realiza reunión con la profesional VIVIANA MOLINA de la firma C&VM 
CONSULTING SAS; donde se recibe la actualización del sistema de seguridad y salud en el trabajo a 
la fecha e inducción con una de las asistentes 
para el registro de informe trimestrales, se recibe por valor agregado de la empresa C&VM 
CONSULTING SAS la implementación y puesta en funcionamiento del Habeas data realizando los 
procesos pertinentes ante SIC, los cuales se encuentra en proceso para ser radicados (LEY 1581 DE 
2012 Y DECRETO 177 DE 2013 SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS). 
 
03/01/2020:  se firma el plan de emergencias actualizado 

 

14/04/2020: se realiza reunión con la señora Viviana profesional a cargos de sistema de seguridad y 

salud en el trabajo para verificación formatos y actualización del sistema 

 

06/05/2020: se reciben todas la sugerencias y protocolos a los cuales se de dar cumplimiento por la 

emergencia sanitaria presentada en el momento. 

 

11/06/2020: Se solicita a los todos los proveedores al servicio del conjunto la Matriz de riesgos 

actualizada exigidos por el SG- SST y los protocolos de Bioseguridad establecidos para sus 

colaboradores.  

 

26/06/2020: Se recibe acta de finalización del proceso de SG – SST con relación de todos los 

documentos entregados a la administración y documento de la empresa a cargo C&VM CONSULTING, 



adicionalmente los protocolos de bioseguridad establecidos para Administración, Contratistas y 

Visitantes (Usuarios).  

 

06/08/2020: se realiza reunión con la señora Viviana profesional a cargos de sistema de seguridad y 

salud en el trabajo, represéntate de la empresa C&VM CONSULTING y en la cual se brinda veeduría 

por parte de la Revisoría Fiscal sobre la información entregada por parte de la Profesional para dar 

cumplimiento a todo el SG – SST.  

 

2.12. HABEAS DATA:  

 

15/01/2020: Se radica respuesta a la resolución #62487 del 13 de Noviembre de 2019, por proceso de 

superintendencia de industria y comercio 

 

25/02/2020: Se recibe toda la documentación referente a Habeas Data para ser verificado por la 

aseguradora del conjunto 

 

03/04/2020: Se envían las sugerencias y recomendaciones por parte del área jurídica de la aseguradora 

parta implementar en el proceso de habeas. 

 

26/06/2020: implementación del Habeas Data recibido como valor agregado por parte de la empresa 

C&VM CONSULTING, el cual se envió para consulta, sugerencias y correctivos a la firma 

CONSULTORES NACIONALES DE SEGUROS LTDA, donde se recibe información sobre la 

documentación de Habeas Data con las correcciones solicitadas a aplicar 

 

06/08/2020: Se realiza reunión virtual, con acompañamiento de la revisora fiscal con el fin de dar cierre 

al proceso de entrega de documentación de Habeas data. 

 

21/10/2020: Se recibe notificación por parte de la SIC sobre el proceso que se lleva por tema de bases 

de datos y registro de Habeas Data 

 

19/11/2020: Se envía documentación sobre requerimientos y Resolución emitida por la 

Superintendencia de Industria y Comercio sobre el tema de Habeas Data al abogado Andrés Olaya para 

emitir el concepto pertinente sobre el paso a seguir.  

30/11/2020: Se realiza el pago de la sanción impuesta por la Superintendencia de Industria y Comercio 

referente al tema de Habeas Data por valor de $3.275.844 de acuerdo a la resolución No. 63240 de 

Octubre de 2020, lo anterior por proceso impuesto por la Residente de Torre 6 Apartamento 707 desde 

octubre de 2018. 

 
2.13. GESTION Y MANEJO DE RESIDUOS  
 
Por normas de LIME Y CAR, el cuarto de las basuras se le debe realizar desinfección durante 12 horas, 
con el fin de evitar contaminación, malos olores, presencia de roedores y sanciones al conjunto. 
 
Por lo anterior se estableció el cierre del cuarto de basuras los días lunes y viernes de 9:00 am a 5:00 
pm. 
 
De igual manera se viene adelantando la gestión para acogernos a la tarifa de multiusuarios con el fin 
de obtener alivio en el cobro por recolección de basuras el cual llega facturado en cada uno de los 



recibos de acueducto de cada propietario, por lo cual se requiere aprobación de la Asamblea General 
con el ánimo de cumplir el último proceso para obtener el radicado correspondiente ante Lime.  
 
Finalmente, se requiere sensibilización y compromiso por parte de los residentes del conjunto para que 
los residuos sean depositados dentro de las canecas que se encuentran en el cuarto de basuras, así 
como generar separación de residuos orgánicos e inorgánicos desde la fuente. 
 
 
3.- ACTIVIDADES Y EVENTOS REALIZADOS 
 
3.1.-FUNDACIÓN AR: 
 
Se prorrogo contrato por un año más, para disfrute de la biblioteca por parte de los residentes del 
conjunto. 
 
 
 
 
3.2.- EVENTOS REALIZADOS. 
 
 

3.2.1. CELEBRACION DIA DE LA MADRES 

 

El día de Mayo de 2020 se envía tarjeta de felicitaciones a todas las madres residentes de 

Bonavista 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

• El día 10 de mayo a las 7:00am se realiza serenata. 

 

 

  

 
 
 
 
 
 
 



3.2.2. JORNADAS DONACION DE SANGRE 
 

27/09/2020 y 27/02/2021: Se realiza jornada de donación de sangre: 
 
      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.2.3. HALLOWEEN 

6/10/2020: Se realiza publicación para evento del día de Halloween con el fin de que los niños 

se inscriban para entrega de obsequios y se envía correo masivo con la información.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

29/10/2020: Se realiza logística para el evento del día de los niños, se organizan MUG’s por 

cada torre con los dulces para la entrega. 

 

 

 

 

 

 

 

 



3.2.4. SIMULACRO 

 

06/10/2020: Se realiza inscripción del Conjunto para proceso de Simulacro del 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

14/10/2020: Se realiza publicación de los protocolos y Kit de emergencia en el 

apartamento y animales de compañía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.2.5. EVENTO NAVIDEÑO 

 

• DECORACION DE AREA COMUNES- EPOCA DECEMBRINA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



16/12/2020: Se realiza publicación para inscripción de niños con el fin de que entrega de detalles 

navideños la publicación se envía por correo masivo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

24/12/2020: Se realiza entrega de detalle navideño en la oficina de administración a los niños 

inscritos. 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

Actividades necesarias para la integración y fortalecimiento de tejido social de la copropiedad. 
 
 
 
 



3.3.-GESTION COMITÉ DE MASCOTAS  
 

3.3.1.  JORNADA DE VACUNACION ANTIRRABICA JUNIO 13 DE 2020 
 

• Se realiza jornada masiva de vacunación con apoyo de la secretaria de salud y con todo 
el protocolo de bioseguridad 

• Total, de vacunados 210 mascotas  

• Totalmente gratuito 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

3.3.2. DESPARASITACION 8 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

• Jornada totalmente gratuita  

• Llevada a cabo con todos los protocolos de bioseguridad 

• Total, de mascotas desparasitadas 232  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.3.3. CIFRAS DEL CENSO DE MASCOTAS A 16 DE MARZO DE 2021 

 

• A la fecha de 16 de marzo de 2021 tenemos censados el 89.97% de la copropiedad  

• Faltan 130 apartamentos por censar de 1296. Los faltantes se debe a que nunca han abierto 

o no han deseado colabora con el censo 

• A la actualidad contamos con 179 felinos y 418 caninos para un total de 597 mascotas 

censadas  

• La torre más colaboradora ha sido la torre 2  

• La menos colaboradora en el censo ha sido la torre 5 

• Este trabajo ha sido netamente del comité de mascotas el censar, socializar puerta a puerta, 

tabular información y hacer entrega de censo actualizado periódicamente a administración 

con ley de habeas data  

 

 



DESPUES 

 

3.4. OFICINA DE ADMINISTRACIÓN.  

 

3.4.1 ORGANIZACIÓN DE ARCHIVO.  

 

• 28/04/2020 – Se realiza jornada por parte de las Asistentes teniendo en cuenta Bloques, 

Parqueaderos, Proveedores, etc.  

ANTES 

 

   

  

 

  

 

 

 

 

  

 

   
    
    

3.5. ACTUALIZACION DE DATOS 

Durante el año 2020 se realiza actualización de datos contante la cual consiste en el registro de 

cada uno de los residentes en la base de datos del programa AccessPro, donde se anexa registro 

completo de datos y foto para su identidad y funcionamiento de los Tags, así mismo se registran 

en el programa de Citoplus  los números de contacto e información de los nuevos residentes para 

autorizaciones de ingreso de visitantes y domiciliarios, pues esta base debe estar completa para no 

crear contratiempo con el personal de seguridad  

Cabe resaltar que una vez la administración solicita la actualización de datos donde se requiere 

fotos, formulario, antecedentes judiciales y copia del documento de identidad, se genera un archivo 

de documentación y verificación de la misma. 

De igual forma, se realiza este proceso con las mascotas que ingresan al conjunto, creando una 

hoja de vida y carnetización para cada una.  

09/09/2020: Se realiza jornada de actualización, notificación enviada por correo masivo a los 

copropietarios con la información requerida para llevar a cabo dicha gestión y respectivo registro 

en la plataforma según la información y documentación brindada por propietarios y arrendatarios. 

   

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante el mes de octubre se ha ido alimentando la base de datos general, con base en las 

actualizaciones solicitadas en la campaña de Septiembre de 2020; lo anterior con el fin de contar con 

la información exacta de la población tanto que reside como la que es copropietaria en el conjunto 

residencial. 

Durante el mes de noviembre del año en curso se envía y publica comunicado dirigido a todos los 

residentes y arrendatarios tenedores de vehículos, con el fin de actualizar las fichas de parqueadero, 

generando una nueva carnetización para el ingreso y salida de motos, las cuales estacionan en los 

parqueaderos privados del conjunto residencial Bonavista etapa 2; dejando registro físico e igualmente 

registro de los datos de cada vehículo en la plataforma de CitoPlus. Para constancia de lo anterior, se 

anexa comunicado publicado el día 17 de Noviembre del año 2020.  

 

3.6.-SEGURIDAD 

 

En el mes de agosto se publica los parámetros del parqueadero privado por lo cual se genera un 

seguimiento diurno y nocturno a los parqueaderos privados, con el fin de identificar infracciones tales 

como; Mal parqueo, elementos en el parqueadero, invasión a parqueadero privado y derrame de aceite, 

donde el grupo de seguridad genera evidencias fílmicas de las infracciones para así proceder con el 

pertinente llamado de atención y exigir el cumplimiento de las normas establecidas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Finalmente aclaramos que contamos con seguimiento de 63 parqueaderos los cuales cuentan con dos 

vehículos (Carro y moto) que sobre pasan los límites establecidos y en algunos casos obstruyen la 

apertura del carro del parqueadero vecino 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

así mismo contamos con 26 parqueaderos que por el tamaño del vehículo el mismo supera los límites 

del parqueadero privado y en algunos casos han causado afectación de rayones y golpes a los vehículos 

de parqueaderos vecinos  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

  

 

 

 

 

De igual forma se establece un seguimiento nocturno y a través del programa instalados en la recepción 

con el fin de llevar un control de los vehículos que ingresan al parqueadero de visitantes, restringiendo 

el ingreso de los vehículos que superan el máximo de 15 horas semanales. 

 



Así mismo es instalado un aviso fluorescente en la entrada del parqueadero con el fin de que los 

visitantes tengan clara la información de uso de este parqueadero  

 

 

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dado a lo anterior es URGENTE que la asamblea general se pronuncie respecto a la aprobación 

de reglamento de parqueaderos el cual ha generado diferencias entre los usuarios y la 

Administración, de acuerdo a los derechos de petición instaurados por algunos Copropietarios 

de acuerdo a los llamados de atención emitidos en estas situaciones. 

 

3.7.-MANUAL DE CONVIVENCIA 

 

Se presentan los llamados de atención establecidos en el año 2020 generando así el 

cumplimiento del manual convivencia. 

 

3.7.1. LLAMADOS DE ATENCIÓN 
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ACTOS QUE ATENTAN CONTRA 
UNA SANA CONVIVENCIA 

3%

AGRESION FISICA EN 
AREAS COMUNES

5%

DESCORTESIA Y ACTOS 
NO APROPIADOS EN 

AREAS COMUNES 
2%

EXCESO DE 
VOLUMEN

EXCEDE LAS HORAS 
PERMITIDAS EN 

PARQUEADERO DE 
VISITANTES 

52%

MASCOTAS
10%

USO INADECUADO DE 
LAS AREAS 

COMUNES POR 
MENORES

7%

PARQUEADERO
3%

Nota: se establecieron 540 llamados de atención, los cuales se generan debido a basura en 

diferentes áreas del conjunto generando mal aspecto al mismo, así como circulación de 

bicicletas, monopatines y patinetas en áreas comunes generando afectación a los peatones que 

transitan por estas zonas, en parqueaderos se nos presentan detonantes como mal parqueo, 

obstrucción parqueadero vecino, derrame de aceite, invasión, Mantenimiento y alarmas.  

En el caso de los ruidos se presentan caso de fiestas a altas horas de la noche en los inmuebles, 

tertulias que superan los decibeles de tolerancia, escándalos por riñas intrafamiliares. 

Actualmente presentamos unos casos especiales de existencias de microempresas en los 

inmuebles generando, ruido como golpeteo, taladro, vibración afectado la estructura de los 

edificios generando malestar e incomodidad a la comunidad debido a que los residentes trabajan 

en el día en la noche y madruga siendo imposible su identificación al estar las mismas ubicados 

sobres las habitaciones del inmueble, la administración adelanta el seguimiento correspondiente 

para su identificación y demanda a antes las entidades competentes.  

En vulnera la seguridad; se presentan casos de grupos de personas que ingresan con un solo 

tag, otras que ingresan sin tag, así como generando practicas no apropiadas para el ingreso u/o 

salida del conjunto. 

Con mascotas se sigue generando desaseo en áreas comunes, la no utilización de bozal por las 

razas consideradas peligrosas o problemáticas, así como la no utilización de traílla.  

Finalmente se evidenciaron casos establecidos en áreas comunes de orina de humano por parte 

de los residentes o visitantes, elementos situados en estas áreas sin autorización, consumo de 

cigarrillo y sustancias psicoactivas en áreas privadas y comunes afectando así a los de más 

residentes del conjunto. 

3.7.2. SANCIONES 

La administración realiza proceso sancionatorio con previa notificación al propietario del 

inmueble y generando cargue del valor de la multa a la cuenta del apartamento en el año 2020 

se generó el cargue de 60 sanciones, debido a los actos que presentaron algunos residentes 

donde se evidencio, desaseo en áreas comunes, agresión contra el personal de seguridad, 

menores incumpliendo horarios en el uso del parque infantil, exceso de volumen, actos no 

apropiados y vehículos que incumplieron con el tiempo permitido en el parqueadero de visitantes 

donde no fueron atendidas las recomendaciones que genero el personal, solicitando así apoyo 

por parte de la policía para atender estas eventualidades. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SANCIONES CANTIDAD

ACTOS QUE ATENTAN CONTRA UNA SANA CONVIVENCIA 2

AGRESION FISICA EN AREAS COMUNES 3

DESCORTESIA Y ACTOS NO APROPIADOS EN AREAS COMUNES 1

EXCESO DE VOLUMEN 11

EXCEDE LAS HORAS PERMITIDAS EN PARQUEADERO DE VISITANTES 31

MASCOTAS 6

USO INADECUADO DE LAS AREAS COMUNES POR MENORES 4

PARQUEADERO 2

TOTAL 60
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SOLICITUDES Y ATENCIÓN A REQUERIMIENTOS

 

 

 

 

 

 

 

 

3.5.2.-SOLICITUDES Y ATENCIÓN A REQUERIMIENTOS. 

 

Nos permitimos exponer la gestión administrativa presencial realizada del 01 de Enero al 17 

Marzo de 2020 y del 01 de Junio al 31 de Diciembre 2020. 

Se ha venido gestionando en tiempos reales las respuesta a los diferentes requerimientos en un 

porcentaje del 80% vía email o WhatsApp, por temas de actualización de datos de Copropietarios en la 

última semana se tuvo retrasos en sus respuestas pero en el transcurso del año se han venido 

gestionando a tiempo, obteniendo un tiempo máximo de repuesta en (3) días.  
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3.5.3. GESTION ADMINISTRATIVA- TELETRABAJO DEL 19 DE MARZO AL 31 DE MAYO DE 2020 

 

Teniendo en cuenta el aislamiento obligatorio, decretado por el gobierno, donde el personal 

administrativo no se encontraba entre las excepciones para la libre circulación, se establece 

teletrabajo para nuestros colaboradores, generando publicación a través de los diferentes 

medios (Correos electrónicos y publicación en carteleras), que todos los requerimientos serian 

debidamente atendidos por WhatsApp y correo electrónico, sin embargo se deja claridad que el 

administrador y las asistentes han asistido a la oficina con regularidad con el fin de establecer 

seguimiento y control, adicional de llevar un reporte diario de las funciones realizadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCION CANTIDAD

ACTA 15

ACTUALIZACION DE DATOS- APARTAMENTO 915

ARREGLOS LOCATIVOS 257

APROVECHAMIENTO 10

AUTORIZACION 2536

BICICLETERO 119

CITACION POR CONVIVENCIA 183

CONTABILIDAD Y CARTERA 1954

CONTRATOS / PROVEEDORES 63

CONVOCATORIA 44

REQUERIMIENTOS/DERECHOS DE PETICIÒN 73

MASCOTAS 93

MUDANZA 400

NOTIFICACION 53

ACTUALIZACION DE DATOS -PARQUEADERO 891

PAZ Y SALVO/ CERTIFICACIONES 154

PQR's 977

PROCESOS ADMINISTRATIVOS 640

PUBLICIDAD/ AVISOS 129

RESP. DERECHO DE PETICION / REQUERIMIENTO 50

RESTRICCIÓN 31

SOLICITUD FILTRACION 55

SOLICITUD INFO./ CONSULTA 3868

TAGS 312

TOTAL 13.822            



DESCRIPCION MARZO ABRIL MAYO

ACTUALIZACION DE DATOS 2 32 49

APROVECHAMIENTO 19 5

ARREGLOS LOCATIVOS 1 4 16

AUTORIZACION 24 180 504

BICICLETERO 46

CARNET DE MASCOTAS 1 6 4

CERTIFICADOS Y PAZ Y SALVOS 2 4 16

COBRO PERSUASIVO 133

CONTABILIDAD Y CARTERA 346 292

CONVIVENCIA 2 4

DERECHO DE PETICION, MEMORANDO Y NOTIFICACIONES 17 3

DESCARGOS LLAMADO DE ATENCION 14 57 23

LLAMADO DE ATENCION 25 75 31

PARQUEADERO 19 59 111

PROCESOS ADMINISTRATIVOS 30 53

PROVEEDORES 34 24

PUBLICACIONES 3 48 29

QUEJA 25 88 139

RESPUESTA DERECHO DE PETICION Y RECLAMACIONES 7 10

RESTRICCION 3 6

SOLICITUD FILTRACION 6 13

SOLICITUDES 14 183 132

TAG 8 15 79

TOTAL  145 1351 1579

TOTAL GESTION REALIZADA 3075

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En Autorizaciones, se encuentran solicitudes de trasteos, mejoras locativas, autorización de 

inmobiliarias y visitantes temporales, así mismos las PQR´S se encuentran situaciones que se presente 

en los parqueaderos, por ruido, por mascotas y adecuaciones en zonas comunes, así como opiniones 

que nos exponen. 

De igual forma se genera actualización y registro de residentes, parqueadero y mascotas teniendo en 

cuenta el ingreso y salida de residentes constantes que se establecer en el conjunto. 

Finalmente, al no contar actualmente la administración con un comité de convivencia el administrador a 

gestionado citación por convivencia  

 

3.6. MEDIDAS ESTABLECIDAS CONTRA EL COVID-19. 

 

3.6.1 AREA COMUN 

 

3.6.2. COMUNICADOS: 

 

La administración en pro de concientizar a los residentes establecido comunicados de 

interés y cumplimiento con el  fin de prevenir el COVID-19, en las instalaciones del 

conjunto. 



 

  

  

  

 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.6.3.  INTALACION CORTINA PROTECTORA 

 

 El comité de mascotas dona LA BARRERA PROTECTORA (VINILO) Y SE INSTALO EN LA 

RECEPCION PARA PROTECCION EN TIEMPO DE PANDEMIA 

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
3.6.4. INTALACION GEL ANTIBACTERIAL. 

 
Se instalo dispensadores de gel antibacterial en el primer piso de cada torre, los cuales 
se recomienda un uso adecuado y no utilizarlo con los guantes puestos, toda vez que 
crea adherencia en el látex. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 



3.6.5. DESINFECCION Y ASEO. 
 

Se viene generando desinfección tres veces al día en áreas comunes y desinfección de 
áreas cuando ingresa personal médico. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.6.6. MEDIDAS DE DISTANCIAMIENTO. 
 

Se demarca acceso a portería de recepción con medidas de distanciamiento para evitar 
agrupación y tener un control sobre el ingreso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.6.7. PUNTOS DE LAVADO Y DESINFECCION DE PIES 
 
Se realiza instalación de puntos para lavado y desinfección de manos, cabe resaltar 
que no son los más estéticos, pero si funcionales hechos de material reciclables y 
elementos que se encontraban en la bodega de la administración para evitar costos muy 
altos para la copropiedad 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Debido a la pandemia se establecen horarios para el trabajo de alto impacto dentro de 
los inmuebles con el fin de que las personas que se encentran en casa realizando 
diferentes actividades (clases virtuales  y teletrabajo) las puedan llevar a cabo sin ningún 
inconveniente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3.7. MEDIDAS GENERALES 

 

• Se habilita puertas de ingreso a las torres de 7:00 am a 7:00pm con el fin de evitar 
manipular manijas, cinceles y puertas. 

 

• Se restringió el ingreso de domicilios, los cuales deben ser recibidos en la portería del 
Conjunto cumpliendo con las medias de prevención. 

 

• Como medida preventiva, se restringe el ingreso de vehículos a parqueadero de 
visitantes, solo se permitirá el ingreso de vehículos a la zona de descargue para 
mercados o alguna solicitud especial. 



·         Instalación de gel antibacterial.

·         Limpieza y desinfección contante en 

ramplas, puertas y manijas.

·         Demarcación de espacios en 

ascensores.

·         Punto de lavado y desinfección de 

manos, lo cuales no se instalarán con 

pedal, ni válvulas dispensadoras de 

jabón, toda vez que no contamos con 

recursos económicos para estas 

adecuaciones estéticas.

 

• únicamente se permite el ingreso de visitantes peatonales y el residente que autoriza 
debe acercarse a la recepción a diligenciar el formato de responsabilidad. 

 

• Se restringe las mejoras locativas en las unidades residenciales, con la Excepción de 
casos de emergencia. 

 

• Se realiza la publicación y envió de la normatividad exigida de acuerdo a la visita 
establecida por parte de la secretaria de salud y capacitación correspondiente al personal 
que labora en el conjunto, para su estricto cumplimiento. 

 
 

3.8.  AREA ADMINISTRATIVA 

 

• Con el fin de reducir costos que beneficien a la copropiedad se suspendió el contrato 
de una de las asistentes por 2 meses. 

 

• Se viene realizando control y seguimiento diario por parte de la administración, 
atendiendo todos sus requerimientos por medios de WhatsApp y correo electrónico, 
adicional de realizar seguimiento físico con el fin de que el conjunto siga operando 
conforme a lo estipulado. 

 

• Se viene realizando seguimiento constante a las empresas que prestan servicios al 
conjunto (Mantenimiento de motobombas, mantenimiento de ascensores, servicio de 
citofonía, aseo, seguridad) con el fin de atender las fallas que se presenten en su 
momento y se gestione solución inmediata. 

 

3.9.  SUGERENCIAS ACEPTADAS Y NO ACEPTADAS 

 
Se recibe sugerencia por parte de algunos residentes de medidas que se pueden adoptar 
con el fin de prevenir el virus en el conjunto entre de las cuales se asesaron algunas con 
restricción debido a que el conjunto no cuenta con recursos económicos para 
adecuaciones estéticas. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Sin embargo, no fue posible acceder a la solicitud de instalación de cabinas de desinfección, debido 
al comunicado expedido por parte de la secretaria de salud GIPG20 estas cabinas pueden presentar 
riegos para salud toda vez que estas tecnologías se empezaron a ejecutar sin contar con ningún 
estándar de calidad, eficiencia, evidencia científica o seguridad al consumidor de referencia para el uso 
de las mismas. 
 
Por lo anterior debido a la ausencia de información solida frente a los riesgos para la salud, así como 
evidencia epidemiológica que permita respaldar su uso como herramienta para el eficiente control del 
COIVD 19, ha hecho que hayan sido retiradas de su uso en varios países en las que se estaban usando 
(India, Indonesia, Perú, entre otros). 
 
Finalmente nos permitimos dejar claridad que la administración a evidencia desobediencia por parte de 
algunos residentes los cuales no están ayudando a que el conjunto cumpla con sus objetivos toda vez 
que nos hemos visto afectados por daños que han cometido en áreas comunes, en la desobediencia 
con la obligatoriedad del uso de tapabocas, el desaseo de las mascotas y agresiones al personal que 
se encuentra prestando el servicio en el conjunto. 
 
Por lo anterior hacemos un llamado a los propietarios y residentes de los inmuebles para que tomen 
cartas en el asunto y nos ayuden a cumplir con las normas establecidas para ser de la Copropiedad un 
buen vividero, con el fin de no generar sanciones que perjudiquen la cartera del inmueble si no por el 
contrario tomar acciones donde prevalezca una sana convivencia. 
 

4.0 PROYECTOS NECESARIOS PARA LA COPROPIEDAD – PROXIMAS ASAMBLEA 

PRESENCIALES O SUJETOS A DECRETOS.  

A continuación, se relaciona los diferentes proyectos que desde la administración se consideran 

necesarios para la copropiedad y deben ser considerados.  

PROYECTOS  

Embellecimiento Puntos Fijos Áreas 
comunes. 

Impermeabilización de Tanques 
subterráneas y aéreos. 

Aprovechamiento parqueadero 
Visitantes 

Instalación de sistema de incendios, 
alarmas y rociadores. 

Pintura e impermeabilización de 
fachadas 

Adecuación nuevo Shutt de 
Basuras. 

Actualización de centro de control 
CCTV e instalación de nuevas 
cámaras en puntos ciegos áreas 
comunes y parqueaderos. 

 
Instalación de iluminación de 
emergencias y señalización 
reflectiva. 

  

Finalmente agradezco a la comitiva de Consejo de Administración, Comité de Mascotas, a los 

Copropietarios y arrendatarios que colaboraron con las medidas adoptadas para la buena convivencia, 

a los residentes que con su esfuerzo se encuentran al día con sus expensas de administración o 

acuerdos de pago y que a la fecha hacen buen uso y goce de las áreas comunes haciendo posible que 

la Administración pueda cumplir con sus compromisos. 

La invitación para que unidos se siga trabajando por el desarrollo y embellecimiento de su conjunto, del 

cumplimiento del manual de convivencia y reglamento de Copropiedad Horizontal.  

Muchas Gracias Equipo de trabajo – Consejo de Administración. 

 

(Original Firmado)                                                              (Original Firmado)  
BRAIAM JOSE TRIANA MARTINEZ                                 JORGE ENRIQUE GONZÁLEZ GARCÍA 
Presidente de Consejo de Administración                          Representante Legal 
 



 

INFORME DEL REVISOR FISCAL 

Bogotá, D.C. Marzo 24 de 2021 

 

Señores 
Asamblea General Ordinaria 
Conjunto Residencial Parque Central Bonavista 2 Ciudad 
 

Opinión 

He auditado los estados financieros de la persona jurídica denominada Conjunto Residencial Parque 

Central Bonavista 2; que comprenden el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2019 y 

2020, el Estado de Resultados Integral y Ganancias Acumuladas y el estado de flujos de efectivo, 

correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como sus correspondientes Notas o 

Revelaciones a los Estados Financieros, que incluyen un resumen de las políticas contables 

significativas. 

En mi opinión, los estados financieros adjuntos del Conjunto Residencial Parque Central Bonavista 2, 

han sido preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con el anexo N° 2 del Decreto 

2420 de 2015 y sus modificatorios, que incorporan las Normas internacionales de Información 

Financiera del grupo II y presentan razonablemente la situación financiera del conjunto a este corte. 

Los estados financieros terminados en 31 de diciembre de 2019, fueron auditados por mí y el 28 de 

febrero de 2020, emití una opinión favorable. 

Fundamento de la opinión 

He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990. Mi responsabilidad 

de acuerdo con dichas normas se describe más adelante en la sección Responsabilidades del auditor 

en relación con la auditoría de los estados financieros de mi informe. 

Soy independiente de la Entidad, de conformidad con los requerimientos de ética aplicables a mi 

auditoría de los estados financieros y he cumplido las demás responsabilidades de acuerdo con esos 

requerimientos. Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido proporciona una base 

suficiente y adecuada para mi opinión. 

Párrafos de Énfasis 

• Respecto al tema del embargo parcial por la suma de $20.000.000; el día 15 de noviembre de 

2019, fueron descontados de la cuenta de ahorros Av. Villas #4633: $10.000.000 con el concepto 

pago embargo y el 11 de diciembre de 2019 fueron descontados del saldo de la cuenta corriente 

Av. Villas #7656 la suma de $10.000.000 con el concepto pago embargo; para un total de 

$20.000.0000 descontados. Así las cosas, teniendo en cuenta que el valor de las costas sólo es 

por $5.000.000 se deja registrada una reclamación ante el banco por la suma de $15.000.000 

mientras finaliza el proceso y sale el oficio de desembargo, situación que se mantiene al cierre 

del año 2020 sin solucionar. 

• A diciembre 31 de 2020, sumados el saldo de la cuenta corriente y de ahorros del conjunto según 

revelación #2 se refleja un efectivo por la suma de $87.712.141; mientras que las cuentas por 

pagar corrientes del conjunto a este mismo corte según revelación #6 suman $253.717.536, 

cifras que reflejan los problemas de liquidez que tiene el conjunto. 

• Las cuentas por cobrar sólo a los copropietarios según revelación #4 terminaron a diciembre 31 

de 2020 en la suma de $408.246.709 versus el 2019 que fueron por $389.690.717 con un 

incremento de $18.555.99. Fue realizado un análisis de la cartera del conjunto por año de 



antigüedad y dado a conocer tanto al Administrador como al Consejo para que se revisen los 

casos más críticos y se evite prescripción de deudas. 

• Teniendo en cuenta que en el año 2020 no hubo asamblea general, se trabajó durante este año, 

con el último presupuesto aprobado es decir el mismo del año 2019, sólo hubo incrementos en 

los contratos básicos de mantenimiento de la copropiedad dentro de los cuales algunos de los 

más representativos son vigilancia, aseo, ascensores; así como la adición del rubro de 

elementos para prevenir el COVID-19 que fue necesario crear para mitigar riesgos de contagio 

en el cual se ejecutó un total de $5.375.460 

• En asamblea general de marzo de 2019 se decidió que debía revisarse el contrato con el 

abogado Orlando Herrán, para evaluar si aplicaba o no el pago del saldo del contrato por 

$4.614.879, hecho solicitado a lo largo de los años 2019 y 2020, pero no realizado. Lo anterior 

por cuanto habla de que los honorarios son el 10% de las pretensiones y estas bajaron 

comparando el valor inicial que se pretendía reclamar versus el valor final de la demanda, razón 

por la cual el valor de los honorarios también cambiaría. 

• Considero importante dejar constancia en este dictamen sobre el impacto negativo que la 

emergencia decretada por el COVID-19 podría llegar a tener sobre la situación financiera del 

Conjunto en los próximos periodos: 

✓ Se puede llegar a presentar en un futuro el deterioro de algunas cuentas por cobrar, generado 

por la recesión de la economía que afecta directamente la estabilidad laboral y económica de 

algunos copropietarios. 

✓ Dificultad de la copropiedad para cumplir con sus obligaciones contractuales como producto 

de la disminución en los recaudos de las cuotas de Administración, que en caso de darse 

podría llevar a posibles sanciones. 

✓ Disminución en otros ingresos que percibía el conjunto y apalancaba tanto el presupuesto 

como el pago de las obligaciones, como es el caso de alquiler de salones sociales donde 

paso de $10.283.000 en el 2019 a $1.686.000 en el 2020. 

✓ De igual forma los decretos y resoluciones en tema de protocolos de bioseguridad que obliga 

a los conjuntos a tener elementos de desinfección rubro que no se tenía contemplado. 

✓ Por lo anterior es necesario tener clara la importancia de cumplir con las cuotas de 

administración para que el conjunto pueda cumplir con las actividades necesarias de 

mantenimiento que garanticen tanto la vigilancia para evitar riesgos en seguridad; el personal 

de aseo por temas de salubridad y los mantenimientos esenciales para evitar deterioro de los 

inmuebles que afecte el patrimonio de los copropietarios. 

✓ También se evidencia como efectos de la pandemia una afectación a nivel social, emocional 

y con vivencial por la situación de encerramiento no sólo en los adultos sino también en los 

niños. 

 

Responsabilidades de la Administración y de los responsables del gobierno del Conjunto en 

relación con los estados financieros 

La Administración es responsable de la preparación y presentación de los estados financieros adjuntos 

de conformidad con el anexo N° 2 del Decreto 2420 de 2015 y sus modificatorios, que incorporan las 

Normas Internacionales de Información Financiera del grupo II. 

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de la valoración de la 

capacidad de la persona jurídica de continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según 

corresponda, las cuestiones relacionadas con la Empresa en funcionamiento y utilizando el principio 

contable de empresa en funcionamiento. 

La Administración del conjunto es responsables de la supervisión del proceso de información financiera 

de la Entidad. 

 



Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 

Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están 

libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene mi 

opinión. Como parte de una auditoría de conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990, aplique mi 

juicio profesional y mantengo una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. 

También: 

• Identifique y valore los riesgos de incorrección material en los estados financieros debida a 

fraude o error, diseñé y aplique procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y 

obtuve evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para mi opinión. 

• Evalué la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones 

contables y la correspondiente información revelada por la administración. 

• Una auditoria incluye el examen, sobre una base selectiva, de la evidencia que respalda las 

cifras y las notas informativas o revelaciones en los estados financieros. También incluye la 

evaluación de las normas o principios de contabilidad utilizados. 

 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

Además, informo que, durante el año 2020, el Conjunto Residencial Parque Central Bonavista 2, ha 

llevado su contabilidad conforme a las normas legales y a la técnica contable; las operaciones 

registradas en los libros de contabilidad y los actos de los administradores se ajustan al Reglamento de 

Propiedad Horizontal, a la Ley y a las decisiones de la Asamblea General; informando sin embargo las 

siguientes situaciones presentadas a este corte: 

• Fue puesto en conocimiento de la comunidad a través de reuniones informativas la operación 

del Consejo de Administración sólo con cuatro (4) miembros de los diez (10) nombrados en la 

última asamblea y que finalizó el periodo sólo con tres (3) trabajando; por esta razón no se 

evidenció el cumplimiento del 100% de los compromisos y funciones de cada uno durante el 

periodo para el cual fueron nombrados; como el desarrollo de la función de tesorería y el registro 

de la firma ante el banco que durante el año 2020 y parte del 2019; así como seguimiento y 

acompañamiento a la Administración en las diferentes actividades desarrolladas. Todo esto 

sumado a que por la situación de la pandemia decretada por el covid-19, por el tamaño del 

conjunto y por la no preparación del mismo para enfrentarse a una asamblea virtual durante el 

año 2020 al no tener actualizados los datos de todos los propietarios; no fue posible desarrollar 

una asamblea y el periodo del Consejo se bebió extender por un año más. Teniendo en cuenta 

esta situación y la preocupación de algunos propietarios se tuvo en el mes de agosto una 

asesoría de abogados del instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal – IDPAC sobre 

el desarrollo de una asamblea virtual, pero por el tamaño del Conjunto no la consideraban viable; 

pero si aconsejaron que podría pensarse en una asamblea por decisión escrita como una de las 

opciones, para solucionar el tema del Consejo de Administración. Siguiendo esta recomendación 

se inició el proceso de convocatoria el 21 de septiembre por la web y el 22 de septiembre por 

los correos de las diferentes torres y carteleras para que las personas interesadas en postularse 

para reforzar el equipo del Consejo lo hicieran; esta convocatoria tenía fecha de cierre en 

septiembre 30 a las 3:30 pm. Una vez cerrada la convocatoria y contando con el equipo 

postulado, solicité a la Administración empezar el proceso para el desarrollo de la asamblea por 

decisión escrita con este único punto: FORTALECIMIENTO DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACION, sin embargo surgieron nuevos conceptos tanto del Administrador como de 

algunos Consejeros sobre la imposibilidad de realizar esta asamblea; por lo que el día 27 de 

octubre emití un comunicado general a los propietarios informándolos de manera general sobre 

todas las situaciones que se venían presentado. Este documento lo radique de manera física en 

las oficinas de la Administración y envíe también al correo oficial, solicitando que fuera publicado 

en carteleras y enviados a los correos de los propietarios. 



• Aunque el conjunto cuenta con software contable propio y todos los libros están al día de manera 

digital, los libros físicos registrados no tienen actualizada la impresión correspondiente a este 

corte. 

• La correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas llevan y se conservan 

debidamente, sin embargo, con el tema puntual de las actas de Consejo de administración debo 

informar que las actas de este año no están completas, tienen algunas firmas pendientes por 

formalizar, no se siguió el consecutivo y sólo hay registro en el libro oficial hasta el mes de abril 

de 2020; las demás están impresas pero pendientes del registro en este libro; sobre este 

particular se le recomendó al Consejo mantener estos documentos al día tova vez que son de 

libre consulta por cualquier propietario cuando lo desee. 

• El informe de gestión de la Administración guarda la debida concordancia con los estados 

financieros 

• Se verificó que el conjunto no tiene obligación de la liquidación y pago de aportes al sistema de 

seguridad social integral en salud y pensiones, ni con el pago de salarios, prestaciones sociales 

y aportes parafiscales, en razón a que el único contrato laboral que había, finalizó en octubre de 

2019. 

 

Opinión sobre control interno y cumplimiento legal y normativo 

Mi trabajo se efectuó mediante la aplicación de pruebas para evaluar el grado de cumplimiento de las 

disposiciones legales y normativas por la administración del conjunto, así como del funcionamiento del 

proceso de control interno, el cual es igualmente responsabilidad de la administración. Para efectos de 

la evaluación del cumplimiento legal y normativo utilicé la siguiente información: Normas legales 

aplicables al conjunto; Reglamento d propiedad horizontal; Actas de asamblea y de Consejo de 

administración y Políticas contables 

El control interno de una entidad es un proceso efectuado por los encargados de la administración y 

otro personal designado para proveer razonable seguridad en relación con la preparación de 

información financiera confiable, el cumplimiento de las normas legales e internas y el logro de un alto 

nivel de efectividad y eficiencia en las operaciones. 

El control interno de una entidad incluye aquellas políticas y procedimientos que (1) permiten el 

mantenimiento de los registros que, en un detalle razonable, reflejen en forma fiel y adecuada las 

transacciones y las disposiciones de los activos de la entidad; (2) proveen razonable seguridad de que 

las transacciones son registradas en lo necesario para permitir la preparación de los estados financieros 

de acuerdo con el marco técnico normativo aplicable al Grupo N° 2 que corresponde a la NIIF para las 

PYMES, y que los ingresos y desembolsos de la entidad están siendo efectuados solamente de acuerdo 

con las autorizaciones de la administración y de aquellos encargados del gobierno del conjunto; y (3) 

proveer seguridad razonable en relación con la prevención, detección y corrección oportuna de 

adquisiciones no autorizadas, y el uso o disposición de los activos de la entidad que puedan tener un 

efecto importante en los estados financieros. 

También incluye procedimientos para garantizar el cumplimiento de la normatividad legal que afecte a 

la entidad, así como de las disposiciones de los reglamentos y de los órganos de administración, y el 

logro de los objetivos propuestos por la administración en términos de eficiencia y efectividad 

organizacional. 

Esta conclusión se ha formado con base en las auditorías realizadas para establecer si el conjunto ha 

dado cumplimiento a las disposiciones legales, al reglamento de propiedad horizontal y a las decisiones 

de la asamblea y confirmar si mantiene un sistema de control interno que garantice la efectividad y 

eficiencia de las operaciones, la confiabilidad de la información financiera y el cumplimiento de las leyes 

y regulaciones aplicables. Las pruebas efectuadas, especialmente de carácter cualitativo, pero también 

incluyendo cálculos cuando lo consideré necesario de acuerdo con las circunstancias, fueron 

desarrolladas por mí durante el transcurso de mi gestión como revisor fiscal y en desarrollo de mi 



estrategia de revisoría fiscal para el periodo. Considero que los procedimientos seguidos en mi 

evaluación son una base suficiente para expresar mi conclusión. 

Opinión sobre el cumplimiento legal y normativo 

En mi opinión, el conjunto ha dado cumplimiento a las leyes y regulaciones aplicables, así como a las 

disposiciones del reglamento de propiedad horizontal del conjunto; excepto por las siguientes 

obligaciones que están en proceso: 

• La existencia de un libro de propietarios y residentes actualizado como lo pide el artículo 51 de 

la ley 675; 

• Respecto a los desembolsos de la cuenta del conjunto es importante manifestar que desde el 

mes de septiembre de 2019 no fueron realizados de acuerdo a lo definido en las políticas 

contables, por cuanto los miembros del Consejo de Administración responsables no registraron 

la firma ante el banco; Por la situación de inestabilidad del consejo y falta participación en las 

reuniones, no todas las compras superiores a tres (3) salarios mínimos tuvieron la autorización 

del Consejo en reunión formal 

• Respecto al tema de contratación fue renovado el contrato de aseo con la empresa Multiservicios 

y Asesorías de septiembre 01 de 2020 a agosto 31 de 2021, sin cumplir con las políticas 

establecidas en cuanto a que debe estar presente el Revisor Fiscal el día de la elección; En el 

caso del proceso de certificación de los ascensores en el que se evidencian costos altos en los 

repuestos para lograr subsanar los hallazgos y poder avanzar en el proceso de certificación; 

aunque se recomendó la elaboración de un contrato general; por el monto tan alto y el problema 

de liquidez del conjunto, el Administrador decidió desarrollarlo por cotizaciones y facturación 

independientes por cada uno de los equipos ya que le facilita el control de los repuestos 

cambiados y manejo de los pagos a realizar según los trabajos que se vayan desarrollando. 

Teniendo en cuenta que el informe jurídico final de la entrega de las zonas comunes del conjunto 

se recibió de PC en la Administración el 20 de febrero de 2020, con el detalle de cada deficiencia 

para saber que proceso se debe seguir ante la Constructora AR; durante el año recomendé que 

se revisara si dentro del informe de hallazgos recibido, había algún tema puntual de cual se 

debiera hacer gestión inmediata para evitar vencimiento de términos o garantías, teniendo 

presente que la asamblea estaba demorada y se debía garantizar que el conjunto no fuera 

afectado; igualmente durante el año se hicieron otras recomendaciones en cuanto a pólizas 

desactualizadas, paz y salvos y otrosí de renovación pendientes de los cuales algunos quedaron 

por solucionar al cierre del año 2020 y se continuó su solución en el 2021. 

• En cuanto al tema del funcionamiento de la tienda de manera ilegal dentro del conjunto, la 

Administración nombró un abogado para el seguimiento de este caso, que actualmente continúa 

en proceso; como última actuación antes del cierre del año, en noviembre 06/20 se presenta por 

parte del abogado informe de las dos actuaciones realizadas en octubre de 2020 ante cámara 

de comercio y alcaldía. 

• Los tanques de almacenamiento de agua deberían ser sometidos a lavado y desinfección 

mínima 2 veces al año según Resolución 2190 DE 1991, norma a la que no se está dando 

cumplimiento en el conjunto al 100%. 

• Igualmente, en el tema la certificación de los ascensores que debe mantenerse al día cada año 

y expuesto su certificado en cada uno de los equipos, está vencida desde el 15 de abril y el 

proceso de certificación al cierre del año quedó sin concluir y continuó en el año 2021. 

• En relación con lo ordenado en la Ley 603 de 2000 sobre derechos de autor, aunque que la 

administración ha cumplido con la obligación de utilizar software contable licenciado legalmente; 

falta la licencia del Windows actualizada de cuatro equipos de administración. 

• El conjunto está cumpliendo de manera parcial con la implementación de la Ley habeas data o 

de protección de datos según el marco Jurídico de la ley 1581 de 2012 y el decreto 1377 de 

2013, por cuanto aunque se cuenta con una política establecida, no se da cumplimiento en todas 

las situaciones, falta actualizarla con la incorporación del CCTV y el formato de autorización de 

manejo de datos que no está firmado por todos los residentes, propietarios, proveedores y 



contratistas, que además tienen un cambio constante. En el año 2020 se determinó una sanción 

de la SIC para el conjunto por este tema. Cómo solución la Administración en el año 2021 

contrató una profesional para finalizar diseño actualizado de la política e implementación del 

sistema, como apoyo necesario y recomendado también para el desarrollo de una asamblea 

virtual. 

• Referente al cumplimiento al decreto 1072 de 2015 y la resolución 1111 de 2017 y 0312 de 

febrero de 2019; sobre el proceso de la implementación del SG-SST (sistema de gestión en 

seguridad y salud en el trabajo); El día 06 de agosto de 2020 en reunión virtual se hizo la entrega 

final del diseño de la política actualizada quedando pendiente las capacitaciones a brigadistas y 

proceso de sensibilización a la comunidad y finalizar el tema de implementación según hallazgos 

y recomendaciones de la profesional; fue capacitada una persona de la Administración para 

realizar el mantenimiento del sistema en cuanto a diligenciamiento de formatos; pero por norma 

se requiere tener auditorias de seguimiento y plan de mejora por parte de un profesional y el 

registro del sistema ante la plataforma del ministerio de trabajo que debe realizarse en el 2021. 

• Se ha cumplido con el recaudo de la retención en la fuente sobre los bienes y servicios recibidos, 

aplicando en forma adecuada las bases y tarifas vigentes y presentando de manera oportuna 

las declaraciones tributarias con pago, así como los reportes de información tributaria exógena 

en medios magnéticos a la DIAN – Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y a la SHD – 

Secretaría de Hacienda Distrital de Bogotá. Está pendiente definir el trámite de la resolución ante 

la DIAN del consecutivo de los documentos soporte que deben ser elaborados en el caso de las 

operaciones que se realicen con los proveedores de bienes y servicios del régimen simplificado, 

por cuanto hay varios conceptos y no se ha dado claridad sobre cómo opera en PH 

 

Finalmente, en relación con la situación jurídica del conjunto a diciembre 31 de 2020 se encuentran 

vigentes las siguientes situaciones: 1) Embargo parcial de las cuentas del conjunto, como resultado de 

la Demanda de pasivos contra Ar Construcciones, caso que se encuentra en proceso de reclamación 

con la Abogada Lina Cuervo; así como el cobro de las inasistencias a asambleas por parte de AR que 

también lleva esta abogada; 2) Proceso vigente con la Secretaria de Hábitat por recepción de Zonas 

comunes, en la cual el conjunto se encuentra asesorado con la empresa PC Consultores y el tema de 

las reparaciones y arreglos activos por parte de AR Construcciones sobre la Red Contra Incendios y 

finalmente con respecto a la Acción de Tutela interpuesta por parte de la Señora Alexandra Calderón 

ante la Superintendencia de Industria y Comercio mencionada por esta Revisoría en el dictamen del 

año 2019, con cargos por investigación administrativa en contra del conjunto por protección de datos 

personales por los derechos del habeas data, según documento recibido el 13 de noviembre de 2019 

al cual la Administración había dado respuesta y se estaba a la espera del dictamen del tribunal, salió 

en contra de la copropiedad en el año 2020, debiendo pagar una sanción a la SIC por valor de 

$3.275.844. 

Opinión sobre la efectividad del sistema de control interno 

En mi opinión, el control interno es efectivo, en la mayoría de los aspectos evaluados e importantes para 

el desarrollo del conjunto, con base en las auditorias desarrolladas; aunque hay controles pendientes y 

oportunidades de mejora como el caso de la falta de un inventario completo y valorizado de los bienes 

del conjunto para garantizar su control; tareas definidas para lograr el proceso de mantenimiento de la 

actualización de las diferentes bases de datos que a hoy no se encuentran actualizadas al 100%, como 

los censos, cito plus, libro de propietarios entre otros; aunque se cuenta con una base de datos para el 

registro y control de la correspondencia recibida y respuesta a propietarios y residentes, considero que 

por el tamaño del conjunto es recomendable la implementación de un sistema de gestión documental, 

que garantice con mayor eficiencia este proceso; falta también definir por parte de la Administración 

como asegurar el mantenimiento constante de las políticas diseñadas que requieren uno registros 

periódicos como es el caso del SG-SST y la protección de datos. 

 



 

En el curso del año y en forma permanente, informé a la administración y al consejo sobre los principales 

comentarios y sugerencias derivados de mi revisión, emitiendo sin falta el informe de control mensual y 

seguimiento sobre los meses anteriores, junto con las observaciones a los estados financieros y a la 

situación administrativa, a fin de ser comentados y analizados en las reuniones de consejo. 

 

Cordialmente, 
 
(Original Firmado) 
 
MARTHA LUCIA ARDILA 
Revisor Fiscal 
T.P. N° 63980-T 
Bogotá Colombia- Avenida Calle 68 No. 79D- 71 
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CERTIFICACION DE ESTADOS FINANCIEROS ENERO A DICIEMBRE DE 2020 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL Y EL CONTADOR PÚBLICO DEL CONJUNTO 

RESIDENCIAL PARQUE CENTRAL BONAVISTA 2 

CERTIFICAN QUE 

Se han preparado los estados financieros, por el periodo comprendido entre 01 de enero y 31 de 

diciembre de 2020 de acuerdo a la ley 1314 de incluyendo sus correspondientes revelaciones que 

forman parte de los mismos. Declaramos que las afirmaciones que se derivan de las normas básicas y 

técnicas establecidas se cumplen satisfactoriamente en la preparación, clasificación y revelación de los 

estados financieros básicos de CONJUNTO RESIDENCIAL. Previa su disposición para copropietarios 

y terceros, cuyas afirmaciones reflejan razonablemente su situación financiera: 

• Todos los activos y pasivos incluidos en los estados financieros del conjunto durante el año 

terminado, existen y todas las transacciones registradas en dichos estados se han realizado 

durante este periodo. 

• Todos los hechos económicos realizados por el Conjunto durante el 2020 han sido reconocidos 

fielmente en los estados financieros. 

• Los activos representan derechos obtenidos y los pasivos representan obligaciones a cargo del 

conjunto al cierre del año 2020 

• Todos los elementos han sido reconocidos por los importes apropiados. 

• Todos los hechos económicos han sido correctamente clasificados, descritos y revelados en los 

estados financieros del Conjunto 

• Los hechos ocurridos con posterioridad al periodo se revelan en las notas a los estados 

financieros. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JORGE ENRIQUE GONZALEZ GARCIA 

(Original Firmado) (Original Firmado)

LUZ ADRIANA RUBIO VILLADA

CONTADOR(A)

C.C / TP No. 186.327-T

REPRESENTANTE LEGAL

C.C / NIT No. 19.491.344



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTIVO #Nota DICIEMBRE 2020 DICIEMBRE 2019 %Var

ACTIVO CORRIENTE

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 2 87.712.141                              36.945.821                      137,41%

EFECTIVO RESTRIGIDO 3 107.751.369                            5.565.462                        1836,07%

CUENTAS POR COBRAR 4 452.459.502                            441.289.831                    2,53%

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 647.923.012                         483.801.115                 33,92%

ACTIVO NO CORRIENTE

DIFERIDOS 5 92.156.516                              51.982.542                      77,28%

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 92.156.516                           51.982.542                   77,28%

TOTAL ACTIVO 740.079.528                         535.783.657                 38,13%

PASIVO Y PATRIMONIO

PASIVO CORRIENTE

CUENTAS POR PAGAR 6 253.717.536                            67.155.172                      277,81%

OTROS PASIVOS 7 42.734.502                              97.906.452                      -56,35%

TOTAL PASIVO CORRIENTE 296.452.038                         165.061.624                 79,60%

TOTAL PASIVO 296.452.038                         165.061.624                 79,60%

PATRIMONIO 8

EXCEDENTE DEL EJERCICIO 54.600.262                              28.166.626-                      -293,85%

EXCEDENTES ACUMULADOS 276.687.876                            304.854.502                    -9,24%

FONDO IMPREVISTOS LEY 675 107.724.473                            89.419.277                      20,47%

RESERVAS 4.614.879                                4.614.879                        0,00%

TOTAL PATRIMONIO 443.627.490                         370.722.032                 19,67%

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 740.079.528                         535.783.657                 38,13%

(#Nota) LAS REVELACIONES HACEN PARTE INTEGRAL DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

(VER INFORME) (VER CERTIFICACION) (VER DICTAMEN)

REPRESENTANTE LEGAL

C.C / NIT No.  19.491.344

(ORIGINAL FIRMADO) (ORIGINAL FIRMADO) (ORIGINAL FIRMADO)

REVISOR(A) FISCAL

C.C / TP No. 63980-T

LUZ ADRIANA RUBIO VILLADA

CONTADOR(A)

C.C / TP No. 186.327-T

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE CENTRAL BONAVISTA 2

NIT :900637542-1

a Diciembre 31 de 2020 y Diciembre 31 de 2019, Valores en Pesos Colombianos

MARTHA LUCIA ARDILA PICOJORGE ENRIQUE GONZALEZ



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INGRESOS #Nota DICIEMBRE 2020 DICIEMBRE 2019 %Var

INGRESOS CUOTAS ADMINISTRACION 9 1.832.039.716,07 1.735.223.517,00 5,58%

OTROS INGRESOS 10 175.447.637,20 179.919.834,33 -2,49%

TOTAL INGRESOS 2.007.487.353           1.915.143.351                 4,82%

GASTOS

GASTOS POR ADMINISTRACION 11 1.938.831.932,00 1.928.555.854,00 0,53%

OTROS GASTOS 12 14.055.159,29 14.754.123,40 -4,74%

TOTAL GASTOS 1.952.887.091           1.943.309.977                 0,49%

UTILIDAD DEL PERIODO 8 54.600.262                 28.166.626-                      -293,85%

EXCEDENTE/DEFICIT NETO DEL PERIODO 54.600.262                 28.166.626-                      -293,85%

UTILIDADES ACUMULADAS AL INICIO DEL PERIODO 8 276.687.876,41 304.854.502,48 -9,24%

EXCEDENTE/DEFICIT NETO DEL PERIODO 54.600.261,98 -28.166.626,07 -293,85%

UTILIDADES ACUMULADAS AL FINAL DEL PERIODO 331.288.138               276.687.876                    19,73%

(#Nota) LAS REVELACIONES HACEN PARTE INTEGRAL DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

(VER INFORME) (VER DICTAMEN)

(ORIGINAL FIRMADO)

LUZ ADRIANA RUBIO VILLADA

CONTADOR(A)

C.C / TP No. 186.327-T
(VER CERTIFICACION)

REVISOR(A) FISCAL

C.C / TP No. 63980-T

(ORIGINAL FIRMADO) (ORIGINAL FIRMADO)

REPRESENTANTE LEGAL

C.C / NIT No.  19.491.344

ESTADO DE RESULTADOS Y GANANCIAS ACUMULADAS
CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE CENTRAL BONAVISTA 2

NIT :900637542-1

del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2020 y del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2019, Valores en Pesos Colombianos

JORGE ENRIQUE GONZALEZ MARTHA LUCIA ARDILA PICO



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SALDO INICIAL DICIEMBRE 2020 DICIEMBRE 2019

--------------------

EFECTIVO Y EQUIVALENTE AL EFECTIVO AÑOS ANTERIORES 36.945.821 136.083.911                    

*** FONDO DE IMPREVISTOS LEY 675/01 5.565.462 71.126.807                      

TOTAL >>>>>> 42.511.283 207.210.718                    

INGRESOS

--------------------

CUOTAS DE ASOCIACION Y OTROS INGRESOS 2.059.184.996 1.905.796.197

TOTAL >>>>>> 2.059.184.996 1.905.796.197                 

EGRESOS

--------------------

CONSOLIDADO DE EGRESOS 1.911.608.093 2.070.495.632

TOTAL >>>>>> 1.911.608.093 2.070.495.632                 

SALDO FINAL

--------------------

CAJA GENERAL - MENOR -                         1.702.350                        

AV VILLAS CTA CTE 01125765-6 20.079.711        26.993.654                      

AV VILLAS 00463-3 62.257.106        8.249.817                        

***FONDO DE IMPREVISTOS LEY 675/01 107.751.369      5.565.462                        

TOTAL >>>>>> 190.088.186 42.511.283

VARIACION >>>>>>>>> 147.576.903

(ORIGINAL FIRMADO)

JORGE ENRIQUE GONZALEZ GARCIA 

REPRESENTANTE LEGAL

C.C / NIT No. 19.491.344

LUZ ADRIANA RUBIO VILLADA MARTHA LUCIA ARDILA PICO

CONTADOR(A) REVISOR(A) FISCAL

C.C / TP No. 186.327-T C.C / TP No. 63980-T

FLUJO DE EFECTIVO

CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE CENTRAL BONAVISTA 2

NIT :900637542-1

NIIF GRUPO 2

a Diciembre 31 de 2020 y Diciembre 31 de 2019, Valores en Pesos Colombianos

(ORIGINAL FIRMADO) (ORIGINAL FIRMADO)



 

 

CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE CENTRAL BONAVISTA 2 

NOTAS Y REVELACIONES A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

COMPARATIVAS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 

AÑOS   2020 - 2019 

 

NOTA 1 - ENTIDAD REPORTANTE Y POLITICAS CONTABLES 

1.1 ENTIDAD REPORTANTE  

EL CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE CENTRAL BONAVISTA 2, con Nit 900.637.542-1, constituido 

mediante Escritura pública No 1709 del 26 de abril de 2013 de la notaria 1 del Circulo Notarial de Bogotá 

D.C y registrada mediante resolución Administrativa 169 del 5 de julio de 2013, ante la Alcaldía local de 

Ciudad Bolívar, es un ente sin ánimo de lucro de carácter privado, no contribuyente del impuesto de 

renta y complementarios, organizado con el fin de administrar la copropiedad, La cual está destinada 

exclusivamente para vivienda. Su objetivo principal consiste en propender por el mantenimiento, 

conservación y mejoramiento de la propiedad en su conjunto y fomentar el espíritu de colaboración e 

integración entre los residentes.  

Para el desarrollo de tal objetivo se requiere de la participación económica de todos y cada uno de los 

residentes, la cual es establecida por la asamblea general de copropietarios por medio de cuotas de 

administración mensuales establecidas de acuerdo con el coeficiente de copropiedad y con base en el 

presupuesto para el periodo correspondiente.  

 

1.1.2 OBJETO 

Su principal objeto es administrar correcta y eficazmente los bienes comunes, manejar los asuntos de 

interés común de los propietarios de bienes privados y cumplir y hacer cumplir las Leyes y el Reglamento 

de Propiedad Horizontal. 

 

1.1.3 RECURSOS PATRIMONIALES 

Están conformados por los ingresos provenientes de las expensas comunes ordinarias y extraordinarias, 

multas, intereses, fondo de imprevistos, y demás bienes e ingresos que adquiera o reciba a cualquier 

título para el cumplimiento de su objeto. 

 

1.1.4 ORGANOS DE DIRECCION Y ADMINISTRACION 

La dirección y administración de la persona jurídica corresponde a la Asamblea general de 

Copropietarios, al Consejo de Administración y al Administrador. 

 

1.2 RESUMEN PRINCIPALES POLITICAS Y PRACTICAS CONTABLES 

La contabilidad y los estados financieros de EL CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE CENTRAL 

BONAVISTA 2, se presentan dando cumplimiento al art. 2 de la ley 1314 de 2009, a las normas y 

prácticas de contabilidad generalmente aceptadas y normas legales vigentes (Decreto 3022 del 27 de 

diciembre de 2013, aplicando el Marco técnico normativo establecido en el presente decreto y 

dando cumplimiento al Decreto 3019 del 27 de diciembre de 2013 ubicando al Conjunto en el 



grupo No. 2).  de igual manera por ser una entidad sin ánimo de lucro, cumplió durante el año 2019, 

con los procedimientos impositivos como es el deber de ser agente retenedor y con sus obligaciones 

tributarias, las cuales a la fecha están al día. 

1.2.1 POLÍTICAS CONTABLES, ESTIMACIONES Y ERRORES 

Son políticas contables los principios, bases, convenciones, reglas y procedimientos específicos 
adoptados por la copropiedad al preparar y presentar los estados financieros.  
 
Las políticas contables deben conducir a una información que sea relevante y fiable, EL CONJUNTO 
RESIDENCIAL PARQUE CENTRAL BONAVISTA ETAPA 2 P.H., aplicará sus políticas contables de 
manera uniforme.  En caso de un cambio de una política contable, se hará una aplicación retroactiva, 
desde la fecha en que se aplicó por primera vez como si se hubiese aplicado siempre, haciendo las 
respectivas revelaciones. 
 
 
1.2.2 CLASIFICACION DE PARTIDAS CORRIENTES Y NO CORRIENTES 
 
EL CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE CENTRAL BONAVISTA ETAPA 2 P.H., presenta los activos 

y pasivos en el estado de situación financiera clasificados como corrientes y no corrientes. 

Un activo se clasifica como corriente cuando la entidad: 

• Espera realizar el activo o tiene la intención de venderlo o consumirlo en su ciclo normal de 
operación. 

• Mantiene el activo principalmente con fines de negociación. 

• Espera realizar el activo dentro de los doce meses siguientes después del período sobre el que se 
informa. 

• El activo es efectivo o equivalente al efectivo a menos que éste se encuentre restringido y no pueda 
ser intercambiado ni utilizado para cancelar un pasivo por un período mínimo de doce meses 
después del cierre del período contable sobre el que se informa. Todos los demás activos se 
clasifican como no corrientes. 

 

Un pasivo se clasifica como corriente cuando la entidad: 

• Espera liquidar el pasivo en su ciclo normal de operación. 

• Mantiene el pasivo principalmente con fines de negociación. 

• El pasivo debe liquidarse dentro de los doce meses siguientes a la fecha de cierre del período sobre 
el que se informa. 

• No tiene un derecho incondicional para aplazar la cancelación del pasivo durante, al menos, los 
doce meses siguientes a la fecha de cierre del período sobre el que se informa. Todos los demás 
pasivos se clasifican como no corrientes. 

 

 

1.2.3    RECONCIMIENTO  

Un activo es un recurso controlado por el Conjunto residencial como resultado de sucesos pasados, de 

los cuales se esperan obtener en el futuro beneficios económicos y se puede medir fielmente. 

 

DETERIORO 

En cada fecha en la que informa EL CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE CENTRAL BONAVISTA 
ETAPA 2 P.H., medirá el deterioro de los activos según su vida útil.  
 



• Existiere algún indicio de deterioro del valor de los activos cuando se disponga de evidencia 
valida y suficiente sobre la obsolescencia o deterioro físico de un activo 

• Cuando suceda cambios significativos en el uso del activo fijo que permita determinar su 
obsolescencia o deterioro físico de un activo.  

• Cuando la evidencia física determine que sufre de tiempo ocioso (no produzca ingresos) 

• Estimar entrada y salida de efectivo que generará el activo fijo durante su vida útil.  

• Se determina un valor de salvamento del 10% de los activos de propiedad planta y equipo. 
 
 

1.2.4 EFECTIVO Y EQUIVALENTE AL EFECTIVO 

 

El Efectivo y Equivalente al Efectivo está representado por el dinero en efectivo mantenido en caja, 

cuentas bancarias de ahorro o corrientes disponibles a la vista para hacer efectivas las transacciones 

de ingresos y egresos a que haya lugar. 

Su mantenimiento en efectivo representa el mismo valor de mercado o valor razonable que debe ser 

expresado en los Estados Financieros, por lo tanto, representan la fuente de origen de todas las 

transacciones a valor razonable. 

 

Compuestos por:   

➢ Caja general 

➢ Caja menor  

➢ Bancos (Cuentas de ahorros y corriente) 

➢ Efectivo Restringido 

 

1.2.5 CUENTAS POR COBRAR 

La política de cuentas por cobrar tiene por objeto determinar las cifras resultantes de la acusación de 

las expensas ordinarias y extraordinarias de EL CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE CENTRAL 

BONAVISTA ETAPA  2 P.H.  efectuadas   los copropietarios y otros con  corte  a  cada  periodo  contable  

que  no  hayan  sido canceladas por los mismos. 

 

 

1.2.5.1 FIJACIÓN DE PERÍODOS COMERCIALES DE PAGO 

A efectos de administrar adecuadamente el recaudo de las expensas comunes y de facilitar  la  

aplicación  del  proceso  de  cobranza  persuasiva  y  coactiva  se  fijan  los siguientes  periodos  

comerciales  de  acuerdo  a  la  medición  de  riesgo  crediticio contenido en la NIIF 7, NIIF  9, NIC 32 Y 

NIC 36. 

El  riesgo  crediticio  se  medirá  con  la  aplicación  de  la  clasificación  de  los  periodos comerciales 

así: S.A.R.C.  -  SISTEMA ADMINISTRATIVO DEL RIESGO CREDITICIO 

 

Reconocer la deuda de un tercero la cual se asume a través de la provisión regulada por  medio  de  un  

método  de  reconocido  valor,  que  consiste  en  calificar  el  crédito consulta  los  flujos  de  caja  del  

deudor  donde  existe  un  riesgo  según  el  periodo  de tiempo 

 

CATEGORIA A.    RIESGO NORMAL   Medido entre 0-30 DÍAS DE VENCIDO 

CATEGORIA B.    RIESGO ACEPTABLE          Medido entre 31-60 DÍAS DE VENCIDO 

CATEGORIA C.    RIESGO APRECIABLE        Medido entre 61–90 DÍAS DE VENCIDO 

CATEGORIA D.    RIESGO SIGNIFICATIVO   Medido entre 91-120 DÍAS DE VENCIDO 

CATEGARIA E.   RIESGO DE DIFICIL RECAUDO   Medido más de 121 DÍAS DE VENCIDO 

 



EL CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE CENTRAL BONAVISTA ETAPA 2 P.H. avocará los procesos 

de cobranza persuasiva necesarios para garantizar la recuperación total de las obligaciones por cobrar 

Cuando una obligación agote la etapa persuasiva la administración dará curso a la obligación de la 

etapa de cobranza coactiva 

 

1.2.5.2 PERIODO DE COBRANZA PERSUASIVA 

Se considerará este periodo desde  la Categoría  B  medida  entre  los  31  a  hasta  60 días de vencido. 

Se enviará un comunicado por parte  de  la  administración  al  deudor  residente  o copropietario  para  

recordar  que  se  encuentra  pendiente  de  recibir  el  pago  de  las expensas  comunes,  invitando  al  

mismo  a  realizar  el  respectivo  acuerdo  de  pago para no llegar a las instancias de cobro coactivo o 

jurídico. 

 

1.2.5.3PERIODO DE COBRANZA COACTIVO O PREJURÍDICO 

Se considerará este  periodo  hasta las  Categorías  C  Y  D  Riesgo  Significativo  y medida entre los 

61 a hasta 120 días.  

A partir de los 61 días se enviará un segundo comunicado por parte  de  la administración  al  deudor  

invitando  nuevamente  a  realizar  el  respectivo  acuerdo  de pago para no llegar a las instancias de 

cobro pre jurídico o jurídico A  los  91  Días  se  envía  por  parte  de  la  administración  el  cobro  al  

Abogado,  los honorarios de este profesional serán asumidos por el deudor moroso. 

 

 

1.2.5.4 PERIODO DE COBRANZA JURÍDICO 

Se  considerará  este  periodo  hasta  la  Categoría  E  Riesgo  De  Difícil  cobranza  y medida después 

de 121 días, la administración deberá remitirse al abogado. 

De  igual  manera  debe  remitir  comunicación  al  abogado  de  la  copropiedad designado para el cobro 

de cartera para que inicie el proceso ante juzgado. 

Los  honorarios  y  costas  procesales  de  este  proceso  serán  asumidos  por  el  deudor  moroso. 

 

1.2.5.5 POLITICA CONTABLE PARA COBRO DE CARTERA 

 

La administración deberá realizar los siguientes procedimientos tendientes a ejecutar el cobro de las 

obligaciones a favor de la copropiedad. 

 

❖ Emitir  oportunamente  la  cuenta  de  cobro  correspondiente  a  cada  mes garantizando que el    

(quinto  día calendario  estará en el casillero y/o enviado por correo electrónico. 

❖ Se  podrá  otorgar  descuento  por  pronto  pago  si  así  lo  aprueba  la  asamblea sobre  la  

cuota  de  administración  del  mes  en  curso  a  quienes  se  encuentren al  día  por  todo  

concepto,  cancelando  la  totalidad  de  la  deuda.  el pago se debe realizar del 1 al 10 de cada 

mes.  

❖ Si el inmueble presenta algún saldo diferente a administración, como sanciones, multas, 

intereses etc., tendrá solo 60 días calendario a partir de la notificación para cancelar, en caso 

contrario y después de 90 días calendario, pasará a cobro jurídico con el abogado de la 

copropiedad.  

❖ El  retardo  en  el  cumplimiento  del  pago  de  las  expensas  (Ordinarias  y Extraordinaria)  

causarán  intereses  de  mora  equivalentes  al   2%  aprobado por la asamblea.  

❖ Si el inmueble llega a un acuerdo de pago por escrito con la administración o con  el  abogado,  

durante  el  lapso  del  acuerdo  se  suspenderá  el  cobro  de intereses  moratorios,  si  el  

inmueble  no  cumple  el  acuerdo  de  pago  en  las condiciones  pactadas  se  recalculará  el  



cobro  de  los  intereses  desde  el momento  del  incumplimiento,  a  un  intereses  de  mora  

equivalentes  a  una  y media veces el interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia Bancaría, o el porcentaje que determine el gobierno en esta materia.  

❖ Facilitar  los  medios  de  recaudo  durante  el  mes  al  copropietario  para  que realice  la  

cancelación  de  sus  expensas.   Cuenta referenciada, transferencias o pagos electrónicos.  

❖ Los anteriores  mecanismos de recaudo deberán ser procesados  de manera periódica  mínimo  

una vez por semana   por parte de la administración  para presentar   una   cartera   real  en  

cualquier  momento  de  cada  periodo contable.  

❖ La paz y salvo solo podrán ser emitidos por el sistema contable. 

❖ El descuento de intereses solo podrá ser autorizado por la Asamblea General de  propietarios,  

en  caso  de  acuerdos  de  pago  con  la  administración  se suspenderá  el  cobro  de  intereses  

y  por  incumplimiento  del  acuerdo  se cobrará la totalidad de los intereses.  

❖ La  contabilidad  garantizará  que  de  presentar  alguna  diferencia  en  los respectivos  estados  

de  cartera  de  cada  uno  de  los  inmuebles,  estas diferencias serán suscritas en la bitácora 

de control diseñada para tal efecto, las  cuales   deben  ser  evacuadas   todos  los  meses   antes  

de  generar  las correspondientes cuentas de cobro.  

❖ La  parte  contable  garantizará  informes  mensuales  de  cartera  para  lo  cual deberá calificar 

y reclasificar la cartera con la debida oportunidad.  

❖ Cada mes se generarán las respectivas cuentas de cobro para ser enviadas a cada inmueble, 

ubicándolas en los casilleros los cuales son una extensión del apartamento o por correo 

electrónico. 

❖ La  administración  generará  los  respectivos  recibos  de  ingreso  para  ser entregados  a  cada  

copropietario  para  garantizar  que  los  mismos  se  enteren de cómo fue aplicado cada uno de 

sus pagos o abonos en cuenta. Y de igual manera  dar  cumplimiento  a  los  principios  de  

contabilidad,  estos  podrán  ser enviados por correo electrónico.  

❖ Los  honorarios,  costas  procesales  y  demás  gastos  que  genere  el  cobro  de cartera  serán  

asumidos  por  el  inmueble  deudor,  los  cuales  se  deben  causar con cargo el deudor y este 

debe cancelarlos en primera instancia.  

 

1.2.6 CUENTAS POR COBRAR DEUDORES VARIOS  
 
Teniendo  como  cierto  que  la  naturaleza  de  la  propiedad  horizontal  no  se fundamenta  en  cuentas  
por  cobrar  a  terceros  diferentes  a  los  copropietarios,  se establece  que,  de  existir  cuentas  por  
cobrar  a  otros,  estas  no  deberán  superar  el vigencia  fiscal  ya  que  los  recursos  de  la  copropiedad  
cumplen  una  destinación directa y específica consistente en cubrir las necesidades de la misma. 
 
  
 
1.2.7 DETERIORO DE LA CARTERA 

Al final de cada periodo que se informe, la copropiedad evaluara si existe evidencia objetiva  del  

DETERIORO  del  Valor  de  los  Activos  denominados  Cuentas  por  cobrar medidos  a  través  del  

método  del  COSTO  AMORTIZADO.  Cuando  exista  evidencia objetiva  del  DETERIORO  del  valor,  

la  copropiedad  reconocerá  inmediatamente  una pérdida por deterioro en el Estado de Resultado, al 

cierre contable de cada periodo. 

 

El DETERIORO se medirá de acuerdo con la calificación y reclasificación así: Cuando  la  obligación  

sea  calificada  en  categoría  E  riesgo  de  Difícil  cobro,  la copropiedad  reconocerá  el  deterioro  del  

valor  de  las  cuotas  que  se  determinen  en riesgo  de  pérdida.  Estas  serán  las  cuotas  superiores  

a  60  meses,  sin  que  la copropiedad haya dado inicio al correspondiente cobro jurídico radicado en 

juzgado. 



Paralelamente  a  esta  obligación  financiera  la  copropiedad  deberá  mantener actualizados  los  

niveles  de  avance  y  recuperación  de  cada  una  de  las  obligaciones reconocidas como deterioradas. 

1.2.8 PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 
La propiedad planta y equipo representan los activos fijos que utiliza la copropiedad para  el  desarrollo  

de  sus  actividades  como  administrador,  según  los  estándares internacionales, la propiedad planta 

y equipo son activos tangibles que:  

 

1) Se  mantienen  para  su  uso  en  la  prestación  de  servicios  para  la administración de la 

copropiedad 

2) Se espera usar por más de un periodo. 

3) Que sea probable que la copropiedad obtenga beneficios económicos futuros asociados. 

4) Que su costo se pueda medir con fiabilidad. 

 

La Copropiedad aplicará los procedimientos de reconocimiento y medición para reconocer o no una 

partida de propiedad planta y equipo, identificando el costo de adquisición de cada elemento 

inventariado, solo si es posible evidenciar las siguientes condiciones: 

 

a. Que sea probable que la Copropiedad obtenga los beneficios económicos futuros asociados con 

el elemento de propiedad planta y equipo. 

b. Que el costo del elemento a ser inventariado como propiedad planta y equipo pueda medirse 

con fiabilidad. 

 

Por  lo  tanto,  el  conjunto  medirá  el  costo  de  sus  activos  fijos  de  acuerdo  con  los anteriores  

requisitos  y  los  reconocerá  dentro  de  sus  activos  fijos  como  propiedad planta y equipos. 

 

• Maquinaria y Equipo 

• Muebles y enseres of. Administración y Áreas Comunes  

• Eléctricos y Equipo de cómputo.  

 

EL CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE CENTRAL BONAVISTA ETAPA  2 P.H., determinará la vida 

útil probable en la que cada uno de los activos descrito generaran ingresos necesarios por lo que se 

estima que: 

 

MAQUINARIA Y EQUIPO                       3 años 

MUEBLES Y ENSERES OF. ADMINISTRACIÓN Y AREAS SOCIALES    10 años 

ELECTRICOS Y EQUIPO DE COMPUTO AREAS SOCIALES        3 años 

 

La medición de la vida útil será necesaria para determinar el VALOR DE USO de los activos fijos, medir 

los flujo de ingresos que genera el activo fijo durante su  vida útil,  pero  medido  a  VALOR  PRESENTE  

en  la  fecha  de  presentación  de  los  estados financieros.  Tomando como base su valor de adquisición 

menos la respectiva depreciación. 

 

1.2.8.1 DEPRECIACION 

La  depreciación  se  recocerá  como  la  alícuota  periódica  llevada  a  los  resultados  de acuerdo con 

los años de vida útil. Esta deberá ser revisada anualmente de acuerdo con las mejoras y reparaciones 

a los activos fijos. 

 



Un  activo  fijo  totalmente  depreciado  se  espera  no  generará  los  flujos  de  ingresos necesarios  

por  lo  tanto  será  la  evidencia  para  darlo  de  baja  en  cuentas  de  los estados financieros.  

Registrando un valor de salvamento equivalente al 10% de su valor de adquisición, valor que no se 

depreciará. 

 

Todo  activo  fijo  adquirido  por  menor  valor  equivalente  a  dos    Salarios  mínimos legales  mensuales  

Vigentes  será  determinado  como  activo  menor  y  estos  se llevarán  directamente  al  gasto.   

 

 

1.2.9 CUENTAS POR PAGAR 

Es  una  obligación  presente  de  EL  CONJUNTO  RESIDENCIAL  PARQUE  CENTRAL BONAVISTA 

ETAPA 2 P.H.,  surgida  a raíz de sucesos pasados, al vencimiento de la cual,  y  para  cancelarla,  la  

COPROPIEDAD  espera  desprenderse  de  recursos  que incorporan beneficios económicos. 

 

Cuentas que se incluyen: 

a) Facturas, cuentas de cobro, boletas, y otros comprobantes por pagar. Incluye Obligaciones por 

concepto de bienes y servicios adquiridos. 

b) Anticipos a proveedores contratistas y asesores, Sacrificio económico como contraprestación a 

un servicio o bien por recibir. 

c) Documentos por Pagar, Obligaciones sustentadas en títulos valores por pagar. 

d) Honorarios y Servicios por pagar, Obligaciones con personas naturales, proveedores de 

servicios prestados sin relación de dependencia alguna con la copropiedad. 

 

1.2.9.1 BENEFICIOS A EMPLEADOS 

Los beneficios a los empleados comprenden todos los tipos de contraprestación que EL  CONJUNTO  

RESIDENCIAL  PARQUE  CENTRAL  BONAVISTA  ETAPA  2  P.H., proporciona a todos los 

trabajadores a cambio de sus servicios, trabajos, labores o actividades relacionadas como actividad 

misional o de apoyo a la COPROPIEDAD y que  puedan  medirse  con  fiabilidad;   la  remuneración,  la  

subordinación  y  la prestación  personal  de  trabajo  son  los  principios  jurídicos  que  identifican  los 

Beneficios a Empleados de carácter legal o contractual 

 

 

 

1.2.9.2 PASIVOS, PROVISIONES Y CONTINGENCIAS 

Se aplicará sobre las provisiones que corresponden a pasivos cuya cuantía o vencimiento es incierto. 
La Copropiedad solo reconocerá una provisión cuando:  

➢ Tenga una obligación en la fecha que se informa como resultado de un suceso pasado.  

➢ Sea probable que la Copropiedad tenga que desprenderse de recursos para liquidar la 
obligación.  

➢ El importe de la obligación pueda ser estimado de forma fiable.  
 

 
 
1.2.10 RESERVAS Y FONDO DE IMPREVISTOS 

De acuerdo con el Art. 35 de la ley 675 de 2001, considera que la copropiedad deberá crear por mandato 

de esta ley y de la Asamblea General de Copropietarios un fondo para atender obligaciones y/o 

expensas imprevistas, el cual formará e implementará con un porcentaje de recargo no menor al 1% 

sobre el presupuesto anual de gastos comunes y con los demás ingresos que la Asamblea general 

considere pertinentes:  La Asamblea podrá suspender su cobro cuando el monto disponible alcance el 

50% del presupuesto ordinario de gastos del respectivo año. 



 

1.2.11 PATRIMONIO 

Es la participación residual en los activos de la copropiedad una vez deducidos todos los pasivos y el 

efecto en la medición del cambio en los resultados de periodos anteriores de partidas de activos 

financieros y de pasivos financieros que han sido reconocidos y aprobados por la máxima autoridad de 

la Copropiedad (otro resultado integral), más los incrementos por los excedentes de ejercicios anteriores 

y presentes correspondientes a  ingresos presupuestados y gastos dejados de ejecutar en el periodo 

correspondiente. 

 

1.2.12 INGRESOS POR ACTIVIDADES ORDINARIAS 

Los ingresos por actividades ordinarias nacen de la ejecución del concepto de la administración de 

recursos o expensas comunes que deberá efectuar la copropiedad que se aplicarán como ingresos por 

prestación de servicios.  Se aplicará al contabilizar ingresos de las actividades ordinarias provenientes 

de transacciones y sucesos, en la prestación de los siguientes servicios:  

a) Cuotas ordinarias de administración de los inmuebles.  

b) Cuotas extraordinarias de administración de los inmuebles. 

c) Otras cuotas aprobadas 

d) Acuerdos de arrendamiento. 

e) Disposición de activos fijos. 

f) Cambios en el valor razonable de las propiedades de inversión. 

 

 
1.2.13 GASTOS 
Los gastos que surgen de la actividad ordinaria incluyen todas las erogaciones definidas, medidas, 

tasadas, establecidas, y autorizadas por la Asamblea general de Copropietarios dentro del concepto de 

presupuesto anual de gastos. Todas las erogaciones toman la forma de una salida o disminución del 

valor de los activos, tales como, efectivo y equivalente al efectivo.  La definición de gastos que pueden 

surgir en el curso normal de la administración necesaria del Conjunto, deberá ejecutarse de acuerdo 

con los ingresos presupuestados, controlados y ejercidos periódicamente.  

Los gastos de EL CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE CENTRAL BONAVISTA ETAPA 2 P.H.  Serán 

reconocidos con base en su cumplimiento legal y serán medidos a VALOR RAZONABLE como el 

importe por el cual puede ser intercambiado un activo, o cancelado un pasivo, entre un comprador y un 

vendedor interesado y debidamente informado que realizan una transacción en condiciones de 

independencia mutua. 

 

El reconocimiento de los gastos procede directamente del reconocimiento y la medición de activos y 

pasivos. La copropiedad reconocerá sus gastos en el estado de resultados integral cuando haya surgido 

un decremento en los beneficios económicos, relacionados con su actividad propia en la gestión de 

activos y pasivos. 

  

 

NOTA: 2 EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

Representa los dineros disponibles en bancos destinados a cubrir las obligaciones o sacrificios 

económicos futuros generados del ejercicio del Conjunto. 

 

Los valores de este rubro se encuentran compuestos por partidas depositadas en entidades financieras 

autorizadas en Colombia, no existen cuantías restringidas en este rubro o con una destinación legal 

específica que imposibilite a la copropiedad utilizar estos recursos en un período no mayor a sesenta 

días. 



 

• Dando cumplimiento a las políticas NIIF de la copropiedad, con cierre a diciembre 2020 se realiza 

el cierre de la caja menor, legalizando los gastos efectuados y reintegrando a la cuenta bancaria 

el fondo no utilizado. 

• El saldo de la cuenta corriente 01125765-6 $25.675.036, este saldo es contable ya que el saldo 

del extracto es por $20.079.711, la diferencia por valor de $5.595.325, corresponde a depósitos 

realizados por PSE y REDEBAN en los días 30 y 31 de diciembre que por cierre bancario el 

banco los reporto en el extracto de enero 2021. 

• El saldo de la cuenta ahorros 68400463-3 $62.037.106 saldo contable, el saldo del extracto es 

de $62.257.106 y cuya diferencia corresponde a dos depósitos pendientes de identificar así: 

 

 
 

Los depósitos realizados en esta cuenta corresponden a cobros por disfrute de zonas comunes 

y reclamaciones de la aseguradora.  

 

Se deja constancia que las cuentas bancarias se encuentran conciliadas a diciembre 31 de 2020 como 

consta en los documentos que reposan en el archivo de la administración. 

 

NOTA: 3 EFECTIVO RESTRINGIDO $107.751.369 

Está conformado por los recursos restringidos que conforma el Fondo de Imprevistos establecido en la 

ley 675 de 2001, el cual se conforma por el 1% del presupuesto de gastos mensualmente.  

Estos depósitos se realizan en la cuenta de ahorros del Banco AV Villas No. 011257631.  

Durante el año 2020 se dio cumplimiento al compromiso de la administración de reintegrar el saldo al 

fondo por valor de $83.853.815 (pago póliza áreas comunes), quedando con corte a diciembre 2020 el 

fondo de imprevistos monetizado al 100% como lo indica la Ley y quedando un sobrante por valor de 

$26.896 por concepto de rendimiento financiero.  

 

NOTA 4: CUENTAS POR COBRAR 

 

Las cuentas por cobrar de la copropiedad, corresponde a los valores que se encuentra en la cartera de 

copropietarios (cobros de administración y demás despensas comunes), y las cuentas por cobrar a 

terceros. 

 

 

 

 

 

 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO DICIEMBRE 2020 DICIEMBRE 2019 %Var

110510 CAJAS MENORES -                        1.702.350             

11100505 AV VILLAS CTA CTE 01125765-6 25.675.036           26.993.654           

11201001 AV VILLAS 00463-3 62.037.106           8.249.817             

TOTAL >> 87.712.141           36.945.821           137,41

FECHA CONCEPTO VALOR

06-oct-20 DEPOSITO EFECTIVO CON COMPROBANTE EN OFI. GRAN PLAZA ENSUENO 120.000      

30-oct-20 DEPOSITO EFECTIVO CON COMPROBANTE EN OFI. CC PLAZA CENTRAL (REFLEJADO EN EL EXTRACTO DE NOV2020) 100.000      

TOTAL 220.000      

CUENTAS POR COBRAR DICIEMBRE 2020 DICIEMBRE 2019 %Var

130515 CARTERA COPROPIETARIOS 408.246.709         389.690.718         

13059015 CONSIG. PTE IDENTIFICAR CTA CTE 765 3.464.613-             787.408-                

133010 A  CONTRATISTAS 1.820.700             6.529.815             

136095 OTRAS 15.000.000           15.000.000           

13809501 COBROS CONSTRUCTORA AR 30.856.706           30.856.706           

TOTAL >> 452.459.502         441.289.831         2,53



• CARTERA COPROPIETARIOS 
 

 

 

 

 

Los valores de los diferentes conceptos que representa la cartera de la copropiedad al 31 de diciembre 

de 2020, demuestran que algunos Copropietarios no han cumplido con sus obligaciones dentro de los 

términos establecidos por la copropiedad, los conceptos cuotas de administración, cuotas extras, 

cuotas, Intereses moratorios, y, otros cobros, están respaldados con los estados de cuenta de cada uno 

en los términos del Art. 48 de la ley 675 de 2001, constituyen título ejecutivo. 

 

 

FECHA
SALDO 

CARTERA

.DICIEMBRE 2019 389.690.717

. ENERO 2020 383.392.799

. FEBRERO 2020 390.963.118

. MARZO 2020 390.913.215

. ABRIL 2020 404.481.385

. MAYO 2020 405.679.925

. JUNIO 2020 407.553.515

.JULIO 2020 409.063.646

. AGOSTO 2020 407.158.047

. SEPTIEMBRE 2020 416.742.730

.OCTUBRE 2020 429.187.808

.NOVIEMBRE 2020 432.060.477

.DICIEMBRE 2020 408.246.708

COMPORT. CARTERA



 

 

 

• CONSIGNACIONES POR IDENTIFICAR -$3.464.613 
Corresponde a partidas pendientes por identificar del año a diciembre 2020, de las cuales ya gran parte 

se han logrado identificar. La mayoría de estas partidas corresponden a transferencias cuenta a cuenta, 

las cuales solamente se identifican con el envío del soporte. 

 

 

 

 

DESCRIPCION  .DICIEMBRE 2019 DICIEMBRE 2020

ACA APROVECHAMIENTO CARRETILLA 180.000                             185.000                       

ACL ANUNCIOS CLASIFICADOS 83.000                                57.998                          

APA APROVECHAMIENTO PLANCHON 542.800                             487.500                       

APB APROVECHAMIENTO PARQUEADERO BICIMOTO -                                      334.147                       

APM APROVECHAMIENTO PARQUEADERO MOTO 524.300                             751.310                       

APV APROVECHAMIENTO PARQUEADERO VEHICULO -                                      24.500                          

BIC COBRO BICICLETERO -                                      39.800                          

ASI APROVECHAMIENTO  DE SILLAS 12.500                                -                                     

CAD CUOTA ADMINISTRACION 275.086.651                     293.769.717               

CCC CESION DE CREDITO 11.196.108                       11.196.108                 

CDA COBRO DAÑOS 450.000                             110.500                       

CEA CUOTA EXTRA PARA ABOGADO 95.800                                95.800                          

CEP CUOTA EXTRA PASIVO 150.000                             150.000                       

CEZ CUOTA EXTRA ZONA COMUN 331.616                             331.616                       

CPB GASTOS PREJURIDICOS CUERVO & CUERVO 1.266.457                          1.819.700                    

CPF GASTOS PREJURIDICOS - FINANCOBRANZAS 2.030.200                          1.368.000                    

CRM CARNET MASCOTA 8.000                                  -                                     

CPR GASTOS PREJURIDICO - RICARDO RODRIGUEZ 3.482.559                          2.382.619                    

CTV CUOTA EXTRAORDINARIA CCTV 254.387                             3.500                            

CVA GASTOS PREJURIDICOS VALIENTE Y ABOGADOS 3.500                                  533.300                       

FPQ FICHAS PARQUEADERO 956.232                             -                                     

HLC HONORARIOS ABOGADA LINA CUERVO -                                           60.000                          

INA MULTA INASISTENCIA ASAMBLEA 14.176.193                       7.204.608                    

INT INTERES MORA ADMON 49.225.130                       54.979.941                 

MYS MULTAS Y SANCIONES 1.774.041                          8.378.734                    

ND NOTA DEBITO CARTERA 2.454.963                          1.475.416                    

PQV CUOTA PARQUEADERO VEHICULO 19.783.417                       19.116.344                 

RAD RETROACTIVO CUOTA ADMON 3.587.800                          2.070.100                    

RPQ RETROACTIVO CUOTA PARQ VEHICULO 260.400                             108.800                       

TAG COBRO TAG 185.200                             221.700                       

ZC2 CUOTA EXTRAORDINARIA ZONA COMUN T3-6 1.193.463                          989.950                       

389.690.717                     408.246.708               

AUMENTO 18.555.991,00         

% 4,76%

TOTAL

CARTERA POR CONCEPTOS

TIEMPO DICIEMBRE

AL DIA 40.196.478               10%

1-30 Dias 27.970.519               7%

31-60 Dias 22.199.900               5%

61-90 Dias 24.934.980               6%

91 Dias o Mas 292.944.829             72%

TOTAL DEUDA 408.246.706      100%

CARTERA POR EDADES



 

• ANTICIPO A CONTRATISTAS $1.820.700 
- DIVISIONES ESPECIALES EU $1.820.700, corresponde al valor del 50% del arreglo de las 

puertas de los interiores. 
 

• OTROS $15.000.000 
Corresponde al valor pendiente por solicitar al Banco AV Villas, respecto al embargo realizado 

a la cuenta corriente y ahorros de la copropiedad, conforme a la Demanda de AR Construcciones 

por valor de cinco millones de pesos ml cte., el Juzgado da la orden al Banco de embargar todas 

las cuentas bancarias por su valor máximo de diez millones de pesos ml cte., el cual procede 

realizar embargo de este valor por cada una de la cuenta bancaria de la copropiedad (V VILLAS 

CTA CTE 01125765-6 y AV VILLAS CTA AHO 00463-3).  

 

Se tenía entendido que, al momento del levantamiento del embargo por parte del Juzgado, el 

banco realizaba la respectiva devolución del dinero, pero durante el año 2020 el banco no ha 

dado respuesta a tal solicitud, gestión de cobro que esta realizando la administración.  

 

 

• COBROS CONSTRUCTORA AR 
 

Al 31 de diciembre del año 2020, la Constructora AR Construcciones, debe a la copropiedad la suma 

total de $30.856.706 por concepto de: 

 

-Las sanciones por inasistencia a la asamblea por valor de $30.195.750, se encuentra en proceso de 

cobro con la abogada Lina Cuervo, y según informe de la abogada el Juzgado a la fecha no ha dado 

respuesta del proceso. 

 

NOTA 5: DIFERIDOS 

 

Póliza de Áreas Comunes: Corresponde al saldo por amortizar durante los meses de enero a junio 2021 

(Respecto a la política adoptada, la póliza de áreas comunes (diferido: gasto pagado por anticipado) se 

amortiza durante la vigencia de la misma (28 junio de 2020 al 28 de junio de 2021 (valor de la póliza 

$168.967.359 más la financiación por valor de $15.348.917 para un total de $184.316.276)). Es de 

aclarar que la póliza del año 2020-2021 incremento por el aseguramiento total de la copropiedad. 

 

 

 

SANCION ASAMBLEA AG 24 CONSTRUCTORA      30.195.750 

CUOTA EXT CCTV NOV 2016 160.950          

CUOTA EXT CCTV DIC 2016 154.328          

CUOTA EXT CCTV ENE2017 101.500          

CUOTA EXT Z.C. T3 -T6 NOV 2016 91.950            

CUOTA EXT Z.C. T3 - T6 DIC 2016 90.928            

CUOTA EXT Z.C. T3 - T6 ENE2017 61.300            

TOTAL 30.856.706    

DIFERIDOS DICIEMBRE 2020 DICIEMBRE 2019 %Var

17052001 SEGURO Y FIANZAS 92.156.516           51.982.542           

TOTAL >> 92.156.516           51.982.542           77,28



 

NOTA: 6 PASIVO CORRIENTE 

 

CUENTAS POR PAGAR 

 

Relaciona las obligaciones adquiridas por la copropiedad para con terceros, dentro de este rubro se 

presentan las cuentas por pagar que representan un sacrificio económico futuro a partir del 1ro de 

enero de 2021 y corresponde a los siguientes rubros: 

 

 
 

 

 

NOTA: 7 OTROS PASIVOS 

Corresponde al valor de las cuotas de administración pagadas por anticipado $29.121.319 por algunos 

propietarios, los cuales se encuentran debidamente identificados al igual que los cobros de honorarios 

de abogados $2.417.075 por recaudo de cartera y las costas (Los honorarios de Lina cuervo de 

CUENTAS POR PAGAR DICIEMBRE 2020 DICIEMBRE 2019 %Var

233558 PERSONAL EMPRESA TEMPORAL 4.657.264             -                        

23352502 CONTADOR 1.696.000             -                        

23352503 REVISOR FISCAL 1.272.000             -                        

23352506 HONORARIOS ASESORÍA TÉCNICA -                        1.500.720             

233531 SERV ASEO CONJUNTO -                        16.822.482           

233532 SERVICIO DE VIGILANCIA 105.907.476         21.191.186           

233535 SERVICIO DE MANTENIMIENTO 24.368.951           12.682.458           

23355002 ENERGIA 12.278.950           11.949.440           

23355003 ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 1.057.720             1.388.760             

233555 SEGUROS 99.822.354           -                        

233595 OTROS 1.228.160             1.109.267             

2365 IMPUESTO RETENCION EN LA FUENTE 1.428.661             510.859                

TOTAL >> 253.717.536         67.155.172           277,81

RUBRO

PROVEEDOR

CONTADOR

RUBIO VILLADA LUZ ADRIANA ASESORIA CONTABLE MES DIC2020 1.696.000                 

REVISOR FISCAL

ARDILA PICO MARTHA LUCIA HONORARIOS REVISOR MES DIC2020 1.272.000                 

SERVICIO DE VIGILANCIA

TORONTO COLOMBIA LTDA FC32101 SERVICIO DE MONITOREO DE CC 8.228.819                 

ASEISA LTDA FC3686 SERVICIO DE VIGILANCIA NOV2020 SALDO 36.339.326               

ASEISA LTDA FC3898 SERVICIO DE VIGILANCIA DIC20 61.339.330               

SERVICIO DE MANTENIMIENTO

MORENO MONTERO ALCIBIADES MTTO VARIOS APTO 52105, 32201 Y 12708 1.316.000                 

THYSSENKRUPP ELEVADORES S.A.            FC71364 SERVICIO DE MTTO ASC.DIC202 16.822.187               

THYSSENKRUPP ELEVADORES S.A.            FACTS CERTIFICACION ASCENSORES 6.230.765                 

ENERGIA

CODENSA SERVICIO DE ENERGIA 2.466.970                 

CODENSA ERVICIO DE ENERGIA 9.811.980                 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

EAAB SERVICIO DE ACUEDUCTO 08OCT AL 05DIC 1.024.260                 

EAAB SERVICIO DE ACUEDUCTO 16.730                      

EAAB SERVICIO DE ACUEDUCTO 16.730                      

SEGUROS

SERVIFIN SA POLIZA DE AREAS COMUNES 28 de junio  de 2.020 a 28 99.822.354               

PERSONAL EMPRESA TEMPORAL

TPROTEC TEMP SAS FC78 CONTRATO PERSONAL TEMPORAL 4.657.264                 

OTROS

PARRA BORDA RODOLFO ANTONIO GEL ANTIBACTERIAL, VALVULA DISP 228.160                    

CIGARRERIA MAYE EXPRESS 25 MATRIMONIOS NAVIDEÑOS 1.000.000                 

IMPUESTO DE RETENCION EN LA FUENTE

DIAN IMPTO RETENIDO DIC2020 1.428.661                 

TOTAL 253.717.536       

CONCEPTO SALDO ACT



naturaleza contraria corresponde a ajustes de cartera pendientes por descontar en el siguiente pago 

a la abogada), y la cesión de crédito $11.196.108 del inmueble que se encuentra en proceso jurídico, 

cuando el juez dé el respectivo ordenamiento, este pasivo será cruzado con el valor en cartera del 

inmueble 

 

 

  

NOTA: 08 PATRIMONIO 

 

 

EXCEDENTE DEL EJERCICIO 

• Al 31 de diciembre de 2020 el resultado del ejercicio refleja un excedente por valor de 
$54.600.252, esto como resultado del reconocimiento de ingresos no presupuestados y 
representados en la cartera de la copropiedad, como lo es los intereses moratorios por el no 
pago de las cuotas de administración.  
Adicional en el año 2020 se recaudó por parte de la aseguradora las reclamaciones de 

mantenimientos diversos del año 2019. 

 

• EXCEDENTES ACUMULADOS $276.687.876 
Bajo este rubro se encuentra registrado los superávits acumulados de los ejercicios anteriores 

(años anteriores). 

 

•  FONDO DE IMPROVISO $107.724.473 
Representa el fondo del 1% del gasto del presupuesto aprobado por asamblea, y cuyos recursos 

al mes de diciembre de 2020 se encuentra monetizado al 100% como lo indica la Ley (Ver Nota 

No. 3) 

 

 

•  RESERVA $4.614.879 
Corresponde al saldo de la cuota extraordinaria del Abogado (Dr. Herrán) quien realizo la 

demanda contra la constructora AR CONSTRUCCIONES. Teniendo en cuenta que las 

pretensiones de la demanda instaurada fueron por un valor inferior al presupuestado 

inicialmente.  

OTROS PASIVOS DICIEMBRE 2020 DICIEMBRE 2019 %Var

27055001 CUOTAS ADMINISTRACION 29.121.319           26.167.888           

28150501 COBROS JURIDICOS 60.000-                  -                        

28150503 HONORARIOS ABOGADOS - COVINET LTDA 1.487.187             759.092                

28150504 HONORARIOS ABOGADO - LINA CUERVO 455.901-                1.277.295             

28150506 GASTOS PROCESALES CUERVO & CUERVO 8.000                    8.000                    

28150511 HONORARIOS ABOGADO - VALIENTE Y ABOGADOS 318.089                454.333                

28150513 HONORARIO ABOGADO - FINANCOBRANZAS 873.700                238.750                

28150516 GASTOS PROCESALES - FINANCOBRANZAS 246.000                318.000                

28150519 CESION DE CREDITO 11.196.108           11.196.108           

260540 MANTENIMIENTOS -                        18.832.927           

260545 SERVICIOS -                        38.654.059           

TOTAL >> 42.734.502           97.906.452           -56,35

PATRIMONIO 8 DICIEMBRE 2020 DICIEMBRE 2019 %Var

EXCEDENTE DEL EJERCICIO 54.600.262                              28.166.626-                      -293,85%

EXCEDENTES ACUMULADOS 276.687.876                            304.854.502                    -9,24%

FONDO IMPREVISTOS LEY 675 107.724.473                            89.419.277                      20,47%

RESERVAS 4.614.879                                4.614.879                        0,00%

TOTAL PATRIMONIO 443.627.490                         370.722.032                 19,67%

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 740.079.528                         535.783.657                 38,13%



 

NOTA: 09 INGRESOS CUOTAS ADMINISTRACION 

Se encuentran registrados el ingreso del cobro a los propietarios por concepto de cuota de 

administración apartamento y parqueadero, menos el descuento de pronto pago. 

 

 

 

NOTA: 10 OTROS INGRESOS 

Corresponde a dineros que recibe la administración diferente al desarrollo de objeto social como son 

los: intereses de Mora por cuotas de administración, alquileres, Beneficio de contrataciones con 

proveedores, multas entre otros así: 

 

 

** RECLAMOS ASEGURADORA $44.159.718 

Corresponde a las reclamaciones realizadas por la administración a la aseguradora, respecto a los 

daños de tubería presentados en la copropiedad del año 2019 y 2020. 

** MULTAS Y SANCIONES $11.783.700 

Corresponde a todas las multas y sanciones impuestas por la administración a los copropietarios por 

faltas al manual de convivencia (mascotas, agresión al personal, ruido o exceso de volumen, daños en 

zonas comunales, mal uso de las zonas comunes y mal uso de los parqueaderos entre otros. (ver 

informe admón.)) 

INGRESOS CUOTAS ADMINISTRACION DICIEMBRE 2020 DICIEMBRE 2019 %Var

41701001 CUOTAS ORDINARIAS 1.690.675.200       1.624.435.200       

41701003 PARQUEADEROS 190.099.400          182.899.700          

41751001 DESCUENTO POR PRONTO PAGO CAD 48.734.884-            72.111.383-            

TOTAL >> 1.832.039.716       1.735.223.517       5,58

OTROS INGRESOS DICIEMBRE 2020 DICIEMBRE 2019 %Var

42100505 INTERESES MORA PROPIETARIOS 52.224.000            49.452.624            

42100520 RENDIMIENTOS BANCARIOS 14.485                    10.445                    

421015 INTERESES A TERCEROS 200-                          -                           

42359502 APROVECHAMIENTO PARQUEADERO BICIMOTO 30.000                    380.000                  

42359503 APROVECHAMIENTO PARQUEDERO MOTO 11.224.004            12.768.000            

42359595 APROVECHAMIENTO CARRTEILLA 1.272.000               805.500                  

42359596 APROVECHAMIENTO PLANCHON 3.485.000               2.892.000               

42359597 APROVECHAMIENTO SILLAS 109.000                  177.000                  

42359598 REV. COBRO APROVECHAMIENTO CARRETILLA-PLAN 112.000-                  102.000-                  

425015 RECLAMOS - ASEGURADORA 44.159.718            46.309.858            

42504001 REINTEGRO DE GASTOS BANCARIOS -                           178.670                  

42505001 FICHAS PARQUEADEROS 245.000                  120.000                  

42505002 DONACIONES PROVEEDORES 1.050.000               9.111.740               

42509501 RECICLAJE 2.400.000               800.000                  

42509502 COBRO TAG 5.580.000               5.961.000               

42950501 REINTEGRO DE OTROS COSTOS Y GASTOS 174.000                  360.104                  

42950510 CARNET BICICLETAS 39.800-                    -                           

42950515 APROVECHAMIENTO SALON COMUNAL 1.686.000               10.283.000            

42953301 INASISTENCIA ASAMBLEA -                           37.266.600            

42953302 REVERSION SANCION INASISTENCIA ASAMBLEA 857.900-                  2.671.500-               

42953305 MULTAS Y SANCIONES 11.783.700            429.180                  

42954001 RECUPERRACION DAÑOS 108.000                  1.500.000               

429581 AJUSTE AL PESO 40.561                    11.383                    

42359591 ANUNCIOS CLASIFICADOS 690.000                  856.000                  

42359504 APROVECHAMIENTO PARQUEADERO VEHICULO 4.697.463               4.906.700               

426510 ING COSTOS Y GASTOS DE EJERCICIOS AÑOS ANT -                           1.967.126               

42100506 CONDONACION DE INTERESES 2.230.940-               3.905.595-               

42505003 CARNET MASCOTA 88.000                    52.000                    

42359510 BENEFICIOS CONTRATACIONES 35.925.194            -                           

42359505 APROVECHAMIENTO BICICLETERO 716.400                  -                           

425016 RECLAMOS A PROVEEDORES 689.153                  -                           

42509504 APROVECHAMIENTO EMERGENCIA COVID-19 296.800                  -                           

TOTAL >> 175.447.637          179.919.834          -2,49



 

** BENEFICIOS DE CONTRATACIONES $35.925.194 

Gracias a la gestión administrativa, se logró obtener por parte de la aseguradora el pago del valor 

agregado del saldo 2019 por valor de $1.110.580 y el beneficio del contrato de ascensores por valor de 

$34.814.614. 

 

Dentro de los beneficios de contratos, se recibió de la empresa ASEISA como beneficio del contrato de 

vigilancia un total de $33.627.000, valor cruzado como menor valor a la factura del mes de junio de 

2020. 

 

** APROVECHAMIENTO EMERGENCIA COVID-19 $296.800 

Corresponde al 10% del valor mensual del contrato de la Revisora Fiscal y Contadora, descontado 

según propuesta del consejo de administración en el apoyo de los gastos de la emergencia sanitaria en 

época de pandemia.  

 

NOTA: 11 GASTOS POR ADMINISTRACION 

Detalla los gastos o sacrificios económicos en los que incurrió el Conjunto para el desarrollo de su 

objeto.  Así mismo, los demás gastos inherentes al mismo Conjunto, dando cumplimiento a lo 

presupuestado para el año 2020: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• OBS. 1 ASESORIA JURIDICA $6.200.000 

 

• OBS. 2 POLIZA DE AREAS COMUNES $144.142.302 
Corresponde al valor amortizado (reconocido el gasto) durante el año de la póliza de áreas 

comunes con vigencia 2019 – 2020 y 2020 – 2021. 

 

ASESORIA JURIDICA 6.200.000,00 

CUERVO GRISALES LINA ESPERANZA 01/04/2020 ASUNCION DE PROCESO Y DESEMBARGO - AR CONSTRUCCIONES 250.000,00     

PC CONSULTORES JURIDICOS CIA LTDA 06/03/2020 FC581 50% HONORARIOS ASESORIA Y PRESENTACION JURIDICA ANTE EL HABITAT 5.950.000,00 

GASTOS POR ADMINISTRACION DICIEMBRE 2020 DICIEMBRE 2019 VARIACION $ OBS.

5105 GASTOS DE PERSONAL - EMPRESA TEMPORAL 58.046.481              50.269.040              7.777.441         

511010 REVISORIA FISCAL 15.264.000              15.048.000              216.000            

511012 ASESORIA CONTABLE 20.352.000              20.064.000              288.000            

511014 Seguridad en el trabajo y riesgos (SG-SST) -                             2.479.960                 2.479.960-         

511016 OTROS HONORARIOS 3.982.585                 6.828.422                 2.845.837-         

511025 ASESORIA JURIDICA 6.200.000                 650.000                    5.550.000         1

513090 POLIZA DE AREAS COMUNES 144.142.302            88.912.713              55.229.589       2

513505 ASEO 214.365.000            202.231.236            12.133.764       

513510 VIGILANCIA 703.892.496            696.872.719            7.019.777         

513511 VIGILANCIA - MONITOREO CCTV 98.940.024              93.339.648              5.600.376         

513515 ASESORIA TECNICA 468.800                    -                             468.800            

513525 ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 7.163.305                 9.825.736                 2.662.431-         

513530 ENERGIA ELECTRICA 154.492.750            170.707.050            16.214.300-       3

513535 TELEFONO 3.255.477                 3.222.515                 32.962               

513540 CORREO, PORTES Y TELEGRAMAS 27.400                      26.000                      1.400                 

514005 NOTARIALES 42.000                      210.000                    168.000-            

514015 TRAMITES Y LICENCIAS -                             34.600                      34.600-               

514520 EQUIPO DE OFICINA 280.000                    -                             280.000            

514555 IMPERMEABIL. Y MANT. TERRAZAS 2.900.000                 -                             2.900.000         

51103505 ADMINISTRACION 43.200.000              40.160.000              3.040.000         

51451005 MTTO ZONAS COMUNES 8.171.140                 18.397.232              10.226.092-       

51451010 ELEMENTOS DE MANTENIMIENTO 10.664.415              9.516.941                 1.147.474         

51451011 RED DE GAS 2.475.200                 20.707.700              18.232.500-       

51451012 ELECTRICOS Y BOMBILLOS 19.376.240              10.026.736              9.349.504         4

51451015 MANTENIMIENTO DE CAÑERIAS 16.117.880              10.771.600              5.346.280         

51451016 MANTENIMIENTO TUBERIA AGUA POTABLE 14.444.645              30.177.764              15.733.119-       5

51451017 MANTENIMIENTO PLANTA ELECTRICA 6.571.809                 8.576.660                 2.004.851-         

51451018 SEÑALIZACION Y REDUCT DE VELOCIDAD 440.000                    3.814.664                 3.374.664-         

51451020 JARDINERIA 2.623.428                 4.058.850                 1.435.422-         

51451030 RECARGA DE EXTINTORES 2.057.510                 2.891.176                 833.666-            

51451031 MANTENIMIENTO ACCESO PEATONAL 397.500                    1.982.500                 1.585.000-         

51451035 LAVADO DE TANQUES DE AGUA -                             874.650                    874.650-            

51451036 MANT. TANQUE AGUA POTABLE 726.600                    -                             726.600            

51451040 MANTENIMIENTO CERCA ELECTRICA -                             1.844.500                 1.844.500-         

51451050 FUMIGACIONES 1.649.020                 1.148.350                 500.670            

51451505 MANTENIMIENTO DE ASCENSORES 211.323.094            208.887.684            2.435.410         

51451506 REPUESTOS ASCENSOR 23.796.125              30.987.529              7.191.404-         

51451507 CERTIFICACION  ASCENSORES 43.610.620              28.490.786              15.119.834       

51451510 MANTENIMIENTO MOTOBOMBAS 18.177.100              31.249.281              13.072.181-       

51451511 REPUESTOS MOTOBOMBAS 5.108.525                 1.425.620                 3.682.905         

51451515 MANTENIMIENTO CITOFONOS 3.016.500                 11.166.031              8.149.531-         

51451516 MANTENIMIENTO CCTV 3.716.667                 2.088.570                 1.628.097         

51452505 MANTENIMIENTO EQUIPO 5.512.908                 6.750.100                 1.237.192-         

51452506 MTTO Y SOPORTE PROGRAMA CONTABLE SINODO 604.520                    570.010                    34.510               

51452507 HOSTING 1.193.360                 1.678.352                 484.992-            

51952501 ELEMENTOS DE CAFETERIA 664.650                    4.127.807                 3.463.157-         

51952502 ELEMETOS DE ASEO 10.638.399              13.960.690              3.322.291-         

51952503 ASEO SALON SOCIAL -                             325.000                    325.000-            

51952504 EMERGENCIA COVID-19 5.375.460                 -                             5.375.460         6

51953001 UTILES, PAPELERA Y FOTOCOPIAS 4.646.839                 5.117.947                 471.108-            

519545 TAXIS Y BUSES 196.700                    579.017                    382.317-            

519560 CELEBRACIONES ESPECIALES 6.494.190                 5.229.835                 1.264.355         

51959501 FONDO DE IMPREVISTOS 18.305.196              18.305.196              -                     

51959510 ELEMENTOS DE DOTACION PARA EL CONJU 7.721.400                 12.828.762              5.107.362-         

51959515 RECLAMACIONES 98.000                      88.250                      9.750                 

51959517 BIOMETRICOS O TAG 1.926.494                 -                             1.926.494         

51959550 GASTOS DE ASAMBLEA 3.975.178                 19.028.425              15.053.247-       

TOTAL >> 1.938.831.932         1.928.555.854         10.276.078       



El valor de la póliza de la última vigencia es por $168.967.359 más la financiación por valor de 

$15.348.917 para un total de $184.316.276. Es de aclarar que la póliza del año 2020-2021 

incremento por el aseguramiento total de la copropiedad (ver Nota 5). 

 

• OBS. 3 ENERGIA ELECTRICA $154.492.750 
El servicio de energía de las zonas comunes del año 2020 respecto al año 2019, se logró 

disminuir en -$16.214.300 con el cambio del tipo de bombillos y control del servicio. 

 

• OBS. 4 ELECTRICOS Y BOMBILLOS $19.376.240 
Este rubro este compuesto por arreglos eléctricos en las zonas comunas, la compra de bombillos 

en todos los pisos de las torres de la copropiedad y todas las zonas comunales, la compra de 

los sensores y los paneles. 

 

 
• OBS. 5 MANTENIMIENTO TUBERIA AGUA POTABLE $14.444.645 

Corresponde al mantenimiento de la tubería de agua potable de la copropiedad, estos valores 

fueron solicitados a la aseguradora como reclamación y reintegrados en el año 2020. 

 

• OBS. 6 EMERGENCIA COVID-19 $5.375.460 
Corresponde a los gastos efectuados durante la emergencia sanitaria, para los cuidados según 

los protocolos de bioseguridad de la copropiedad, los insumos comprados son:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TELLEZ  WILLIAM MAURICIO 32.100                

BOMBILLOS PARA ZONAS COMUNES 32.100                

GOMEZ ARIAS JAIRO ALONSO 950.000             

CC ARREGLO 3 PUNTOS ELECTRICOS ZONA DE PARQ 950.000             

LEO  LED 31.000                

BOMBILLOS 6W Y TUBO 31.000                

FERREXPRESS  1 348.700             

COMPRA DE ELEMENTOS PARA ILUMINACION PQ's 37.300                

BOMBILLOS 48.000                

ELEMENTOS VARIOS FERRETERIA ILUMINACIËN TORRE 6 EXTERNA 224.400             

ELEMENTOS VARIOS PARA INSTALACIËN DE REFLECTOR 9.100                  

LAMPARA LED Y BOMBILLOS 29.900                

FERRELECTRICOS DJM 21.500                

FOTOCELDAS PARA REFLECTOR 21.500                

POWER LED INGENIERIA Y SOLUCIONES SAS 17.992.940       

FC0232 SENSOR DE MOVIMIENTO TECHO 360 121.854             

FC0232 SENSOR DE MOVIMIENTO TECHO 360 23.152                

FC0233 PANELES DE SOBREPONER REDONDO Y CUADRADO 2.092.484          

FC0233 PANELES DE SOBREPONER REDONDO Y CUADRADO 397.572             

FC0235 PANEL 18W BLANCO CUADRADO (150) - SENSOR DE MOVIMIENTO (30) 3.151.320          

FC0235 PANEL 18W BLANCO CUADRADO (150) - SENSOR DE MOVIMIENTO (30) 598.751             

FCFE72 PANEL 18W (150) PANEL 24W (20) SENSOR (20) 3.361.370          

FCFE72 PANEL 18W (150) PANEL 24W (20) SENSOR (20) 638.660             

FC99 PANEL LED, BOMBILLOS, SENSOR 6.393.090          

FC99 PANEL LED, BOMBILLOS, SENSOR 1.214.687          

ELECTRICOS Y BOMBILLOS 19.376.240       



 

 
 

NOTA: 12 OTROS GASTOS 

Corresponde a: 

 

• Los gastos bancarios que son cobrados por la entidad bancaria Av. Villas, por el servicio 
financiero de las cuentas bancarias de la copropiedad por valor de $8.323.427. 

• Las costas y procesos judiciales por valor de $3.275.844, corresponde a la sanción impuesto por 
la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, por el manejo de las políticas de 
HABEAS DATA, proceso realizado por un copropietario.  

• Costos y gastos de ejercicios anteriores $2.453.756, corresponde a ajustes de cartera cobrados 
en el año 2019 como intereses al identificar partidas conciliatorias, y cobros no correspondientes.  
 

Las presentes revelaciones hacen parte integral de los Estados Financieros con corte al 31 de diciembre 

de 2020. 

 

  

 

 

 

 

 

 

PARRA BORDA RODOLFO ANTONIO 228.160           

GEL ANTIBACTERIAL, VALVULA DISP 228.160           

QUINTANA GARCIA OMAR 214.200           

DESINFECTANTE ZAPATOS RECEPCION -COVID 214.200           

UREÐA DE LEON LIGIA MARIA 2.729.600       

RECLA. FCMAYO ELEMENTOS DE ASEO - EMERGENCIA COVID-19 466.600           

RECLA. FCJUNIO ELEMENTOS DE ASEO - EMERGENCIA COVID-19 511.000           

FC1503 ELEMENTOS DE ASEO DE BIOSEGURIDAD 714.400           

F1569 ELEMENTOS DEASEO BIOSEGURIDAD 1.037.600       

DAZA GARZON NURY JORYED 330.000           

COMPRA 6 BIOTRAJES ANTIFLUIDOS 330.000           

SANCHEZ RODRIGUEZ GELBER NAYID 181.500           

IMPRESIËN DE PLOTER INFORMACIËN COVID 19 96.000             

IMPRESIËN DE PLOTER NUEVOS PROTOCOLOS Y RESTRICCIËN EN V.H. 32.000             

CINTA REFLECTIVA PARA EL PISO RECEPCIËN 13.500             

IMPRESIËN DE DERECHOS DE PETICIËN Y CUARENTENA POR LOC. 40.000             

GVS COLOMBIA S.A.S. 240.000           

TERMOMETRO INFRAROJO (2) 240.000           

SOLUCIONES & SERVICIOS ORGANIZACIONES SA 1.452.000       

FC57 GEL Y JABON ANTIBACTERIAL 1.035.000       

FCSFE64 GARRAFA DE GEL ANTIBACTERIAL 417.000           

EMERGENCIA COVID-19 5.375.460       

OTROS GASTOS DICIEMBRE 2020 DICIEMBRE 2019 %Var

5305 COMISIONES - GASTOS BANCARIOS 8.323.427               8.495.187               

531505 COSTAS Y PROCESOS JUDICIALES 3.275.844               5.000.000               

531515 COSTOS Y GASTOS DE EJERCICIOS ANTER 2.453.756               625.616                  

53159501 AJUSTE AL PESO 2.132                      2.320                      

51959516 CARNETS MASCOTAS -                           631.000                  

TOTAL >> 14.055.159            14.754.123            -4,74

JORGE ENRIQUE GONZALEZ GARCIA LUZ ADRIANA RUBIO VILLADA

CONTADOR(A)

C.C / TP No. 186.327-T

REPRESENTANTE LEGAL

C.C / NIT No. 19.491.344

(Original Firmado) (Original Firmado)



 

 

 

INGRESOS MES ANUAL DIF EN $ %

EJECUCION PRESUPUESTO AÑO 2020  TOTAL EJECUTADO AÑO 2020 
PRESUPUESTO AÑO 2019

MENSUAL AÑO

Cuotas de administración apartamentos 1.690.675.200$                          135.369.600$          1.624.435.200$     -66.240.000$        104,08       

Cuotas de administración parqueaderos 190.099.400$                             15.217.900$            182.614.800$        -7.484.600$          104,10       

Descuento 5% Pronto Pago/(cuota admon aptos) -48.734.884$                              -7.008.333$            -84.100.000$        -35.365.116$        57,95         

Recuperacion de cartera -$                                            7.008.333$              84.100.000$          84.100.000$          -             

Alquiler salon comunal 1.686.000$                                 600.000$                 7.200.000$            5.514.000$            23,42         

TAG control de acceso 5.580.000$                                 400.000$                 4.800.000$            -780.000$             116,25       

Aprovechamiento parqueadero vehiculos 4.697.463$                                 692.873$                 8.314.476$            3.617.013$            56,50         

Aprovechamiento parqueadero motos y bicimotos 11.254.004$                               992.984$                 11.915.808$          661.804$               94,45         

Aprovechamiento Alq. (Planchon, carretilla, sillas, anuncios, BICILETERO)6.294.600$                                 541.667$                 6.500.004$            205.404$               96,84         

Valor Agragado Contrataciones *** Don 35.925.194$                               3.000.000$              36.000.000$          74.806$                 99,79         

INTERESES MORA PROPIETARIOS 52.224.000$                               

CONDONACION DE INTERESES -2.230.940$                                

RECLAMOS - ASEGURADORA 44.159.718$                               

RECLAMOS - PROVEEDORES 689.153$                                    

REINTEGRO DE OTROS COSTOS Y GASTOS 1.383.000$                                 

MULTAS Y SANCIONES - REV 10.925.800$                               

RENDIMIENTOS BANCARIOS 14.285$                                      

AJUSTE AL PESO 40.561$                                      

RECICLAJE 2.400.000$                                 -2.400.000$          

RECUPERRACION DAÐOS 108.000$                                    

APROVECHAMIENTO EMERGENCIA COVID-19 296.800$                                    

TOTAL INGRESOS 2.007.487.354$                          156.815.024$          1.881.780.288$     753,37       

GASTOS 

GASTOS DE PERSONAL

Personal administrativo 58.046.481$                               5.483.906$              65.806.872$          7.760.391$            88,21         

TOTAL GASTOS DE PERSONAL 58.046.481$                               5.483.906$              65.806.872$          7.760.391$            88,21         

HONORARIOS

Revisoria fiscal 15.264.000$                               1.272.000$              15.264.000$          -$                      100,00       

Asesoria contable 20.352.000$                               1.696.000$              20.352.000$          -$                      100,00       

Asesoria juridica, gastos legales y otros 10.182.585$                               180.000$                 2.160.000$            -8.022.585$          471,42       

Politica de Proteccion de datos personales -$                                            200.000$                 2.400.000$            2.400.000$            -             

Asesoria tecnica de seguridad en el trabajo y riesgos (SG-SST) 468.800$                                    175.000$                 2.100.000$            1.631.200$            22,32         

Implementacion Plan de Emergencia -$                                            297.500$                 3.570.000$            3.570.000$            -             

TOTAL HONORARIOS 46.267.385$                               3.820.500$              45.846.000$          -421.385$             100,92       

SEGUROS

Póliza seguros áreas comunes 144.142.302$                             7.300.000$              87.600.000$          -56.542.302$        164,55       

TOTAL SEGUROS 144.142.302$                             7.300.000$              87.600.000$          -56.542.302$        164,55       

SERVICIOS

Servicio de vigilancia y seguridad 703.892.496$                             57.907.800$            694.893.600$        -8.998.896$          101,30       

Servicio de Monitoreo de Camaras 98.940.024$                               7.778.304$              93.339.648$          -5.600.376$          106,00       

Servicio generales (aseo y todero) 214.365.000$                             16.852.603$            202.231.236$        -12.133.764$        106,00       

Administración 43.200.000$                               4.346.000$              52.152.000$          8.952.000$            82,83         

Acueducto y alcantarillado 7.163.305$                                 750.000$                 9.000.000$            1.836.695$            79,59         

Energía eléctrica zonas comunes 154.492.750$                             15.700.000$            188.400.000$        33.907.250$          82,00         

Servicio telefónico e internet 3.255.477$                                 300.000$                 3.600.000$            344.523$               90,43         

Gastos Notariales y envio correspondencia 69.400$                                      45.000$                   540.000$               470.600$               12,85         

TOTAL SERVICIOS 1.225.378.452$                          103.679.707$          1.244.156.484$     18.778.032$          98,49         

MANTENIMIENTO

Reparaciones electricas y luminarias 19.376.240$                               600.000$                 7.200.000$            -12.176.240$        269,11       

Adecuación, poda y mantenimiento de zonas verdes y jardineria 2.623.428$                                 200.000$                 2.400.000$            -223.428$             109,31       

Adecuación, y mantenimiento de zonas comunes 11.071.140$                               500.000$                 6.000.000$            -5.071.140$          184,52       

RED DE GAS 2.475.200$                                 -2.475.200$          

Mantenimiento y repuestos de ascensores 235.119.219$                             14.916.700$            179.000.400$        -56.118.819$        131,35       

Mantenimiento de citofonía y telefonia (CITOPLUS) 3.016.500$                                 575.278$                 6.903.336$            3.886.836$            43,70         

Mantenimiento y limpieza de tanques y tuberia agua potable 15.171.245$                               650.000$                 7.800.000$            -7.371.245$          194,50       

Mantenimiento motobombas y red contra incendios 23.285.625$                               2.933.000$              35.196.000$          11.910.375$          66,16         

Mantenimiento caja de aguas negras y cañerias 16.117.880$                               645.000$                 7.740.000$            -8.377.880$          208,24       

Mantenimiento planta eléctrica 6.571.809$                                 1.000.000$              12.000.000$          5.428.191$            54,77         

Mantenimiento de extintores 2.057.510$                                 150.000$                 1.800.000$            -257.510$             114,31       

Mantenimiento puertas de vidrio -$                                            100.000$                 1.200.000$            1.200.000$            -             

Mantenimiento acceso peatonal 397.500$                                    556.500$                 6.678.000$            6.280.500$            5,95           

Mantenimiento circuito cerrado de television CCTV 3.716.667$                                 600.000$                 7.200.000$            3.483.333$            51,62         

Mantenimiento cerca electrica -$                                            170.000$                 2.040.000$            2.040.000$            -             

Mantenimiento equipos de oficina 280.000$                                    190.000$                 2.280.000$            2.000.000$            12,28         

Software y licencias 7.310.788$                                 208.335$                 2.500.020$            -4.810.768$          292,43       

Fumigaciones 1.649.020$                                 178.500$                 2.142.000$            492.980$               76,99         

Elementos de mantenimiento y herramientas 10.664.415$                               800.000$                 9.600.000$            -1.064.415$          111,09       

Señalizaciones y reductores de velocidad 440.000$                                    253.410$                 3.040.920$            2.600.920$            14,47         

TOTAL MANTENIMIENTO 361.344.186$                             25.226.723$            302.720.676$        -58.623.510$        119,37       

GASTOS DIVERSOS

Elementos de aseo y cafeteria 11.303.049$                               1.333.859$              16.006.308$          4.703.259$            70,62         

EMERGENCIA COVID-19 5.375.460$                                 

Útiles de oficina papeleria y fotocopias 4.646.839$                                 330.000$                 3.960.000$            -686.839$             117,34       

Transportes y diligencias administrativas 196.700$                                    160.000$                 1.920.000$            1.723.300$            10,24         

Gastos de asambleas y reuniones informativas 3.975.178$                                 709.000$                 8.508.000$            4.532.822$            46,72         

Celebraciones, eventos  bienestar social e incentivos 6.494.190$                                 400.000$                 4.800.000$            -1.694.190$          135,30       

Dotacion al conjunto 7.721.400$                                 202.240$                 2.426.880$            -5.294.520$          318,16       

Gastos financieros y bancarios 8.325.559$                                 800.000$                 9.600.000$            1.274.441$            86,72         

BIOMETRICOS O TAG 1.926.494$                                 

CARNETS MASCOTAS -$                                            -$                      

TOTAL GASTOS DIVERSOS 49.964.869$                               3.935.099$              47.221.188$          -2.743.681$          105,81       

CERTIFICACIONES

Certificacion de Ascensores 43.610.620$                               3.097.354$              37.168.252$          -6.442.368$          117,33       

TOTAL RESERVA 43.610.620$                               3.097.354$              37.168.252$          -6.442.368$          117,33       

INVERSION

Proyectos de Inversion -$                                            2.746.302$              32.955.624$          32.955.624$          -             

TOTAL RESERVA -$                                            2.746.302$              32.955.624$          32.955.624$          -             

RESERVA

Fondo de Imprevistos 18.305.196$                               1.525.433$              18.305.196$          -$                      100,00       

TOTAL RESERVA 18.305.196$                               1.525.433$              18.305.196$          -$                      100,00       

-$                      

TOTAL OTROS GASTOS 1.947.059.491$                          156.815.024$          1.881.780.292$     -65.279.199$        103,47       

 GASTOS QUE NO PERTENECEN AL 

PRESUPUESTO 
 TOTAL EJECUTADO AÑO 2020 

RECLAMACIONES 98.000$                                      

COSTOS Y GASTOS DE EJERCICIOS ANTER 2.453.756$                                 

COSTAS DE PROCESO 3.275.844$                                 

 TOTAL  $                           5.827.600,00 

TOTAL GASTOS 1.952.887.091$                       

DEFICIT DEL EJERCICIO 54.600.262$                            



 

EJECUCION PRESUPUESTO AÑO 2020 

La copropiedad para el año 2020 no cuenta con presupuesto aprobado, por lo cual se realiza la 

presentación y comparación con el ultimo presupuesto aprobado en asamblea 2019, por lo cual los 

gastos ejecutados en el 2020 son superiores a los presupuestados en el año 2019, inicialmente por el 

incremento en los contratos (aseo, vigilancia, póliza de áreas comunes) y demás incrementos en los 

insumos en el mercado. 

Adicional la cuota de administración fue incrementada dando cumplimiento al mandato de asamblea, 

pero no el presupuesto ya que no se realizó la asamblea ordinaria del año 2020, por temas de pandemia 

mundial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 RUBRO  EJECUTADO AÑO 2020  PRESUPUESTO AÑO 2020  VARIACION  VARIACION % 

GASTOS DE PERSONAL 58.046.481                    65.806.872                         7.760.391                 88%

HONORARIOS 46.267.385                    45.846.000                         421.385 -                    101%

SEGUROS 144.142.302                  87.600.000                         56.542.302 -              165%

SERVICIOS 1.225.378.452               1.244.156.484                   18.778.032               98%

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 361.344.186                  302.720.676                      58.623.510 -              119%

DIVERSOS 49.964.869                    47.221.188                         2.743.681 -                106%

CERTIFICACIONES 43.610.620                    37.168.252                         6.442.368 -                117%

INVERSION -                                    32.955.624                         32.955.624               0%

PROVISIONES 18.305.196                    18.305.196                         -                              100%

TOTAL 1.947.059.491       1.881.780.292          65.279.199 -       103,47%

EJECUCION DEL PRESUPUESTO AÑO 2020



 

PROYECTO PRESUPUESTO AÑO 2021 

 

 

MENSUAL

INGRESOS MES ANUAL

INCREMENTO 8,3%

AÑO

PROYECTO PRESUPUESTO 2021 No.1

Cuotas de administración apartamentos 152.486.054$       1.829.832.652$    

Cuotas de administración parqueaderos 17.150.016$         205.800.187$        

Descuento 5% Pronto Pago/(cuota admon aptos) -4.203.384$          -50.440.605$         

Alquiler salon comunal 145.418$               1.745.010$            

TAG control de acceso 481.275$               5.775.300$            

Aprovechamiento parqueadero motos y bicimotos 920.000$               11.040.000$          

Aprovechamiento Alq. (Planchon, carretilla, sillas, anuncios, BICILETERO) 542.909$               6.514.911$            

Valor Agragado Contrataciones *** Don 3.257.824$           39.093.892$          

TOTAL INGRESOS 170.780.112$       2.049.361.347$    

GASTOS 

GASTOS DE PERSONAL

Personal administrativo 5.006.509$           60.078.108$          

TOTAL GASTOS DE PERSONAL 5.006.509$           60.078.108$          

HONORARIOS

Revisoria fiscal 1.316.520$           15.798.240$          

Asesoria contable 1.755.360$           21.064.320$          

Asesoria juridica, gastos legales y otros 878.248$               10.538.975$          

Politica de Proteccion de datos personales -$                       -$                        

Asesoria tecnica de seguridad en el trabajo y riesgos (SG-SST) 40.434$                 485.208$               

Implementacion Plan de Emergencia -$                       -$                        

TOTAL HONORARIOS 3.990.562$           47.886.743$          

SEGUROS

Póliza seguros áreas comunes 12.432.274$         149.187.283$        

TOTAL SEGUROS 12.432.274$         149.187.283$        

SERVICIOS

Servicio de vigilancia y seguridad 63.611.050$         763.332.600$        

Servicio de Monitoreo de Camaras 8.533.577$           102.402.925$        

Servicio generales (aseo y todero) 18.488.981$         221.867.775$        

Administración 3.726.000$           44.712.000$          

Acueducto y alcantarillado 617.835$               7.414.021$            

Energía eléctrica zonas comunes 13.325.000$         159.899.996$        

Servicio telefónico e internet 280.785$               3.369.419$            

Gastos Notariales y envio correspondencia 5.986$                   71.829$                  

TOTAL SERVICIOS 108.589.214$       1.303.070.564$    

MANTENIMIENTO

Reparaciones electricas y luminarias 1.671.201$           20.054.408$          

Adecuación, poda y mantenimiento de zonas verdes y jardineria 226.271$               2.715.248$            

Adecuación, y mantenimiento de zonas comunes 954.886$               11.458.630$          

RED DE GAS 213.486$               2.561.832$            

Mantenimiento y repuestos de ascensores 20.279.033$         243.348.392$        

Mantenimiento de citofonía y telefonia (CITOPLUS) 260.173$               3.122.078$            

Mantenimiento y limpieza de tanques y tuberia agua potable 1.308.520$           15.702.239$          

Mantenimiento motobombas y red contra incendios 2.008.385$           24.100.622$          

Mantenimiento caja de aguas negras y cañerias 1.390.167$           16.682.006$          

Mantenimiento planta eléctrica 566.819$               6.801.822$            

Mantenimiento de extintores 177.460$               2.129.523$            

Mantenimiento puertas de vidrio -$                       -$                        

Mantenimiento acceso peatonal 34.284$                 411.413$               

Mantenimiento circuito cerrado de television CCTV 320.563$               3.846.750$            

Mantenimiento cerca electrica -$                       -$                        

Mantenimiento equipos de oficina 24.150$                 289.800$               

Software y licencias 630.555$               7.566.666$            

Fumigaciones 142.228$               1.706.736$            

Elementos de mantenimiento y herramientas 919.806$               11.037.670$          

Señalizaciones y reductores de velocidad 37.950$                 455.400$               

TOTAL MANTENIMIENTO 31.165.936$         373.991.233$        

GASTOS DIVERSOS

Elementos de aseo y cafeteria 974.888$               11.698.656$          

EMERGENCIA COVID-19 463.633$               5.563.601$            

Útiles de oficina papeleria y fotocopias 400.790$               4.809.478$            

Transportes y diligencias administrativas 16.965$                 203.585$               

Gastos de asambleas y reuniones informativas 342.859$               4.114.309$            

Celebraciones, eventos  bienestar social e incentivos 560.124$               6.721.487$            

Dotacion al conjunto 665.971$               7.991.649$            

Gastos financieros y bancarios 718.079$               8.616.954$            

BIOMETRICOS O TAG 166.160$               1.993.921$            

CARNETS MASCOTAS -$                       -$                        

TOTAL GASTOS DIVERSOS 4.143.310$           49.719.718$          

CERTIFICACIONES

Certificacion de Ascensores 3.761.416$           45.136.992$          

TOTAL RESERVA 3.761.416$           45.136.992$          

TOTAL GASTOS 169.089.220$       2.029.070.641$    

RESERVA

Fondo de Imprevistos 1.690.892$           20.290.706$          

TOTAL RESERVA 1.690.892$           20.290.706$          

-$                        

TOTAL GASTOS Y RESERVA 170.780.112$       2.049.361.347$    

RESULTADO  EJERCICIO 0$                           0$                            



 

 

 

MENSUAL

INGRESOS MES ANUAL

INCREMENTO 3,5%
AÑO

PROYECTO PRESUPUESTO 2021 No.2

Cuotas de administración apartamentos 145.771.200$         1.749.254.400$          

Cuotas de administración parqueaderos 16.394.800$           196.737.600$             

Descuento 5% Pronto Pago/(cuota admon aptos) -4.203.384$            -50.440.605$              

Recuperación de cartera – Amnistía - Excedentes 7.470.070$             89.640.839$               

Alquiler salon comunal 145.418$                1.745.010$                 

TAG control de acceso 481.275$                5.775.300$                 

Aprovechamiento parqueadero motos y bicimotos 920.000$                11.040.000$               

Aprovechamiento Alq. (Planchon, carretilla, sillas, anuncios, BICILETERO) 542.909$                6.514.911$                 

Valor Agragado Contrataciones *** Don 3.257.824$             39.093.892$               

TOTAL INGRESOS 170.780.112$         2.049.361.347$          

GASTOS 

GASTOS DE PERSONAL

Personal administrativo 5.006.509$             60.078.108$               

TOTAL GASTOS DE PERSONAL 5.006.509$             60.078.108$               

HONORARIOS

Revisoria fiscal 1.316.520$             15.798.240$               

Asesoria contable 1.755.360$             21.064.320$               

Asesoria juridica, gastos legales y otros 878.248$                10.538.975$               

Politica de Proteccion de datos personales -$                         -$                             

Asesoria tecnica de seguridad en el trabajo y riesgos (SG-SST) 40.434$                   485.208$                     

Implementacion Plan de Emergencia -$                         -$                             

TOTAL HONORARIOS 3.990.562$             47.886.743$               

SEGUROS

Póliza seguros áreas comunes 12.432.274$           149.187.283$             

TOTAL SEGUROS 12.432.274$           149.187.283$             

SERVICIOS

Servicio de vigilancia y seguridad 63.611.050$           763.332.600$             

Servicio de Monitoreo de Camaras 8.533.577$             102.402.925$             

Servicio generales (aseo y todero) 18.488.981$           221.867.775$             

Administración 3.726.000$             44.712.000$               

Acueducto y alcantarillado 617.835$                7.414.021$                 

Energía eléctrica zonas comunes 13.325.000$           159.899.996$             

Servicio telefónico e internet 280.785$                3.369.419$                 

Gastos Notariales y envio correspondencia 5.986$                     71.829$                       

TOTAL SERVICIOS 108.589.214$         1.303.070.564$          

MANTENIMIENTO

Reparaciones electricas y luminarias 1.671.201$             20.054.408$               

Adecuación, poda y mantenimiento de zonas verdes y jardineria 226.271$                2.715.248$                 

Adecuación, y mantenimiento de zonas comunes 954.886$                11.458.630$               

RED DE GAS 213.486$                2.561.832$                 

Mantenimiento y repuestos de ascensores 20.279.033$           243.348.392$             

Mantenimiento de citofonía y telefonia (CITOPLUS) 260.173$                3.122.078$                 

Mantenimiento y limpieza de tanques y tuberia agua potable 1.308.520$             15.702.239$               

Mantenimiento motobombas y red contra incendios 2.008.385$             24.100.622$               

Mantenimiento caja de aguas negras y cañerias 1.390.167$             16.682.006$               

Mantenimiento planta eléctrica 566.819$                6.801.822$                 

Mantenimiento de extintores 177.460$                2.129.523$                 

Mantenimiento puertas de vidrio -$                         -$                             

Mantenimiento acceso peatonal 34.284$                   411.413$                     

Mantenimiento circuito cerrado de television CCTV 320.563$                3.846.750$                 

Mantenimiento cerca electrica -$                         -$                             

Mantenimiento equipos de oficina 24.150$                   289.800$                     

Software y licencias 630.555$                7.566.666$                 

Fumigaciones 142.228$                1.706.736$                 

Elementos de mantenimiento y herramientas 919.806$                11.037.670$               

Señalizaciones y reductores de velocidad 37.950$                   455.400$                     

TOTAL MANTENIMIENTO 31.165.936$           373.991.233$             

GASTOS DIVERSOS

Elementos de aseo y cafeteria 974.888$                11.698.656$               

EMERGENCIA COVID-19 463.633$                5.563.601$                 

Útiles de oficina papeleria y fotocopias 400.790$                4.809.478$                 

Transportes y diligencias administrativas 16.965$                   203.585$                     

Gastos de asambleas y reuniones informativas 342.859$                4.114.309$                 

Celebraciones, eventos  bienestar social e incentivos 560.124$                6.721.487$                 

Dotacion al conjunto 665.971$                7.991.649$                 

Gastos financieros y bancarios 718.079$                8.616.954$                 

BIOMETRICOS O TAG 166.160$                1.993.921$                 

CARNETS MASCOTAS -$                         -$                             

TOTAL GASTOS DIVERSOS 4.143.310$             49.719.718$               

CERTIFICACIONES

Certificacion de Ascensores 3.761.416$             45.136.992$               

TOTAL RESERVA 3.761.416$             45.136.992$               

TOTAL GASTOS 169.089.220$         2.029.070.641$          

RESERVA

Fondo de Imprevistos 1.690.892$             20.290.706$               

TOTAL RESERVA 1.690.892$             20.290.706$               

-$                             

TOTAL GASTOS Y RESERVA 170.780.112$         2.049.361.347$          

RESULTADO  EJERCICIO 0$                             -0$                                



 

CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE CENTRAL BONAVISTA 2 

NIT :900.637.542-1 

CARTERA A DICIEMBRE 31 DE 2020 

 

 

 

 

APTO TOTAL DEUDA PROCESO APTO TOTAL DEUDA PROCESO APTO TOTAL DEUDA PROCESO

10102 166.494 12002 1.184.600 20906 200.352 > ABOGADO

10104 287.200 12004 31.900 21101 266.000

10106 1.107.100 12007 5.400 21102 217.254

10107 83.400 12008 221.500 21103 5.500

10108 590.900 > ADMON. ACU 12101 1.000 21104 109.700

10201 365.500 12108 168.087 21105 7.200

10202 2.765.529 > ABOGADO 12204 8.259.070 > JURID. ACU 21202 19.000

10203 130.600 12205 54.000 21204 264.400

10208 150.468 12302 134.781 21206 1.700

10301 113.000 12401 261.700 21207 130.100

10308 109.700 12404 5.050 21208 2.904.423

10404 524.800 > ADMON. ACU 12405 176.200 21304 1.684.704

10405 231.588 > ADMON. ACU 12406 5.660 21305 1.000

10501 55.412 12408 369.335 > ABOG. ACU 21308 109.700

10507 109.700 12504 209.274 21404 998

10508 154.932 12505 307.974 21406 854.290 > ADMON. ACU

10607 106.355 12507 7.142.999 > ABOGADO 21501 235.235

10608 149.228 12508 330.675 > ADMON. ACU 21504 109.700

10701 1.000 12601 825.300 21506 151.779

10704 5.500 12603 115.100 21602 247.272 > ADMON. ACU

10708 78.650 12701 642.100 21603 1.817.100

10901 188.640 12703 1.192.300 21607 403.456

10906 2.037.970 > ABOG. ACU 12705 451.200 > ADMON. ACU 21704 135.500

11001 869.069 12706 1.285.508 > ABOGADO 21705 5.437.740 > ABOGADO

11002 4.360.156 > ABOGADO 12707 1.834.796 > ABOG. ACU 21801 262.300

11103 500 20102 37173 21803 3712900

11201 330.700 20203 292.600 21808 249.500

11205 12.651.913 > JURIDICO 20204 200.550 21902 632.200

11305 265.855 20205 1.014.440 21907 6.344.094 > JURIDICO

11308 1.878.028 > JURID. ACU 20206 1.739.781 > JURID. ACU 22003 242.200

11402 555.137 20207 442.750 22004 4.000

11405 40.000 20402 666.500 22007 5.108.436 > ABOGADO

11408 5 20405 1221700 > ABOGADO 22102 261100

11501 7.500 20406 1.000 22103 204.340

11602 1.564.941 > JURID. ACU 20407 489.000 > ADMON. ACU 22108 2.409.200

11607 361.300 20502 6.281 22202 141.300

11701 335.500 20504 14.562.358 > JURIDICO 22206 400

11703 222.943 20506 10.000 22208 5.396.504 > ADMON. ACU

11704 808.380 > ABOG. ACU 20601 251.500 22301 6.000.139 > ABOGADO

11705 84.200 20602 28.400 > ADMON. ACU 22303 109.353

11706 336.408 20603 1.695.600 22305 22.150

11801 1.000 20604 69.000 22306 162.500

11803 22.500 20605 1.049.000 22307 756.502

11804 1.638.491 > JURID. ACU 20702 5.172.485 > JURIDICO 22403 131.700

11805 6.808.659 > ABOGADO 20703 140.900 22407 683.200 > ADMON. ACU

11807 32.606 20708 10.000 22501 131.700

11808 185.200 20804 3.000 22506 169.904

11907 33.200 20805 211.815 > ABOG. ACU 22602 1.000

11908 1.147.936 20901 110.375 22604 140.700



 

 

 

 

 

 

 

APTO TOTAL DEUDA PROCESO APTO TOTAL DEUDA PROCESO APTO TOTAL DEUDA PROCESO

22605 200 31606 5.821 40306 81.129

22606 13.000 31608 4.000 40404 263.100

22701 451.700 31702 639.700 > ADMON. ACU 40407 16.000

30101 418.712 31803 8.000 40505 107.274

30102 503.300 31808 130.100 40506 4.700

30105 7.541.632 > JURID. ACU 31901 3.087.400 40507 5.700

30106 621.100 31903 110.700 40602 203.600

30201 3.204.566 > ABOG. ACU 31904 9.785 40603 1.118

30203 305.300 31906 476.199 40606 1.487.200

30204 5.917.741 > ABOGADO 31907 1.878.941 > ABOGADO 40608 1.000

30208 5.674 31908 81.800 40704 6.298.174 > ADMON. ACU

30302 130.900 32008 130.100 40706 12.800

30307 2.092.626 32103 130.100 40801 0

30402 3.284.429 > JURIDICO 32105 1.014.558 > JURID. ACU 40806 1.039.200 > ADMON. ACU

30403 1.000 32107 444.967 40901 198.410

30406 130.100 32201 113.700 40902 47.100

30501 109.700 32202 455.700 40908 178.491

30506 3.796.740 > JURID. ACU 32206 3.800 41002 678.250

30602 1.119.100 > ADMON. ACU 32207 4.800 41005 187.700

30603 94.800 32208 1.374.300 41006 700

30604 874.700 32303 706.400 > ADMON. ACU 41007 131.000

30606 17.200 32306 3.900 41103 166.500

30701 7.500 32307 2.900 41104 5.500

30702 1.045.928 32308 122.000 41201 337.381

30705 290.660 32401 833.300 41205 1.291.634 > ADMON. ACU

30708 2419550 > ABOG. ACU 32403 698326 41302 3337140 > ADMON. ACU

30803 1.853.713 > ABOG. ACU 32406 949.900 41306 13.704

30805 263.370 32407 1.305.927 > JURID. ACU 41404 940.000

30806 221.500 32501 1.187.700 > ABOGADO 41405 13.544.186 > JURIDICO

30808 15.900 32601 429.600 41602 775.200 > ADMON. ACU

30908 109.700 32603 409.700 41607 5.000

31001 145.400 32607 221.300 41702 134.400

31004 1226400 > ADMON. ACU 32608 130100 41708 223700

31008 5.500 32701 265.500 41803 39.800

31102 1.786.258 32704 124.600 41804 257.500

31103 8.000 32706 4.254.450 > ABOGADO 41805 108.487

31104 1.000 32707 41.007 41808 330.600

31106 109.700 40101 2.072.575 41904 467.400

31107 7.222.639 > ABOG. ACU 40103 83.000 41905 104.200

31202 402.600 40105 4.283.596 > JURIDICO 41906 12.698.395 > JURIDICO

31304 531.200 40106 861.258 42001 433.500

31305 167.600 40107 423.400 42007 570.400

31401 59.000 40108 277 42202 227.000

31402 1.000 40202 321.500 42203 859.300

31406 5.500 40204 131.065 42204 130.100

31504 99.680 40301 7.787 42205 6.123.502 > ABOGADO

31506 108.900 40303 130.100 42207 717.100 > ADMON. ACU

31601 10.000 40304 16.625 42208 1.362.700

31602 235.000 40305 2.100 42301 349.100



 

 

 

 

 

 

 

APTO TOTAL DEUDA PROCESO APTO TOTAL DEUDA PROCESO APTO TOTAL DEUDA PROCESO

42303 266.221 51201 158.770 60506 237.566

42305 63.600 51205 5.500 60508 5.500

42306 3.000 51208 4.400 60608 272.000

42401 1.424.042 51301 170.182 60701 324.950 > ADMON. ACU

42402 2.622.013 51302 532.900 60702 2.036.500 > ADMON. ACU

42403 204.850 51306 5.453.629 > ABOGADO 60703 808.100

42404 129.400 51308 3.000 60706 27.200

42406 130.100 51403 216.050 60707 337.200

42408 170.000 > ADMON. ACU 51404 8.000 60807 858.150

42505 109.700 51406 551.200 60901 204.850

42507 239.900 51408 101.200 60904 166.267

42603 134.300 51505 8.000 60905 5.500

42605 119.200 51605 4.731.700 > ABOGADO 60906 391.300

42607 1.000 51606 130.100 61007 2.848.950 > ABOGADO

42703 853.650 51705 3.500 61106 131.700

42704 672.400 51706 2.843.792 > ABOGADO 61205 134.800

50101 4.200 51801 256.000 61308 2.248.700 > ABOGADO

50105 6.476.383 > ABOGADO 51802 686.900 > ADMON. ACU 61405 5.500

50203 126.900 51803 976.100 61501 24.700

50204 154.600 51806 130.100 61504 1.000

50205 250.686 > ADMON. ACU 51807 124.200 61601 109.700

50206 109.700 51901 130.100 61603 396.700

50304 4.608.795 51904 1.340.600 > ADMON. ACU 61606 292.100

50307 5.500 52103 204.850 61608 134.400

50308 37.500 52106 1.755.303 > ABOGADO 61706 276.400

50405 6600 52108 7800 61803 11500

50407 1.925.422 > JURID. ACU 52206 945.894 > ADMON. ACU 61901 20.000

50502 0 52207 764.900 61903 1.353.033 > ABOGADO

50503 178.500 52303 539.000 61904 1.595.133 > ADMON. ACU

50603 4.744.800 > ABOGADO 52308 1.195.800 62003 190.900

50604 25.900 52501 28.122 62004 300.067

50605 25.100 52508 4.612.803 > ABOGADO 62102 124.190

50607 2611964 > ABOGADO 52601 8355540 62204 204850

50608 533.300 52605 1.578.900 62206 17.500

50703 1.061 52607 8.000 62207 517.323 > ADMON. ACU

50707 125.300 52703 5.184.300 > ABOGADO 62208 2.700

50802 160.280 > ADMON. ACU 52705 36.300 62402 305.500

50803 4.779.800 > ABOGADO 60101 1.629.650 62406 527.700

50805 492.816 > ADMON. ACU 60103 83.600 62505 28.000

50901 195.400 60105 1.867.967 62602 21.000

50902 8.000 60106 62.833 > ADMON. ACU 62702 4.949.200

50904 1.464.000 60108 101.767 62703 3.808.550

50905 1.230.676 60205 189.841 62706 9.200.333 > ABOGADO

51004 129.900 60208 2.186.200 62707 14.266

51005 255.096 60301 7.200 70077 342.800

51006 206.200 60306 2.000 70112 244.800

51101 1.000 60402 140.000 70225 20.400

51107 90.000 60404 312.800 70471 86.400

51108 583.700 60408 43.883 70527 20.400

70653 60.000

TOTAL 408.246.708       



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO No. INMUEBLE VALOR TOTAL CARTERA

ABOG. ACU 9 19.962.764                    

ABOG. 29 118.539.042                  

ADMON. ACU 33 35.561.792                    

JURID. ACU 10 30.664.590                    

JURIDICO 8 72.541.456                    

ENPROCESO ADMON 353 130.977.064                  

TOTAL 442 408.246.708                  

RESUMEN


